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3. Administración do Parlamento de Galicia

3.2. Recursos humanos 

Resolución da Presidencia, do 26 de xullo de 2021, pola que se nomean os membros do tribunal
cualificador das probas selectivas para o ingreso por promoción interna en dúas prazas do corpo
administrativo do Parlamento de Galicia 74243
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1. Procedementos parlamentarios

1.5. Procedementos relativos a outras institucións e órganos
1.5.4. De ámbito europeo
1.5.4.1. Unión Europea

Resolución da Presidencia, do 3 de setembro de 2021, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello
polo que se modifica o Regulamento (UE) 2020/2222 do Parlamento Europeo e do Consello
polo que respecta ás infraestruturas transfronteirizas que comunican a Unión e o Reino
Unido a través da conexión fixa da canle da Mancha (Texto pertinente para efectos do EEE)
[COM(2021) 402 final] [2021/0228 (COD)]

-11/UECS-000083 (20893) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de re-
gulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE)
2020/2222 do Parlamento Europeo e do Consello polo que respecta ás infraestruturas transfron-
teirizas que comunican a Unión e o Reino Unido a través da conexión fixa da canle da Mancha (Texto
pertinente para efectos do EEE) [COM(2021) 402 final] [2021/0228 (COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 20893, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Europea
en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento
do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) 2020/2222 do Par-
lamento Europeo e do Consello polo que respecta ás infraestruturas transfronteirizas que comu-
nican a Unión e o Reino Unido a través da conexión fixa da canle da Mancha (Texto pertinente para
efectos do EEE) [COM(2021) 402 final] [2021/0228 (COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 2ª, Ordenación Territorial, Obras Públicas, Medio Am-
biente e Servizos e mais aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación
no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.
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A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 3 de setembro de 2021
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 3 de setembro de 2021, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello
polo que se modifica o Regulamento (UE) nº 1286/2014 no que respecta á prórroga da dispo-
sición transitoria aplicable ás sociedades de xestión, as sociedades de investimento e as per-
soas que asesoren sobre participacións en organismos de investimento colectivo en valores
mobiliarios (OICVM) e non OICVM, ou que as vendan (Texto pertinente para efectos do EEE)
[COM(2021) 397 final] [2021/0215 ( COD)]

-11/UECS-000084 (20894) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de re-
gulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) nº
1286/2014 no que respecta á prórroga da disposición transitoria aplicable ás sociedades de xestión,
as sociedades de investimento e as persoas que asesoren sobre participacións en organismos de
investimento colectivo en valores mobiliarios (OICVM) e non OICVM, ou que as vendan (Texto per-
tinente para efectos do EEE) [COM(2021) 397 final] [2021/0215 ( COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 20894, o escrito das Cortes Xe-
rais polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Euro-
pea en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de
regulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE) nº
1286/2014 no que respecta á prórroga da disposición transitoria aplicable ás sociedades de xestión,
as sociedades de investimento e as persoas que asesoren sobre participacións en organismos de
investimento colectivo en valores mobiliarios (OICVM) e non OICVM, ou que as vendan (Texto per-
tinente para efectos do EEE) [COM(2021) 397 final] [2021/0215 ( COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos e mais aos porta-
voces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de
Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 
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As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 3 de setembro de 2021
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 3 de setembro de 2021, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do Parlamento Europeo e do Consello
pola que se modifica a Directiva 2009/65/CE no que respecta á utilización dos documentos
de datos fundamentais polas sociedades de xestión de organismos de investimento colectivo
en valores mobiliarios (OICVM) (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2021) 399 final]
[2021/0219 ( COD)]

-11/UECS-000085 (20895) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de di-
rectiva do Parlamento Europeo e do Consello pola que se modifica a Directiva 2009/65/CE no que
respecta á utilización dos documentos de datos fundamentais polas sociedades de xestión de or-
ganismos de investimento colectivo en valores mobiliarios (OICVM) (Texto pertinente para efectos
do EEE) [COM(2021) 399 final] [2021/0219 ( COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 20895, o escrito das Cortes Xe-
rais polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Euro-
pea en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva
do Parlamento Europeo e do Consello pola que se modifica a Directiva 2009/65/CE no que respecta
á utilización dos documentos de datos fundamentais polas sociedades de xestión de organismos
de investimento colectivo en valores mobiliarios (OICVM) (Texto pertinente para efectos do EEE)
[COM(2021) 399 final] [2021/0219 ( COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos e mais aos porta-
voces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de
Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 
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As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 3 de setembro de 2021
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 3 de setembro de 2021, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do Parlamento Europeo e do Consello
pola que se modifica a Directiva (UE) 2019/1153 do Parlamento Europeo e do Consello no que
respecta ao acceso das autoridades competentes aos rexistros centralizados de contas ban-
carias a través do punto de acceso único [COM(2021) 429 final] [2021/0244 ( COD)] {SWD(2021)
210 final}

-11/UECS-000086 (20896) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de di-
rectiva do Parlamento Europeo e do Consello pola que se modifica a Directiva (UE) 2019/1153 do
Parlamento Europeo e do Consello no que respecta ao acceso das autoridades competentes aos
rexistros centralizados de contas bancarias a través do punto de acceso único [COM(2021) 429 final]
[2021/0244 ( COD)] {SWD(2021) 210 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 20896, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Europea
en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de directiva do
Parlamento Europeo e do Consello pola que se modifica a Directiva (UE) 2019/1153 do Parlamento
Europeo e do Consello no que respecta ao acceso das autoridades competentes aos rexistros cen-
tralizados de contas bancarias a través do punto de acceso único [COM(2021) 429 final] [2021/0244
( COD)] {SWD(2021) 210 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos e mais aos porta-
voces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de
Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 
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As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.

A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 3 de setembro de 2021
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 3 de setembro de 2021, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello
sobre os bonos verdes europeos (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2021) 391 final]
COM(2021) 391 final anexo] [2021/0191 (COD)] {SEC(2021) 390 final} {SWD(2021) 181 final}
{SWD(2021) 182 final}

-11/UECS-000087 (20897) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de re-
gulamento do Parlamento Europeo e do Consello sobre os bonos verdes europeos (Texto pertinente
para efectos do EEE) [COM(2021) 391 final] COM(2021) 391 final anexo] [2021/0191 (COD)]
{SEC(2021) 390 final} {SWD(2021) 181 final} {SWD(2021) 182 final}

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 20897, escrito das Cortes Xerais
polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Europea
en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento
do Parlamento Europeo e do Consello sobre os bonos verdes europeos (Texto pertinente para efec-
tos do EEE) [COM(2021) 391 final] COM(2021) 391 final anexo] [2021/0191 (COD)] {SEC(2021) 390
final} {SWD(2021) 181 final} {SWD(2021) 182 final}.

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladarlles o referido escrito á Comisión 3ª, Economía, Facenda e Orzamentos, aos portavoces
dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parlamento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.
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A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 3 de setembro de 2021
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

Resolución da Presidencia, do 3 de setembro de 2021, pola que se admite a trámite o escrito
das Cortes Xerais polo que se achega documentación relativa á Consulta sobre o principio
de subsidiariedade relativo á Proposta de regulamento do Parlamento Europeo e do Consello
polo que se modifica o Regulamento (UE) 2018/1091 no que respecta á contribución da Unión
para as estatísticas integradas sobre explotacións agrícolas no marco financeiro 2021-2027
(Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2021) 477 final] [2021/0270 (COD)]

-11/UECS-000088 (20898) Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de re-
gulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE)
2018/1091 no que respecta a a contribución da Unión para as estatísticas integradas sobre explo-
tacións agrícolas no marco financeiro 2021-2027 (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2021)
477 final] [2021/0270 (COD)]

No Rexistro Xeral do Parlamento de Galicia tivo entrada, co número 20898, o escrito das Cortes Xe-
rais polo que se achega documentación relativa á solicitude da Comisión Mixta para a Unión Euro-
pea en relación coa Consulta sobre o principio de subsidiariedade relativo á Proposta de
regulamento do Parlamento Europeo e do Consello polo que se modifica o Regulamento (UE)
2018/1091 no que respecta a a contribución da Unión para as estatísticas integradas sobre explo-
tacións agrícolas no marco financeiro 2021-2027 (Texto pertinente para efectos do EEE) [COM(2021)
477 final] [2021/0270 (COD)].

Conforme o establecido na norma segunda das Normas reguladoras do procedemento para o con-
trol do principio de subsidiariedade nos proxectos lexislativos da Unión Europea (nos BOPG núms.
276, do 16 de xullo de 2010, e 446, do 7 de abril de 2011), resolvo:

1º. Trasladar o referido escrito á Comisión 7ª, Agricultura, Alimentación, Gandería e Montes, e mais
aos portavoces dos grupos parlamentarios e ordenar a súa publicación no Boletín Oficial do Parla-
mento de Galicia.

2º. Conforme o disposto na norma terceira das citadas normas, no prazo dos dez días naturais se-
guintes á remisión do proxecto de acto lexislativo, os grupos parlamentarios poderán presentar
propostas de ditame motivado nas que deberán expoñer as razóns polas que consideran que o
proxecto de acto lexislativo da Unión Europea resulta contrario, en todo ou en parte, ao principio
de subsidiariedade. 

As propostas de ditame motivado presentaranse ante a Mesa, que as cualificará e admitirá a trámite
se reúnen os requisitos establecidos neste acordo.
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A ausencia de propostas de ditame determinará a finalización do procedemento.

3º. Dar conta desta resolución na próxima reunión da Mesa que teña lugar.

Santiago de Compostela, 3 de setembro de 2021
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente

3. Administración do Parlamento de Galicia

3.2. Recursos humanos 

Resolución da Presidencia, do 26 de xullo de 2021, pola que se nomean os membros do tribu-
nal cualificador das probas selectivas para o ingreso por promoción interna en dúas prazas
do corpo administrativo do Parlamento de Galicia

De conformidade co disposto no punto quinto das bases reguladoras que rexen a convocatoria do
proceso selectivo para ingresar por promoción interna en dúas prazas do corpo administrativo do
Parlamento de Galicia, aprobadas polo Acordo da Mesa do Parlamento do 23 de marzo de 2021,

RESOLVO:

Nomear membros do tribunal cualificador das probas selectivas para o ingreso nas devanditas pra-
zas as persoas que figuran a continuación:

Tribunal titular:

Presidente: Xosé Antón Sarmiento Méndez
Secretaria: Rosa María Molinos Romero 
Vogal 1: María del Carmen Pardal Pazos
Vogal 2: Begoña Ramos Suárez
Vogal 3: Javier Freire González

Tribunal suplente:

Presidenta: Raquel Rodríguez Carro
Secretaria: Maribel Cao Santamaría 
Vogal 1: Ana de la Fuente Rodríguez
Vogal 2: Manuel Fernández Andrade
Vogal 3: David González Alonso

Santiago de Compostela, xullo de 2021
Miguel Ángel Santalices Vieira
Presidente
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De Comision Mixta para la Union Europea <cmueccongreso es—-i ' 
Enviado el: miércoles, 14 de julio de 2021 16:52 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 402] 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2020/2222 del Parlamento Europeo y del 

Consejo por lo que respecta a las infraestructuras transfronterizas que comunican la 

Unión y el Reino Unido a través de la conexión fija del canal de la Mancha (Texto 
pertinente a efectos del EEE) [COM(2021) 402 final] [2021/0228 (COD)] 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 
la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, 
la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 

conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 

motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 
Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 
debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 
la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 

74244

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
nK

Tc
6n

U
u1

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGnKTc6nUu15


COMISIÓN 
EUROPEA 

PARLAMENTO DE 
REXSTRO XERAL E"4i1RADA 

Bruselas, 13.7.2021 
COM(2021) 402 fmal 

2021/0228 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2020/2222 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por lo que respecta a las infraestructuras transfronterizas que comunican la 

Unión y el Reino Unido a través de la conexión fija del canal de la Mancha 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

A fin de garantizar la conectividad entre la Unión y el Reino Unido tras finalizar el período 
transitorio contemplado en el artículo 126 del Acuerdo de Retirada, el legislador de la Unión 
consideró esencial que las empresas ferroviarias establecidas en el Reino Unido y titulares de 
una licencia expedida por dicho país pudieran seguir operando a través de la conexión fija a 
través del canal de la Mancha'. 

Con este fin, y para permitir que el Estado miembro en cuestión adopte las medidas necesarias 
para garantizar la conectividad de conformidad con el Derecho de la Unión, el Reglamento 
(UE) 2020/2222 del Parlamento Europeo y del Consejo2  prorrogó hasta el 30 de septiembre 
de 2021 el período de validez de las licencias expedidas por el Reino Unido con arreglo a la 
Directiva 2012/34/UE3  a los operadores ferroviarios establecidos en su territorio, así como el 
período de validez de los certificados de seguridad expedidos a esas empresas con arreglo a la 
Directiva 2004/49/CE4  por parte de la Comisión Intergubernamental establecida de 
conformidad con el artículo 10 del Tratado entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y la República Francesa relativo a la construcción y la explotación por 
concesionarios privados de una conexión fija a través del canal de la Mancha, firmado en 
Canterbury el 12 de febrero de 1986 (en lo sucesivo, «el Tratado de Canterbury»). 

El Reglamento (UE) 2020/2222 también prorrogó el período de validez de la autorización de 
seguridad del administrador de infraestructuras de la conexión fija a través del canal de la 
Mancha expedida por dicha Comisión Intergubernamental hasta el 28 de febrero de 2021. 

El 10 de noviembre de 2020, Francia notificó a la Comisión su intención de entablar 
negociaciones sobre un acuerdo transfronterizo con el Reino Unido con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 14, apartado 3, de la Directiva 2012/34/UE, con el objetivo de permitir que las 
empresas ferroviarias establecidas en el Reino Unido y titulares de una licencia expedida por 
dicho país utilicen las infraestructuras transfronterizas que comunican entre sí a la Unión y el 
Reino Unido por medio de la conexión fija a través del canal de la Mancha hasta la estación 
fronteriza y la terminal de Calais-Fréthun (Francia) sin necesidad de obtener una licencia 
expedida por una autoridad responsable de la concesión de licencias de la Unión con arreglo a 
la Directiva 2012/34/UE. Tras la conclusión de las negociaciones de este acuerdo 
transfronterizo, el proyecto de texto se notificó a la Comisión el 1 de junio de 2021. 

El 15 de junio de 2021, Francia notificó a la Comisión su intención de entablar negociaciones 
sobre un acuerdo transfronterizo con el Reino Unido de conformidad con el artículo 10, 

Las empresas ferroviarias que operan por medio de la conexión fija a través del canal de la Mancha son 
Eurostar International Limited (ELL), DB Cargo UK y GB Railfreight. 

2 	Reglamento (UE) 2020/2222 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de diciembre de 2020, sobre 
determinados aspectos de la seguridad y conectividad ferroviarias de las infraestructuras transfronterizas 
que comunican entre sí a la Unión y el Reino Unido a través de la conexión fija del canal de la Mancha 
(DO L 437 de 28.12.2020, p. 43). 
Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, por la que se 
establece un espacio ferroviario europeo único (DO L 343 de 14.12.2012, p. 32). 
Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la seguridad 
de los ferrocarriles comunitarios y por la que se modifican la Directiva 95/18/CE del Consejo, sobre 
concesión de licencias a las empresas ferroviarias, y la Directiva 2001/14/CE, relativa a la adjudicación 
de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de 
la seguridad (DOL 164 de 3O.'L2004,p. 44, que ya no está en vigor). 
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apartado 9, de la Directiva (UE) 2016/798, con el objetivo de permitir que esas empresas 
ferroviarias utilicen dicha infraestructura hasta la estación fronteriza y la terminal 
mencionadas anteriormente sin obtener un certificado de seguridad único de la Unión de 
conformidad con dicha Directiva. Se espera que las negociaciones de este acuerdo 
transfronterizo concluyan durante el mes de agosto de 2021. 

Se necesita más tiempo para completar los procedimientos formales que exige el Derecho de 
ambas Partes para la aplicación provisional o la entrada en vigor de estos acuerdos. Se espera 
que estos procedimientos se prorroguen seis meses después del 30 de septiembre de 2021, es 
decir, la fecha de expiración de las medidas de contingencia actualmente en vigor. 

Los dos acuerdos transfronterizos constituyen instrumentos adecuados para alcanzar los 
objetivos del Reglamento (UE) 2020/2222, a saber, garantizar la continuidad de las 
actividades de los operadores ferroviarios afectados. No obstante, a menos que su período de 
validez se prorrogue para permitir la entrada en vigor o la aplicación provisional de estos 
acuerdos, las licencias y certificados de seguridad de los operadores ferroviarios mencionados 
anteriormente dejarán de ser válidos el 30 de septiembre de 2021, y  las operaciones se 
interrumpirán, afectando considerablemente al transporte de pasajeros y mercancías por 
medio de la conexión fija a través del canal de la Mancha. 

Por tanto, la Unión tiene interés en prorrogar el período de validez de dichos certificados y 
licencias hasta el 31 de marzo de 2022. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La presente propuesta se ha concebido como ¡ex specialis para hacer frente a algunas de las 
consecuencias derivadas del hecho de que el Derecho de la Unión ya no es aplicable al Reino 
Unido, y de que, salvo disposición en contrario, los certificados y autorizaciones expedidos 
por la Comisión Intergubernamental dejarán de ser válidos con arreglo al Derecho de la Unión 
el 30 de septiembre de 2021. Lo mismo es aplicable a las licencias de explotación expedidas 
por la autoridad responsable de la concesión de licencias del Reino Unido. La prórroga 
propuesta se limita estrictamente a lo necesario a este respecto, a fm de evitar perturbaciones 
en las operaciones transfronterizas, y está destinada a aplicarse únicamente durante un período 
limitado. Por el contrario, seguirán aplicándose las disposiciones generales de la Directiva 
(UE) 20 16/798, por la que se derogó la Directiva 2004/49/CE, así como la 
Directiva 2012/34/UE. Por lo tanto, la propuesta es plenamente coherente con la legislación 
vigente. 

Coherencia con otras políticas de la Unión 

La propuesta se refiere a la seguridad y conectividad ferroviarias y completa la Directiva 
(UE) 20 16/798, por la que se derogó la Directiva 2004/49/CE, así como la 
Directiva 201 2/34/UE. La intención es garantizar la continuidad de los servicios ferroviarios 
transfronterizos con el Reino Unido después del 30 de septiembre de 2021. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

La base jurídica es el artículo 91, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE). 

Directiva (UE) 2016/798 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, sobre la 
seguridad ferroviaria (DO L 138 de 26.5.2016, p. 102). 
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Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

Como la propuesta completa el Derecho de la Unión vigente, con disposiciones que facilitan 
su aplicación ordenada después de la retirada del Reino Unido de la Unión, su objetivo solo 
puede alcanzarse a través de un acto a nivel de la Unión. 

Proporcionalidad 

El Reglamento (UE) 2020/2222 establece medidas para salvaguardar la continuidad de los 
servicios ferroviarios transfronterizos de la Unión con el Reino Unido. 

La prórroga propuesta de la duración de dichas medidas, sin alterar de otro modo su ámbito de 
aplicación o contenido, no excede de lo estrictamente necesario para permitir la entrada en 
vigor de los acuerdos transfronterizos negociados por el Estado miembro en cuestión, 
garantizando así la consecución del objetivo mencionado anteriormente. Por lo tanto, se 
considera que la medida es proporcionada. 

Elección del instrumento 

Al tratarse de un acto modificativo, debe adoptar la forma del instrumento que modifica, es 
decir, el Reglamento (UE) 2020/2222. Por consiguiente, un reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo parece ser la única forma adecuada de acto jurídico. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

No procede, ya que las medidas propuestas se limitan a garantizar la consecución de los 
objetivos del Reglamento (UE) 2020/2222, a saber, mitigar las consecuencias de un 
acontecimiento excepcional, temporal y aislado. 

Consultas con las partes interesadas 

Los posibles desafios que plantea el final del período de aplicación del Reglamento 
(UE) 2020/2222 tal como se establece en su artículo 8 exigen una prórroga de las medidas 
solicitadas por Francia con la participación de las empresas ferroviarias en cuestión. 

La urgencia de la acción de la Unión exige una intervención reguladora inmediata, a fin de 
garantizar la continuidad de las operaciones en la conexión fija a través del canal de la 
Mancha, lo que plantea importantes limitaciones a la posibilidad de consultar públicamente 
sobre la propuesta. 

Obtención y uso de asesoramiento especializado 

Esta información se ha sometido a un análisis jurídico y técnico interno para garantizar que la 
medida propuesta cumple su objetivo y se limita a lo estrictamente necesario. 

Evaluación de impacto 

No se requiere una evaluación de impacto, debido al carácter excepcional de la situación y al 
corto plazo de la medida propuesta. No existen opciones de actuación sustancial y 
jurídicamente distintas disponibles, salvo la propuesta. 

Adecuación regulatoria y simplificación 

No procede. 
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Derechos fundamentales 

La propuesta no incide en la aplicación o la protección de derechos fundamentales. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

No procede. 

5. OTROS ELEMENTOS 

• 	Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

No procede debido a la naturaleza a corto plazo de la medida propuesta. 

• 	Documentos explicativos (para las directivas) 

No procede. 

• 	Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El Reglamento (UE) 2020/2222 se aplica a: 

a) las autorizaciones de seguridad expedidas por la Comisión Intergubernamental con 
arreglo al artículo 11 de la Directiva 2004/49/CE al administrador de infraestructuras 
de la conexión fija a través del canal de la Mancha; 

b) los certificados de seguridad expedidos por la Comisión Intergubernamental con 
arreglo al artículo 10 de la Directiva 2004/49/CE a las empresas ferroviarias 
establecidas en el Reino Unido que utilizan la conexión fija a través del canal de la 
Mancha; 

e) 	las licencias expedidas con arreglo al capítulo III de la Directiva 2012/34/UE a las 
empresas ferroviarias establecidas en el Reino Unido que utilizan las infraestructuras 
transfronterizas que enlazan la Unión y el Reino Unido a través del canal de la 
Mancha. 

De conformidad con el artículo 3, apartado 1, del Reglamento (UE) 2020/2222, las 
autorizaciones de seguridad siguieron siendo válidas durante dos meses a partir de la fecha de 
aplicación del Reglamento (es decir, hasta el 28 de febrero de 2021). 

El Reglamento propuesto tiene por objeto prorrogar las medidas de contingencia relativas a la 
validez de los certificados de seguridad y las licencias. El período de prórroga propuesto es 
el 31 de marzo de 2022. 
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202 1/0228 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2020/2222 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por lo que respecta a las infraestructuras transfronterizas que comunican la 

Unión y el Reino Unido a través de la conexión fija del canal de la Mancha 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UÌ4IÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 91, 
apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo6, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones7, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	Para garantizar la conectividad entre la Unión y el Reino Unido tras finalizar el 
período transitorio contemplado en el artículo 126 del Acuerdo sobre la retirada del 
Reino Unido de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica8  
y la continuidad de las actividades de las empresas ferroviarias establecidas en el 
Reino Unido y titulares de una licencia expedida por dicho país que operen en la 
conexión fija a través del canal de la Mancha, el Reglamento (UE) 2020/2222 del 
Parlamento Europeo y del Consejo9  prorrogó hasta el 30 de septiembre de 2021 el 
período de validez de las licencias expedidas por el Reino Unido con arreglo a la 
Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo'°  a los operadores 
ferroviarios establecidos en su territorio, así como el período de validez de los 
certificados de seguridad expedidos a esas empresas con arreglo a la 
Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo" por parte de la 

6 	DOC de,p.. 
DOC de,p.. 

8 	Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de 
la Comunidad Europea de la Energía Atómica (DO L 29 de 31.1.2020, p. 7). 
Reglamento (UE) 2020/2222 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de diciembre de 2020, sobre 
determinados aspectos de la seguridad y conectividad ferroviarias de las infraestructuras transfronterizas 
que comunican entre sí a la Unión y el Reino Unido a través de la conexión fija del canal de la Mancha 
(DOL 437de28.12.2 020, p. 43). 
Directiva 20 12/34/IJE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, por la que se 
establece un espacio ferroviario europeo único (DO L 343 de 14.12.2012, p. 32). 

" 	Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la seguridad 
de los ferrocarriles comunitarios y por la que se modifican la Directiva 95/18/CE del Consejo, sobre 
concesión de licencias a las empresas ferroviarias, y la Directiva 2001/14/CE, relativa a la adjudicación 
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Comisión Intergubernamental establecida de conformidad con el artículo 10 del 
Tratado entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República 
Francesa relativo a la construcción y la explotación por concesionarios privados de 
una conexión fija a través del canal de la Mancha, firmado en Canterbury el 12 de 
febrero de 1986. 

(2) La Decisión (UE) 2020/1531 del Parlamento Europeo y del Consejo'2  otorga poderes a 
Francia 	 y 	 al 	 Reino 	 Unido 
para celebrar un acuerdo internacional que complete el Tratado entre Francia y el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a la construcción y la 
explotación por concesionarios privados de una conexión fija a través del canal de la 
Mancha (en lo sucesivo, «el Tratado de Canterbury») por lo que respecta a la 
aplicación de las normas de seguridad ferroviaria en la conexión fija a través del canal 
de la Mancha. Sin embargo, todavía no se ha celebrado ningún acuerdo, ni es probable 
que se celebre en breve. 

(3) En estas circunstancias, Francia ha negociado con el Reino Unido un acuerdo 
transfronterizo relativo a los certificados de seguridad con arreglo al artículo 14 de la 
Directiva 2012/34/UE. Francia negoció también un acuerdo de este tipo en relación 
con las licencias de las empresas ferroviarias, tal como se notificó a la Comisión el 10 
de noviembre de 2020 y  se subrayó en el considerando 9 del Reglamento 
(UE) 2020/2222. Se espera que los procedimientos internos que exige el Derecho de 
ambas Partes para la aplicación provisional o la entrada en vigor de esos acuerdos se 
prorroguen seis meses después del 30 de septiembre de 2021, es decir, la fecha de 
expiración de las medidas previstas en el Reglamento (UE) 2020/2222. 

(4) Sin perjuicio de la evaluación que deba realizarse y de las decisiones que adopte la 
Comisión de conformidad con el artículo 14, apartados 4 y  5, de la 
Directiva 2012/34/CE, esos dos acuerdos transfronterizos constituyen instrumentos 
adecuados para garantizar la conectividad entre la Unión y el Reino Unido. No 
obstante, a menos que el período de validez de las licencias y certificados de seguridad 
a que se refiere el considerando 1 se prorrogue para permitir la entrada en vigor o la 
aplicación provisional de esos acuerdos, las actividades de las empresas ferroviarias en 
cuestión en la conexión fija a través del canal de la Mancha se interrumpirán el 30 de 
septiembre de 2021, afectando considerablemente al transporte de pasajeros y 
mercancías entre la Unión y el Reino Unido. 

(5) Por tanto, la Unión tiene interés en prorrogar el período de validez de dichos 
certificados y licencias hasta el 31 de marzo de 2022 mediante la modificación del 
Reglamento (UE) 2020/2222. 

(6) Teniendo en cuenta la urgencia impuesta por la expiración de las medidas previstas en 
el Reglamento (UE) 2020/2222, conviene establecer una excepción al plazo de ocho 
semanas establecido en el artículo 4 del Protocolo n.°  1 sobre el cometido de los 
Parlamentos nacionales en la Unión Europea, anejo al Tratado de la Unión Europea, al 

de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de 
la seguridad (DO L 164 de 30.4.2004, p. 44, que ya no está en vigor). 

12 

	

	Decisión (UE) 2020/1531 deI Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2020, por la que se 
otorgan poderes a Francia para negociar, firmar y celebrar un acuerdo internacional por el que se 
complete el Tratado entre Francia y el Reino Unido relativo a la construcción y la explotación por 
concesionarios privados de una conexión fija a través del canal de la Mancha (DO L 352 de 22.10.2020, 
p.4). 
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Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica. 

(7) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, modificar el Reglamento 
(UE) 2020/2222 y establecer medidas provisionales sobre determinados aspectos de la 
seguridad ferroviaria y la conectividad en relación con la expiración del período 
transitorio, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros, 
sino que, debido a su dimensión y efectos, puede lograrse mejor a escala de la Unión, 
esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido 
en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede 
de lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(8) El presente Reglamento debe entrar en vigor con carácter de urgencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (UE) 2020/2222 se modifica como sigue: 

1) 	El artículo 3 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 2, la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 

«Los certificados de seguridad a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra 
b), seguirán siendo válidos durante quince meses a partir de la fecha de 
aplicación del presente Reglamento.»; 

b) en el apartado 3, la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 

«Las licencias a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra c), seguirán siendo 
válidas durante quince meses a partir de la fecha de aplicación del presente 
Reglamento.». 

2) 	En el artículo 8, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. El presente Reglamento dejará de aplicarse el 31 de marzo de 2022.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 
	 Por el Consejo 

El Presidente 
	 El Presidente /La Presidenta 
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PARLAMENTO DE GAUCA 
REXSTRO XERAL ENTRADA 

LEO 

Núm 	 .f.......... 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmuecongreso.e>------------ 
Enviado el: martes, 20 de julio de 2021 10:00 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 397] 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por 

el que se modifica el Reglamento (UE) •Q  1286/2014 en lo que respecta a la prórroga 

de la disposición transitoria aplicable a las sociedades de gestión, las sociedades de 

inversión y  las personas que asesoren sobre participaciones en organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) y no OICVM, o que las vendan 
(Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2021) 397 finalj [2021/0215 (COD)] 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para la 

Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la 

iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento 
y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga 
las razones por las que considera que la referida iniciativa de la Unión Europea no se 

ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 
mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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PARLAMENTO E GAUCA 
FEXSTRO XERAL ENTR/WA 

• 	______ 

	 Núm. .. 

Bruselas, 15.7.2021 
COM(2021) 397 final 

2021/0215 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.° 1286/2014 en lo que respecta a la prórroga 
de la disposición transitoria aplicable a las sociedades de gestión, las sociedades de 

inversión y las personas que asesoren sobre participaciones en organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM) y no OIC VM, o que las vendan 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

El Reglamento (UE) n.° 1286/2014' permite a los inversores minoristas comprender y 
comparar mejor los productos de inversión minorista empaquetados y los productos de 
inversión basados en seguros (PRIIP) y tomar decisiones de inversión mejor fundadas. Entre 
los PRIIP se incluyen los organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (DIC VM) 
y los fondos de inversión alternativos al por menor (FIA). 

Para cumplir sus objetivos, el Reglamento (UF) n.° 1286/2014 exige que los productores de 
PRIIP cumplan un conjunto uniforme de requisitos de información sobre los productos y 
faciliten a los inversores minoristas un documento de datos fundamentales sobre cada PRIIP 
que ofrezcan. La información divulgada debe permitir a los inversores minoristas comprender 
mejor la naturaleza económica y los riesgos de determinados PRIIP y compararlos. Una 
mayor transparencia y armonización también benefician al mercado interior de servicios 
fmancieros al crear condiciones de competencia equitativas entre los PRIIP y los canales de 
distribución. 

El Reglamento (UE) n.° 1286/20 14 establece el formato y el contenido del documento de 
datos fundamentales. Asimismo, faculta a las Autoridades Europeas de Supervisión (AES), a 
saber, la Autoridad Bancaria Europea, la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de 
Jubilación y la Autoridad Europea de Valores y Mercados (creadas por los Reglamentos (UE) 
n.°  1093/20102, l094/20l0 y l095/20l0, respectivamente) para elaborar conjuntamente 
normas técnicas de regulación que especifiquen la presentación y el contenido del documento 
de datos fundamentales, su formato normalizado, el método para presentar el riesgo y la 
remuneración y calcular los costes, las condiciones y la frecuencia mínima de revisión de la 
información contenida en el documento de datos fundamentales y las condiciones para 
facilitarlo a los inversores minoristas. El Reglamento Delegado de la Comisión (UF) n.° 
20l7/653 establece las normas técnicas de regulación. 

1 	Reglamento (HE) n.°  1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, 
sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
empaquetados y los productos de inversión basados en seguros (PRIIP) (DO L 352 de 9.12.20 14, p. 1). 

2 	
Reglamento (HE) n.° 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la 
Decisión n.° 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO L 331 de 
l5.l2.20l0,p. 12). 
Reglamento (HE) n.° 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación), se modifica la Decisión n.° 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/79/CE de la 
Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 48). 
Reglamento (HE) n.° 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), 
se modifica la Decisión n.° 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión (DO 
L331 de lS.l2.2OlO,p. 84). 
Reglamento Delegado (UE) 20 17/653 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.° 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista empaquetados y los productos de 
inversión basados en seguros, mediante el establecimiento de normas técnicas de regulación respecto a 
la presentación, el contenido, el examen y la revisión de los documentos de datos fundamentales y las 
condiciones para cumplir el requisito de suministro de dichos documentos (DO L 100 de 12.4.2017, p. 
1). 
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El artículo 32 del Reglamento (UE) n.°  1286/2014 establece una disposición transitoria en 
virtud de la cual las sociedades de gestión, las sociedades de inversión y las personas que 
asesoren sobre participaciones de OICVM y no OICVM o las vendan están temporalmente 
exentas de la obligación de facilitar a los inversores minoristas un documento de datos 
fundamentales. Esta disposición se aplica actualmente hasta el 31 de diciembre de 2021 
(«disposición transitoria»). 

El presente Reglamento va acompañado de modificaciones del Reglamento Delegado (UE) 
2017/653 de la Comisión. Habida cuenta del tiempo necesario para aplicar esas 
modificaciones del Reglamento Delegado (UE) 2017/653 y  reducir la inseguridad jurídica, el 
presente Reglamento amplía la disposición transitoria hasta el 30 de junio de 2022. 

Las modificaciones del Reglamento Delegado (UE) 2017/653 se basan en los proyectos de 
normas técnicas de regulación presentados conjuntamente por las AES el 3 de febrero de 
2021. Los proyectos de normas técnicas de regulación incluyen: 

• 	nuevos métodos para calcular escenarios de rentabilidad adecuados y una 
presentación revisada de los escenarios, con vistas a garantizar que los inversores 
minoristas no reciban expectativas inadecuadas en cuanto a posibles rendimientos; 

• 	indicadores resumidos de costes revisados y cambios en el contenido y la 
presentación de la información sobre los costes de los PRIIP, a fin de permitir a los 
inversores minoristas comprender mejor los diferentes tipos de estructura de costes y 
facilitar el uso de esta información por parte de las personas que asesoran sobre los 
PRIIP o los venden; 

• 	un método modificado para calcular los costes de transacción, a fin de abordar los 
problemas de tipo práctico que se han planteado al aplicar las normas vigentes, y las 
cuestiones relativas a su aplicación a determinados tipos de inversión; 

• 	normas modificadas para los PRIIP que ofrecen una gama de opciones de inversión, 
a fin de aclarar la información sobre las implicaciones en términos de costes. 

Los proyectos de normas técnicas de regulación también establecen disposiciones relativas a 
la información sobre la rentabilidad histórica para determinados tipos de OICVM, FIA 
minoristas y productos de inversión basados en seguros. 

El presente Reglamento también va acompañado de modificaciones de la Directiva 
2009/65/CE6, a fin de evitar que, a partir del 1 de julio de 2022, los inversores reciban dos 
documentos de información precontractual relativos al mismo OICVM (a saber, el documento 
de datos fundamentales y los «datos fundamentales para el inversor» de conformidad con 
dicha Directiva) 

Como resultado de la presente propuesta, el Reglamento (UE) n.° 1286/2014 se aplicará a las 
sociedades de gestión, las sociedades de inversión y las personas que asesoren sobre 
participaciones de OICVM y no OICVM o las vendan a partir del 1 de julio de 2022, para 
coincidir con la aplicación de las modificaciones de la Directiva 2009/65/CE y del 
Reglamento Delegado (UE) 2017/653. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

Los artículos 78 a 82 y  el artículo 94 de la Directiva 2009/65/CE exigen que las sociedades de 
inversión y las sociedades de gestión de los OICVM elaboren «datos fundamentales para el 

6 	Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM)(DO L 302 de 17.11.2009, p. 32). 
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inversor». Los Estados miembros podrán decidir aplicar las mismas normas a los fondos no 
OICVM. 

El objetivo de los «datos fundamentales para el inversor» es que los inversores estén «en 
condiciones razonables de comprender la naturaleza y los riesgos del producto de inversión 
que se les ofrece y, en consecuencia, de adoptar decisiones de inversión fundadas». Los 
«datos fundamentales para el inversor» son documentos sucintos (dos páginas, o tres en el 
caso de los OICVM estructurados) en un formato normalizado, con información presentada en 
una secuencia específica que facilita las comparaciones entre los diferentes OICVM. La 
información se transmite en un lenguaje no técnico, de modo que pueda ser comprendida por 
los inversores minoristas. Los «datos fundamentales para el inversor» deben ser un 
documento autónomo: sus elementos esenciales deben ser comprensibles para los inversores 
sin referencia a otros documentos y deben ser coherentes con las partes pertinentes del folleto 
del OICVM. Se basan en el requisito general de que la información divulgada sea imparcial, 
clara y no engañosa. 

Además de identificar al OICVM y describir brevemente sus objetivos y su política de 
inversión, los «datos fundamentales para el inversor» constan de lo siguiente: 

una sección de costes y gastos, con arreglo a un formato normalizado para la 
presentación y explicación de los gastos, junto con las oportunas advertencias, de 
modo que los inversores estén adecuadamente informados acerca de los gastos que 
habrán de soportar y de la proporción de los mismos con relación al importe de 
capital efectivamente invertido en el fondo; 

una sección sobre riesgo y remuneración, que incluye normas detalladas sobre la 
presentación del perfil de riesgo y remuneración del producto, utilizando un 
indicador sintético, complementada con explicaciones narrativas del propio indicador 
y los riesgos no recogidos en él. Los «datos fundamentales para el inversor» pueden 
incluir referencias cruzadas al folleto del OICVM, que revela información más 
detallada sobre los riesgos pertinentes; 

una sección sobre los resultados, en la que se presentan los resultados pasados o, en 
los casos pertinentes, los escenarios de rentabilidad previstos. 

Los «datos fundamentales para el inversor» se han convertido en el valor de referencia para la 
divulgación de información en el marco de los PRIIP. Las disposiciones sobre divulgación de 
información del Reglamento (UE) n.° 1286/2014 son deudoras en gran medida de la Directiva 
2009/65/CE. Sobre la base del modelo de «datos fundamentales para el inversor», el 
documento de datos fundamentales es una ficha informativa normalizada en la que se 
presentan las características fundamentales (incluidos los costes y los posibles riesgos y 
remuneración) de un determinado PRIIP de manera sencilla, comprensible y comparable. El 
Reglamento (UE) n.° 1286/20 14 también incluye normas detalladas sobre cuándo y cómo los 
productores de PRIIP y quienes los venden y asesoran sobre ellos deben facilitar el 
documento de datos fundamentales a los inversores minoristas. 

En términos más generales, el Reglamento (UE) n.° 1286/20 14 tiene por objeto proporcionar a 
los inversores minoristas los medios potenciales para tomar mejores decisiones de inversión y 
alejarse de los productos que distan de ser óptimos o han sido vendidos de forma abusiva, 
contribuyendo así a restablecer la confianza en el sistema financiero. En comparación con las 
disposiciones relativas a los «datos fundamentales para el inversor», las normas relativas al 
documento de datos fundamentales están concebidas deliberadamente para facilitar la 
comparación de una gama mucho más amplia de productos de inversión minorista, incluidos 
(aunque no exclusivamente) OICVM y no OICVM minoristas, productos de seguros basados 
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en inversiones, derivados y productos estructurados, y otros productos empaquetados de 
seguros e inversión. 

Las normas de divulgación de información relativas a los PRIIP funcionalmente similares y 
sustituibles mejoran la transparencia y la comparabilidad, mitigando al mismo tiempo la 
confusión derivada del uso de conceptos sectoriales específicos. Esto ayuda a los inversores 
minoristas a comprender y confiar en los productos que compran, evitando al mismo tiempo 
el arbitraje regulatorio y promoviendo la coherencia reglamentaria, lo que a su vez debería 
facilitar la supervisión, reducir los costes y apoyar la competencia de precios. La 
«normalización selectiva» en el marco de los PRIIP no es un enfoque de «talla única», sino 
que implica dividir los PRIIP en cuatro categorías y adaptar en consecuencia los requisitos de 
divulgación. Una categoría es la de los productos que realizan un seguimiento lineal de una 
inversión subyacente, que abarca la mayoría de los OICVM, los FIA minoristas y los 
productos de seguro vinculados a fondos de inversión. Al mismo tiempo, el documento de 
datos fundamentales garantiza la presentación uniforme de la información fundamental, 
independientemente de la categoría, cuando los PRIIP sean lo suficientemente similares como 
para que así sea. 

En el momento de su adopción en 2014, la disposición transitoria aplicable a los OICVM y a 
los no OICVM estaba justificada por el período relativamente corto transcurrido desde la 
introducción de los «datos fundamentales para el inversor» (1 de julio de 2011). En el 
considerando 35 deI Reglamento (UE) n.°  1286/2014, los colegisladores especificaron que 
sería «proporcionado conceder a dichos OICVM un período transitorio de cinco años» y que 
«tras la expiración de dicho período transitorio y a falta de prórroga del mismo, los OICVM 
deben quedar sujetos al presente Reglamento». 

El Reglamento (UE) n.° 20 19/1156 del Parlamento Europeo y del Consejo7  prorrogó la 
disposición transitoria hasta el 31 de diciembre de 2021, con la salvedad (considerando 14) de 
que «todas las instituciones y autoridades de supervisión implicadas procurarán actuar tan 
rápido como sea posible para facilitar la finalización de dicho período transitorio de 
exención». 

Para alcanzar ese objetivo, las AES adoptaron conjuntamente unas normas técnicas de 
regulación que modificaban el Reglamento Delegado (UE) 20 17/653 y  las presentaron el 3 de 
febrero de 2021. En resumen, las normas técnicas de regulación se refieren a lo siguiente: 

Escenarios de rentabilidad 

Las AES reducen el riesgo de escenarios de rentabilidad excesivamente optimistas en 
todos los tipos de PRIIP, con una opción general para que los productores de estos productos 
utilicen percentiles más bajos de las distribuciones estimadas de rendimientos futuros para 
generar los escenarios, cuando esté justificado. Ello permitiría a los productores de PRIIP 
generar escenarios más conservadores si consideran que existe un riesgo significativo de que 
los escenarios, tal como se han prescrito, generen expectativas inadecuadas entre los 
inversores. Sin embargo, el método no permite a los productores de PRIIP utilizar percentiles 
más elevados. 

Sobre la base de los resultados de las pruebas realizadas entre los consumidores, las AES 
añaden el rendimiento mínimo del producto a los ámbitos que deben abarcarse en los 
escenarios de rentabilidad de todos los PRIIP. 

Reglamento (UE) 2019/1156 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a 
la facilitación de la distribución transfronteriza de fondos de inversión colectiva y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.°  345/2013, (UE) n.° 346/2013 y  (UE) n.° 1286/20 14 (DO L 188 de 
12.7.2019, p. 55). 
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Para los PRIIP de la categoría 2 (que incluye a la mayoría de los OICVM y no OICVM), las 
AES proponen un método revisado para calcular los escenarios de rentabilidad «favorables», 
«moderados» y «desfavorables», a fin de reducir la incidencia de la prociclicidad y 
minimizar el potencial de estimaciones engañosas, lo que podría crear expectativas 
inadecuadas para los inversores minoristas. En particular, este método amplía de 5 a 10 el 
número de años de datos en los que se basa el cálculo de los escenarios, con el fin de resolver 
los problemas relativos a las estimaciones procíclicas. También extrae los escenarios 
directamente de una distribución de rendimientos anteriores, a fin de aclarar para los 
inversores minoristas el vínculo matemático entre los rendimientos pasados y los valores de 
los escenarios. 

Para el escenario de tensión, las AES mantienen el método actual, ya que ha demostrado ser 
un indicador eficaz del efecto de acontecimientos adversos extremos del mercado, como la 
perturbación financiera inicial de 2020 derivada de la crisis de la COVID-19. 

Rendimientos históricos 

En la sección «Otros datos de interés» del documento de datos fundamentales, las ABS 
incluyen un enlace a una fuente en línea alternativa o a un documento externo que contenga 
datos normalizados de rendimientos históricos. También normalizan el contenido y el 
método de los rendimientos históricos en un nuevo anexo VII del Reglamento Delegado (UE) 
2017/653. El método propuesto se basa en el enfoque de los «datos fundamentales para el 
inversor», con ajustes específicos en caso necesario. En el caso de los PRIIP distintos de los 
de la categoría 2, las AES mantienen el enfoque actual consistente únicamente en mostrar 
escenarios de rentabilidad. 

Costes 

Las AES revisan los indicadores resumidos de costes y modifican el contenido y la 
presentación de la información sobre los costes de los PRIIP de forma que los inversores 
minoristas puedan comprender mejor los diferentes tipos de estructura de costes y facilitar el 
uso de esta información por parte de las personas que venden PRIIP o asesoran sobre ellos, 
entre otras cosas exigiendo que se presente información detallada sobre los costes de los 
productos de inversión minorista empaquetados (contemplados en la Directiva 2014/65/UE8, 
MiFID II) en importes monetarios, de conformidad con el artículo 50, apartado 2, del 
Reglamento Delegado (UE) n.° 2017/565. En el caso de los productos de inversión basados 
en seguros, los costes se siguen expresando como «reducción del rendimiento». 

Las AES modifican el método de cálculo de los costes de transacción para hacer frente a los 
retos prácticos con la aplicación de las normas de distribución. Asimismo, evitan los costes de 
transacción negativos mediante el establecimiento de un nivel mínimo de costes explícitos. 

El artículo 33 del Reglamento (UE) n.° 1286/2014 exige a la Comisión que evalúe si las 
disposiciones transitorias aplicables a los OICVM y a los no OICVM deben prorrogarse o si, 
una vez identificados los ajustes que puedan ser necesarios, las disposiciones sobre los datos 
fundamentales para el inversor de la Directiva 2009/65/CE pueden ser sustituidas o 
considerarse equivalentes al documento de datos fundamentales. 

Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 201 1/61/IJE. 
Reglamento Delegado (IJE) 20 17/565 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por el que se completa la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos 
organizativos y las condiciones de funcionamiento de las empresas de servicios de inversión y términos 
definidos a efectos de dicha Directiva (DO L 87 de 31.3.2017, p. 1). 
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A este respecto, la propuesta de las AES de un conjunto revisado de normas técnicas de 
regulación contiene una serie de ajustes que justifican la sustitución de los «datos 
fundamentales para el inversor» por el documento de datos fundamentales para los productos 
en cuestión: 

• 	El requisito de incluir en el documento de datos fundamentales un vínculo externo 
con información sobre los rendimientos históricos específicos del producto, 
calculados con arreglo a un método estándar, ayuda a los inversores minoristas a 
seguir utilizando dicha información para evaluar la eficacia de cada producto con 
respecto a su valor de referencia, lo que es importante para comparar productos 
gestionados activamente. 

• 	La introducción de escenarios de rentabilidad normalizados para los OICVM y no 
OICVM proporcionará a los inversores una ilustración más completa de los tipos de 
resultados que cabe esperar del producto, facilitando al mismo tiempo la 
comparabilidad con otros tipos de inversión minorista y de productos de seguro. 

• 	Los inversores se beneficiarán de una mayor comparabilidad gracias a un marco 
normalizado para la divulgación de los costes agregados de todos los PRIIP, 
incluidos los OICVM y los no OICVM. Además, varias de las modificaciones 
propuestas a las normas técnicas de regulación abordan directamente las 
preocupaciones expresadas por los productores de los productos de tipo OICVM, 
incluido el método modificado para calcular los costes de transacción y armonizar 
más estrechamente la información detallada sobre los costes de los productos de 
inversión minorista empaquetados con el marco de divulgación de los costes de la 
MiFID II. Estos cambios limitarán los costes de adaptación a las normas de 
divulgación de los costes de los PRIIP para el sector de la gestión de activos. 

• 	Tanto los «datos fundamentales para el inversor» como el documento de datos 
fundamentales exigen el cálculo de un indicador resumido de riesgo sintético, 
numérico y único basado en la agregación de diversos riesgos (en la medida de lo 
posible), que debe ir acompañado de las explicaciones narrativas suficientes. En la 
actualidad, los métodos para calcular este indicador difieren ligeramente entre los 
dos marcos de divulgación, lo que puede confundir a los inversores minoristas que 
intenten realizar comparaciones entre los marcos. Contar con un método común 
mejorará la comparabilidad. Al mismo tiempo, el cambio de método puede situar a 
algunos productos en una categoría de riesgo diferente, dando potencialmente la 
impresión engañosa de que su riesgo ha disminuido. Esto se ha solucionado 
parcialmente al ofrecer a los productores la opción de revisar al alza (pero no a la 
baja) el indicador de riesgo, siempre que se cumplan determinadas condiciones. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

Al igual que el Reglamento (UE) n.°  1286/20 14, que pretende modificar, la presente propuesta 
se basa en el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

De acuerdo con el principio de subsidiariedad, la Unión solo puede intervenir silos resultados 
perseguidos no pueden ser alcanzados por los Estados miembros por sí solos. La intervención 
de la Unión es necesaria para eliminar los obstáculos al mercado interior de servicios y 
productos financieros mediante la introducción de un enfoque uniforme en cuanto a la 
información relativa a los PRIIP. La legislación que se modifica fue adoptada respetando 

ES 	 6 	 ES 

74260

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
nK

Tc
6n

U
u1

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGnKTc6nUu15


plenamente el principio de subsidiariedad, y cualquier modificación de que sea objeto debe 
hacerse a través de una propuesta de la Comisión. 

Proporcionalidad 

Esta acción de la Unión es necesaria para garantizar la aplicación efectiva de las normas 
relativas a los PRIIP por parte de las autoridades competentes y de los productores de dichos 
productos. Velará por la consecución de los objetivos del Reglamento (UE) n.°  1286/20 14 en 
todo el mercado interior, garantizando así un elevado nivel de transparencia del mercado y de 
protección de los inversores minoristas. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

La presente propuesta no va acompañada por una evaluación de impacto separada, puesto que 
ya se realizó una evaluación de impacto en relación con el Reglamento Delegado (UE) 
1286/2014. 

La presente propuesta no modifica la esencia del Reglamento ni crea nuevas obligaciones para 
los participantes en el mercado. Se refiere únicamente a una prórroga de 6 meses (es decir, 
hasta el 30 de junio de 2022) de la disposición transitoria aplicable a las sociedades de 
gestión, las sociedades de inversión y las personas que asesoran sobre participaciones de 
OICVM y no OICVM o las venden (artículo 32 del Reglamento). El objetivo es garantizar la 
seguridad jurídica para el sector y las autoridades competentes a la hora de prepararse para la 
aplicación de las nuevas normas del Reglamento Delegado (UE) 20 17/653 y  de la Directiva 
2009/65/CE, en su versión modificada. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene repercusiones presupuestarias para la Comisión. 
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2021/0215 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 0.0  1286/2014 en lo que respecta a la prórroga 
de la disposición transitoria aplicable a las sociedades de gestión, las sociedades de 

inversión y las personas que asesoren sobre participaciones en organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM) y no OICVM, o que las vendan 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo'°, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 5 del Reglamento (UE) n.° 1286/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo'1  exige a los productores de productos de inversión minorista empaquetados y 
productos de inversión basados en seguros (en lo sucesivo, PRIIP) que elaboren un 
documento de datos fundamentales. 

(2) No obstante, el artículo 32, apartado 1, de dicho Reglamento incluye una exención a la 
obligación de elaborar un documento de datos fundamentales para las sociedades de 
gestión definidas en el artículo 2, apartado 1, letra b), de la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo'2, las sociedades de inversión a que se refiere el 
artículo 27 de dicha Directiva y las personas que asesoren sobre participaciones en 
OICVM o que las vendan a tenor del artículo 1, apartado 2, de dicha Directiva hasta el 
31 de diciembre de 2021 («disposición transitoria»). El artículo 32, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n.°  1286/2014 dispone que, cuando un Estado miembro aplique las 
normas sobre el formato y el contenido de los datos fundamentales para el inversor 
establecidas en los artículos 78 a 81 de la Directiva 2009/65/CE a los fondos no 
OICVM ofrecidos a inversores minoristas, la disposición transitoria se aplicará a las 
sociedades de gestión, las sociedades de inversión y las personas que asesoren a 

DOC[...]de[...],p.[...]. 
Reglamento (HE) n.°  1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, 
sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
empaquetados y los productos de inversión basados en seguros (PRIIP) (DO L 352 de 9.12.2014, p. 1). 

12 	Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (DO L 302 de 17.11.2009, p. 32). 
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inversores minoristas sobre participaciones en dichos fondos no OICVM, o que se las 
vendan. 

(3) El Reglamento Delegado (UE) n.° 2017/653 de la Comisión'3  complementa el 
Reglamento (UE) n.° 1286/20 14 mediante el establecimiento de normas técnicas de 
regulación relativas a la presentación, el contenido y el formato normalizado del 
documento de datos fundamentales, el método para la presentación del riesgo y la 
remuneración y el cálculo de los costes, así como las condiciones y la frecuencia 
mínima para revisar la información contenida en el documento de datos fundamentales 
y las condiciones para facilitar dicho documento a los inversores minoristas. 

(4) El [OJ Please insert the date], la Comisión adoptó el Reglamento Delegado 
(UE).../2021 de la Comisión14, por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 
2017/653, entre otras cosas, para facilitar a las sociedades de gestión, las sociedades de 
inversión y las personas que asesoren sobre las participaciones en OICVM y no 
OICVM, o que las vendan, que utilicen la presentación, el contenido y el formato 
normalizado del documento de datos fundamentales. No obstante, la fecha de 
aplicación del Reglamento Delegado (UE).../2021 se fijó en el 1 de julio de 2022 para 
dar a esas sociedades de gestión, sociedades de inversión y personas que asesoren 
sobre participaciones en OICVM y no OICVM o que las vendan, tiempo suficiente 
para prepararse de cara al fmal de las disposiciones transitorias y, por tanto, a la 
obligación de presentar un documento de datos fundamentales. Dado que la fecha de 
aplicación del Reglamento Delegado (UE).../2021 se fijó en el 1 de julio de 2022, y 
que es necesario garantizar que el final de la disposición transitoria coincida con la 
fecha de aplicación del Reglamento Delegado (UE). . ./2021, es necesario prorrogar seis 
meses la duración de la disposición transitoria, es decir, hasta el 30 de junio de 2022. 

(5) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) n.° 1286/20 14 en consecuencia. 

(6) Habida cuenta del breve período que queda hasta el final inicialmente previsto de la 
disposición transitoria, el presente Reglamento debe entrar en vigor sin demora. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el artículo 32, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 1286/2014, la fecha de «31 de 
diciembre de 2021» se sustituye por la de «30 de junio de 2022». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

Reglamento Delegado (UE) 20 17/653 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.°  1286/20 14 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista empaquetados y los productos de 
inversión basados en seguros, mediante el establecimiento de normas técnicas de regulación respecto a 
la presentación, el contenido, el examen y la revisión de los documentos de datos fundamentales y las 
condiciones para cumplir el requisito de suministro de dichos documentos (DO L 100 de 12.4.2017, p. 
1). 
DO C [.. .} de  [.. .], p. [.. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 	 Por el Consejo 
El Presidente 	 El Presidente 
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PARLAE.ftöDF GAUCÃ 
REXSTRO XERAL ENTRADA 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 
	Núm 

Enviado el: martes, 20 de julio de 2021 10:34 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 399] 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por la 
que se modifica la Directiva 2009/65/CE en lo que respecta a la utilización de los 

documentos de datos fundamentales por las sociedades de gestión de organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (Texto pertinente a efectos del 
EEE) [COM(2021) 399 final] [202 1/0219 (COD)] 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 

la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, 

la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 

conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 

motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 

Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  
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PARLAMEN-5 	LCM. 
REXSTRO XERAL ENTRADA 

L2i 

Num O?C'»/S 
COMISIÓN 
EUROPEA 

Bruselas, 15.7.2021 
COM(2021) 399 fmal 

2021/0219 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 2009/65/CE en lo que respecta a la utilización de los 
documentos de datos fundamentales por las sociedades de gestión de organismos de 

inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

Cada organismo de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) debe facilitar los 
«datos fundamentales para el inversor» de conformidad con la Directiva 2009/65/CE'. La 
información sobre objetivos y política de inversión, perfil de riesgo y remuneración, gastos, 
resultados anteriores y otros detalles prácticos ayuda a los inversores a comprender las 
características esenciales de los OICVM y a tomar decisiones de inversión fundadas. Los 
artículos 78 a 82 y 94 de la Directiva especifican los principios esenciales de los datos 
fundamentales para el inversor. El Reglamento (UE) n.° 583/20102  de la Comisión establece 
normas adicionales sobre su contenido y formato. 

Los OICVM pueden considerarse productos de inversión minorista empaquetados y productos 
de inversión basados en seguros (PRIIP, por sus siglas en inglés) en el sentido del Reglamento 
(UE) n.° l286/20l4, que exige que todos estos productos vayan acompañados del 
«documento de datos fundamentales». El documento contiene información sobre el perfil de 
riesgo y remuneración de los productos de inversión minorista empaquetados y productos de 
inversión basados en seguros, incluida la máxima pérdida posible del capital invertido y 
escenarios de rentabilidad adecuados, los costes que han de soportar los inversores minoristas 
al invertir en él, y otros pormenores. Una vez más, esta información ayuda a los inversores 
minoristas a comprender las características esenciales del producto y a tomar decisiones de 
inversión fundadas. El Reglamento Delegado (UE) n.° 20l7/653 de la Comisión establece 
normas de desarrollo sobre la presentación, el contenido, el examen, la revisión y el 
suministro del documento. El Reglamento Delegado (UE) n.° 20l6/1904 establece normas 
sobre la intervención en materia de productos. 

El artículo 32 del Reglamento (UE) n.°  1286/20 14 establece una disposición transitoria en 
virtud de la cual las sociedades de gestión, las sociedades de inversión y las personas que 
asesoren sobre participaciones en OICVM y no OICVM o que las vendan están 
temporalmente exentas de la obligación de facilitar a los inversores minoristas un documento 

Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (DO L 302 de 17.11.2009, p. 32). 

2 	Reglamento (UE) n.°  583/2010 de la Comisión, de 1 de julio de 2010, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
atañe a los datos fundamentales para el inversor y a las condiciones que deben cumplirse al facilitarse 
esos datos o el folleto en un soporte duradero distinto del papel o a través de un sitio web (DO L 176 de 
10.7.20 10, p. 1). 
Reglamento (UE) n.° 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, 
sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
empaquetados y los productos de inversión basados en seguros (PRIIP) (DO L 352 de 9.12.2014, p. 1). 
Reglamento Delegado (UE) 2017/653 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.° 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista empaquetados y los productos de 
inversión basados en seguros, mediante el establecimiento de normas técnicas de regulación respecto a 
la presentación, el contenido, el examen y la revisión de los documentos de datos fundamentales y las 
condiciones para cumplir el requisito de suministro de dichos documentos (DO L 100 de 12.4.2017, p. 
1). 
Reglamento Delegado (UE) n.° 2016/1904 de la Comisión, de 14 de julio de 2016, que completa el 
Reglamento (IlE) n.° 1286/20 14 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a la 
intervención en materia de productos (DO L 295 de 29.10.2014, p. 11). 
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de datos fundamentales. La disposición se aplica actualmente hasta el 31 de diciembre de 
2021. 

La presente Directiva va acompañada de otras dos medidas. En primer lugar, la Comisión 
propone prorrogar la disposición transitoria del Reglamento (UE) n.°  1286/20 14 hasta el 30 de 
junio de 2022. Esto permitirá disponer del tiempo necesario para prepararse para el final de la 
disposición transitoria y aplicar la otra medida (que implica modificaciones del Reglamento 
Delegado (UE) 20 17/653) a partir del 1 de julio de 2022. Por lo tanto, las tres medidas están 
sincronizadas en términos de fechas de aplicación. 

En la situación actual, a partir del 1 de julio de 2022, los inversores minoristas en OICVM 
recibirían tanto un documento de datos fundamentales de conformidad con el Reglamento 
(UE) n.° 1286/2014 como los datos fundamentales para el inversor de conformidad con la 
Directiva 2009/65/CE. Es conveniente evitar que los inversores minoristas reciban dos 
documentos de información precontractual diferentes con respecto al mismo OICVM. La 
presente Directiva garantiza que se considere que un documento de datos fundamentales 
elaborado, facilitado, revisado y traducido para un OICVM determinado de conformidad con 
el Reglamento cumple los requisitos relativos a los datos fundamentales para el inversor 
establecidos en la Directiva 2009/65/CE. 

Esta iniciativa no se enmarca en el programa de adecuación y eficacia de la reglamentación 
(REFIT). 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

El Reglamento Delegado (UE) 20 17/653 especifica la presentación y el contenido del 
documento de datos fundamentales relativo a los PRIIP, su formato normalizado, el método 
para presentar el riesgo y la remuneración y calcular los costes, las condiciones y la 
frecuencia mínima para revisar la información y las condiciones para facilitar el documento a 
los inversores minoristas. La Autoridad Bancaria Europea (ABE), la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados (AEVM) y la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 
(AESPJ) presentaron conjuntamente proyectos de modificación de las normas técnicas de 
regulación del Reglamento, incluidos los ajustes técnicos para facilitar la aplicación de las 
normas a los OICVM. 

La presente propuesta tiene por objeto garantizar que se considere que los documentos de 
datos fundamentales que se ajustan al Reglamento (UE) n.° 1286/2014 cumplen los requisitos 
exigidos a los datos fundamentales para el inversor relativos a los OICVM establecidos en los 
artículos 78 a 82 y94  de la Directiva 2009/65/CE. 

Coherencia con otras políticas de la Unión 

La principal prioridad de la Comisión es reforzar la economía de la UE y fomentar la 
inversión para crear empleo en los 27 Estados miembros mediante la creación de un mercado 
único más profundo para el capital o la unión de los mercados de capitales (UMC). Cabe 
esperar que una mejor legislación sobre los inversores minoristas aporte beneficios en otros 
ámbitos de actuación en los que las transacciones entre empresas y consumidores desempeñan 
un papel importante. 

La presente propuesta pretende evitar una situación en la que se pongan a disposición de los 
inversores minoristas dos documentos de información precontractual diferentes con respecto 
al mismo OICVM. El documento de datos fundamentales permitirá a los inversores minoristas 
comparar las características económicas y jurídicas esenciales de los OICVM con las de otros 
PRIIP. Por lo que se refiere a la información precontractual, los productores y las personas 
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que asesoren sobre los OICVM o los vendan solo tendrán que cumplir las obligaciones legales 
establecidas en el Reglamento (IlE) n.°  1286/2014. La presente propuesta contribuye al 
desarrollo de mercados de capitales más integrados, facilitando que los inversores minoristas, 
los gestores de fondos y, en consecuencia, las empresas en las que se invierte se beneficien 
del mercado único. 

2. BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

La presente propuesta se basa en el artículo 53, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, que constituye la base jurídica de la Directiva 2009/65/CE. 

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

La presente propuesta respeta el principio de subsidiariedad enunciado en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE). Según este principio, la Unión solo puede intervenir si 
los objetivos perseguidos no pueden ser alcanzados por los Estados miembros por sí solos. 

La intervención de la Unión es necesaria para eliminar los obstáculos al mercado interior de 
servicios y productos financieros mediante la introducción de un enfoque uniforme en cuanto 
a la información relativa a los PRIIP. El problema detectado (dos documentos de información 
precontractual diferentes para un mismo OICVM) solo puede resolverse a escala de la Unión, 
ya que cualquier modificación de la Directiva 2009/65/CE debe realizarse a raíz de una 
propuesta de la Comisión. 

Proporcionalidad 

La presente propuesta respeta el principio de proporcionalidad enunciado en el artículo 5 del 
TUE. Las medidas propuestas son necesarias para reducir las consecuencias de una aplicación 
paralela de la Directiva 2009/65/CE y del Reglamento (IlE) n.° 1286/20 14. 

Esta intervención de la Unión es necesaria para garantizar la aplicación efectiva de las normas 
relativas a los PRIIP por parte de las autoridades competentes y de los productores de dichos 
productos, así como el buen funcionamiento del mercado interior de los fondos de inversión. 
La propuesta reducirá las cargas y los costes derivados del cumplimiento para los OICVM al 
eliminar la duplicación de la información precontractual, unos requisitos onerosos, la 
complejidad normativa innecesaria y la inseguridad jurídica. 

Elección del instrumento 

El objetivo es eliminar barreras modificando una directiva. Por lo tanto, una directiva es el 
instrumento más adecuado. 

3. RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

La presente propuesta no va acompañada de una evaluación de impacto separada, ya que ya se 
ha elaborado una evaluación de impacto para el Reglamento (UE) n.° 1286/20 14, que también 
abarca los OICVM. La propuesta no genera nuevas obligaciones para los participantes en los 
mercados financieros. 
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La presente propuesta promueve los derechos consagrados en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. El principal objetivo es reforzar los derechos de los 
consumidores (artículo 38 de la Carta) y facilitar el derecho a prestar servicios en cualquier 
Estado miembro (artículo 15, apartado 2, de la Carta). 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene repercusiones presupuestarias para la Comisión. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

La revisión del Reglamento (UE) n.°  1286/20 14 por parte de la Comisión, que forma parte de 
la próxima estrategia de inversión minorista, considerará, entre otras cosas, la aplicación de 
las normas establecidas en el Reglamento. Se basará en una consulta pública y en 
conversaciones con la ABE, la AEVM, la AESPJ y las autoridades competentes de los 
Estados miembros. 

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

La presente propuesta introduce un nuevo artículo 82 bis en la Directiva 2009/65/CE. El 
artículo establece de manera clara, precisa e incondicional que, cuando se elabore, facilite, 
revise y traduzca un documento de datos fundamentales para un OICVM de conformidad con 
el Reglamento (UE) n.° 1286/2014, debe considerarse que este cumple los requisitos 
aplicables a los datos fundamentales para el inversor a efectos de dicha Directiva. 

ES 	 4 	 ES 

74270

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
nK

Tc
6n

U
u1

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGnKTc6nUu15


202 1/0219 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 2009/65/CE en lo que respecta a la utilización de los 
documentos de datos fundamentales por las sociedades de gestión de organismos de 

inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 53, 
apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo6, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 78 de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo7  
exige que las sociedades de inversión y las sociedades de gestión elaboren un 
documento sucinto que contenga información básica sobre las características 
esenciales de los organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) 
ofrecidos a los inversores («documento de datos fundamentales para el inversor»), de 
modo que dichos inversores puedan comprender razonablemente la naturaleza y los 
riesgos de los OICVM de que se trate y, en consecuencia, tomar decisiones de 
inversión fundadas. 

(2) El Reglamento (UE) n.°  1286/20 14 del Parlamento Europeo y del Consejo8  exige a los 
productores de productos de inversión minorista empaquetados y productos de 
inversión basados en seguros (PRIIP) que, antes de poner dichos productos a 
disposición de los inversores minoristas, elaboren un documento de datos 
fundamentales para esos productos a fin de que dichos inversores minoristas puedan 
comprender y comparar las características y riesgos fundamentales de los PRIIP de 
que se trate («documento de datos fundamentales»). 

(3) Los OICVM también pueden considerarse PRIIP, para los que se requiere un 
«documento de datos fundamentales» en virtud del Reglamento (UE) n.° 1286/2014. 

DO C E. . .1 de  [.. .], p.  [. . .1. 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM)(DO L 302 de 17.11.2009, p. 32). 
Reglamento (UIE) n.° 1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de noviembre de 2014, 
sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista 
empaquetados y los productos de inversión basados en seguros (PRHP) (DO L 352 de 9.12.2014, p. 1). 
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No obstante, el artículo 32, apartado 1, de dicho Reglamento exime a las sociedades de 
gestión definidas en el artículo 2, apartado 1, letra b), de la Directiva 2009/65/CE, a las 
sociedades de inversión a que se refiere su artículo 27 y  a las personas que asesoren 
sobre participaciones en OICVM o las vendan, de las obligaciones establecidas en 
dicho Reglamento y, por tanto, de elaborar un documento de datos fundamentales, 
hasta el 31 de diciembre de 2021 («disposición transitoria»). 

(4) El Reglamento Delegado (UE) n.° 2017/653 de la Comisión9  complementa el 
Reglamento (UE) n.°  1286/20 14 mediante el establecimiento de normas técnicas de 
regulación relativas a la presentación, el contenido y el formato normalizado del 
documento de datos fundamentales, el método para la presentación del riesgo y la 
remuneración y el cálculo de los costes, así como las condiciones y la frecuencia 
mínima para revisar la información contenida en el documento de datos fundamentales 
y las condiciones para facilitarlo a los inversores minoristas. 

(5) El [OJ Please insert the date], la Comisión adoptó el Reglamento Delegado 
(UE)..J2021 de la Comisión'°, por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 
20 17/653, entre otras cosas, para facilitar a las sociedades de gestión, las sociedades de 
inversión y las personas que asesoren sobre las participaciones en los OICVM, o que 
las vendan, que utilicen la presentación, el contenido y el formato normalizado del 
documento de datos fundamentales. No obstante, la fecha de aplicación del 
Reglamento Delegado (UE).../202l se ha fijado en el 1 de julio de 2022 para dar a esas 
sociedades de gestión, sociedades de inversión y personas que asesoren sobre 
participaciones en OICVM o que las vendan, tiempo suficiente para prepararse de cara 
al final de la disposición transitoria y, por tanto, a la obligación de presentar un 
documento de datos fundamentales. Dado que la fecha de aplicación del Reglamento 
Delegado (UE).../2021 se ha fijado en el 1 de julio de 2022, y que es necesario 
garantizar que el final de la disposición transitoria coincida con la fecha de aplicación 
del Reglamento Delegado (UE).../2021, el Reglamento (UE) n.° 1286/2014 ha sido 
modificado por el Reglamento (UE) n.°. . ./202 1 del Parlamento Europeo y del 
Consejo" para prorrogar la disposición transitoria hasta el 30 de junio de 2022. 

(6) Los «datos fundamentales para el inversor» exigidos por el artículo 78 de la Directiva 
2009/65/CE y los «documentos de datos fundamentales» exigidos por el Reglamento 
(UE) n.° 1286/2014 abarcan esencialmente los mismos requisitos de información. Por 
tanto, es necesario evitar que los inversores minoristas en PRIIP interesados en 
adquirir participaciones en OICVM reciban, a partir del 1 de julio de 2022, ambos 
documentos para el mismo producto financiero. Por consiguiente, debe establecerse 
que el documento de datos fundamentales ha de ser considerado conforme con los 
requisitos aplicables al documento de datos fundamentales para el inversor exigido por 
la Directiva 2009/65/CE. 

Reglamento Delegado (UE) 20 17/653 de la Comisión, de 8 de marzo de 2017, por el que se completa el 
Reglamento (UF) n.° 1286/2014 deI Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los documentos de datos 
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista empaquetados y los productos de 
inversión basados en seguros, mediante el establecimiento de normas técnicas de regulación respecto a 
la presentación, el contenido, el examen y la revisión de los documentos de datos fundamentales y las 
condiciones para cumplir el requisito de suministro de dichos documentos (DO L 100 de 12.4.2017, p. 
1). 
DOC[...]de[...],p.[...]. 

11 	Reglamento (UE) .../2021 del Parlamento Europeo del Consejo por lo que respecta a la prórroga de la 
disposición transitoria aplicable a las sociedades de gestión, las sociedades de inversión y las personas 
que asesoren sobre las participaciones en organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios 
(OICVM) y no OICVM, o que las vendan (DO L... de dd/mmlaa, p......). 
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(7) 	Procede, por tanto, modificar la Directiva 2009/65/CE en consecuencia. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

En la Directiva 2009/65/CE, se inserta el artículo 82 bis siguiente: 

«Artículo 82 bis 

Datos fundamentales para el inversor facilitados a través del documento de 
datos fundamentales 

Los Estados miembros velarán por que, cuando una sociedad de inversión o, para 
cualquiera de los fondos comunes que gestione, una sociedad de gestión elabore, 
suministre, revise y traduzca un documento de datos fundamentales que cumpla 
los requisitos aplicables a los documentos de datos fundamentales establecidos en 
el Reglamento (UE) n.°  1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo*,  las 
autoridades competentes consideren que dicho documento de datos fundamentales 
cumple los requisitos aplicables a los datos fundamentales para el inversor 
establecidos en los artículos 78 a 82 y  en el artículo 94 de la presente Directiva.» 

Reglamento (IlE) n.°  1286/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos 
de inversión minorista empaquetados y los productos de inversión basados en seguros 
(PRIIP) (DO L 352 de 9.12.2014, p. 1). 

Artículo 2 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán a más tardar el 30 de junio de 2022 las 
disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de julio de 2022. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 

2. 	A partir de la entrada en vigor de la presente Directiva, los Estados miembros 
deberán informar a la Comisión con la suficiente antelación para permitirle presentar 
sus observaciones sobre cualquier proyecto de disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas que se propongan adoptar en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 

Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 
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Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 	 Por el Consejo 
El Presidente 	 El Presidente 
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PARLAMENTO DE GALCA 
REXSÎRO XERAL ENTRADA 

Núm 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmuecongreso.es> 
Enviado el: martes, 27 de julio de 2021 11:49 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 429] 

Asunto: Propuesta de DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por la 
que se modifica la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo 

en lo que respecta al acceso de las autoridades competentes a los registros 

centralizados de cuentas bancarias a través del punto de acceso único [COM(2021) 

429 final] [2021/0244 (COD)] {SWD(2021) 210 final) 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 

la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, 

la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 

conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 

motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 

Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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REXSTrO XERAL ENTRADA 

102 SET 2021 	1 

U COMISIÓN 
EUROPEA 

Núrn2Qì( 

Bruselas, 20.7.202 1 
COM(2021) 429 final 

2021/0244 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al acceso de las autoridades competentes a los registros 

centralizados de cuentas bancarias a través del punto de acceso único 

{SWD(2021) 210 final} 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

Tal como se señala en la Estrategia de la UE contra la Delincuencia Organizada 202120251, 
la Unión Europea debe intensificar la lucha contra las operaciones financieras delictivas. Los 
grupos de delincuencia organizada utilizan sus ingentes beneficios ilegales para infiltrarse en 
la economía lícita y las instituciones públicas, con lo que erosionan el Estado de Derecho y 
los derechos fundamentales y socavan el derecho de la población a la seguridad, así como su 
confianza en las autoridades públicas. Los ingresos ilegales generados por actividades 
delictivas en la Unión Europea en 2019 ascendieron a 139 000 millones EUR2, lo que 
equivale al 1 % del producto interior bruto de la Unión. Pese al desarrollo de un marco 
jurídico destinado a recuperar activos tanto a escala de la UE como nacional, únicamente se 
decomisa un pequeño porcentaje de los instrumentos y del producto del delito3. 

Para llevar a cabo investigaciones financieras efectivas y conseguir localizar y decomisar los 
instrumentos y el producto del delito resulta esencial poder acceder sin trabas a la información 
financiera. En este sentido, es esencial saber quién dispone de una cuenta bancaria en un 
Estado miembro distinto del que lleva a cabo la investigación, no solo para poder determinar a 
qué Estado miembro han de remitirse las resoluciones de embargo y decomiso4, sino también 
para proporcionar a los investigadores pistas que pueden ser cruciales. Actualmente, sin 
embargo, las autoridades responsables de la prevención, la detección, la investigación o el 
enjuiciamiento de infracciones penales en un Estado miembro que necesitan obtener 
información sobre personas investigadas que dispongan de cuentas bancarias en otro Estado 
miembro se ven obligadas a recabar la información a través de los canales de cooperación 
policial o judicial. A menudo se trata de un proceso oneroso y lento que impide acceder 
rápidamente a la información, tal como muestra el anexo 7 de la evaluación de impacto que 
acompaña al paquete de propuestas legislativas de la Comisión sobre la lucha contra el 
blanqueo de capitales y la fmanciación del terrorismo, y sobre los cuerpos y fuerzas de 
seguridad. 

El artículo 32 bis de la (quinta) Directiva antiblanqueo5  exige que los Estados miembros 
implanten mecanismos centralizados automatizados, como registros centrales o sistemas 
centrales electrónicos de consulta de datos, que permitan la identificación de cualquier 

Comunicación de la Comisión sobre la Estrategia de la UE contra la Delincuencia Organizada 2021-
2025 [COM(2021) 170, de 14.4.2021]. 

2 	Drogas ilícitas, trata de seres humanos, tráfico ilícito de migrantes, fraude (fraude en el IVA 
intracomunitario, vulneración de los derechos de propiedad intelectual, fraude alimentario), delitos 
contra el medio ambiente (tráfico ilícito de residuos y de especies silvestres), armas de fuego ilícitas, 
tabaco ilícito, actividades de ciberdelincuencia y delincuencia organizada contra la propiedad (Study on 
Mapping the risk of serious and organised crime infiltration in legitimate businesses, marzo de 2021, 
DR022 1 244ENN); https://data.europa.euldoi/1  0.2837/64101. 
Europol, Does crime still pay? Criminal Asset Recovery in the EU - Survey of statistical information 
2010-2014, 2016; https://www.euroøol.euroya.eulpublications-documents/does-crimestill-pay.  
Sobre la base de las Decisiones Marco 2003/757/JA! y  2006/783/ JAl del Consejo, así como (a partir 
del 19 de diciembre de 2020) del Reglamento (UE) 2018/1 805. 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.°  648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 
2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73). 

ES 	 1 	 ES 

74277

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
nK

Tc
6n

U
u1

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGnKTc6nUu15


persona física o jurídica que posea o controle cuentas de pago, cuentas bancarias y cajas de 
seguridad. 

La Directiva (UE) 2019/11536  ya exige actualmente que los Estados miembros designen, de 
entre sus autoridades competentes a efectos de la prevención, la detección, la investigación o 
el enjuiciamiento de infracciones penales, a aquellas facultadas para acceder a sus 
mecanismos centralizados automatizados y consultarlos [la Directiva (UE) 2019/1153 los 
denomina «registros centralizados de cuentas bancarias», término utilizado en lo sucesivo]. 
También les exige incluir a los organismos de recuperación de activos entre sus autoridades 
competentes designadas y les permite designar a las autoridades tributarias y los organismos 
anticorrupción como tales autoridades en la medida en que sean competentes para la 
prevención, la detección, la investigación o el enjuiciamiento de infracciones penales con 
arreglo al Derecho nacional. La fecha límite para la transposición de la Directiva es el 1 de 
agosto de 2021. 

De acuerdo con la propuesta de nueva Directiva de lucha contra el blanqueo de capitales, que 
la Comisión presenta junto con la presente propuesta, los Estados miembros han de velar por 
que la información de los registros centralizados de cuentas bancarias esté disponible a través 
del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias que establecerá y gestionará la 
Comisión7. La interconexión de los registros centralizados de cuentas bancarias permitirá que 
las autoridades con acceso al punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias 
determinen con rapidez, sin tener que cursar una petición a la totalidad de sus homólogos en 
los demás Estados miembros, si una persona posee cuentas bancarias en otros Estados 
miembros. En consonancia con su base jurídica [artículo 114 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE)], la nueva Directiva de lucha contra el blanqueo de capitales 
solo brindará acceso a dicho punto de acceso único a las unidades de información financiera 
(UIF), que son los organismos nacionales que reciben las comunicaciones de transacciones 
sospechosas de las entidades obligadas8  y las transmiten, según proceda, a las autoridades de 
investigación penal. Ahora bien, en aras de la lucha contra los delitos graves y, más en 
concreto, de la eficacia de las investigaciones financieras, es preciso que las autoridades 
competentes para la prevención, la detección, la investigación o el enjuiciamiento de 
infracciones penales también tengan acceso al punto de acceso único a los registros de 
cuentas bancarias, de manera que puedan obtener, analizar e interpretar la información 
financiera pertinente para la causa penal. 

El objetivo de la presente propuesta es que también puedan acceder al punto de acceso único 
a los registros de cuentas bancarias, establecido por la nueva Directiva de lucha contra el 
blanqueo de capitales, las autoridades competentes para fines de prevención, detección, 
investigación o enjuiciamiento de infracciones penales designadas como autoridades 
competentes con arreglo al artículo 3, apartado 1, de la Directiva (UE) 2019/1153. 

Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se 
establecen normas destinadas a facilitar el uso de información financiera y de otro tipo para la 
prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales y por la que se deroga la 
Decisión 2000/642/JA! del Consejo (DO L 186 de 11.7.2019, p. 122). 
Propuesta de la Comisión de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 202 1/XX. 
Personas fisicas o jurídicas que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva de lucha contra el 
blanqueo de capitales y están sujetas a las normas contra el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. 
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Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

La presente propuesta completa las disposiciones sobre el punto de acceso único a los 
registros de cuentas bancarias incluidas en la nueva Directiva de lucha contra el blanqueo de 
capitales propuesta por la Comisión. 

La base jurídica del marco que regula la lucha contra el blanqueo de capitales (artículo 114 
del TFUE) alude al mercado interior, y el objetivo que se persigue es impedir el uso del 
sistema financiero de la Unión para blanquear capitales y financiar el terrorismo. La presente 
propuesta completa y desarrolla la vertiente preventiva de las políticas de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, además de reforzar el marco jurídico 
desde el punto de vista de la cooperación policial. 

La presente propuesta está en consonancia con el Plan de acción para una política global de la 
Unión en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, 
adoptado por la Comisión en mayo de 2020. El Plan de acción destaca que la interconexión a 
escala de la UE de los registros centralizados de cuentas bancarias resulta necesaria para 
acelerar el acceso de las autoridades policiales y de las UIF a la información financiera y para 
facilitar la cooperación transfronteriza. Por su parte, la Estrategia de la UE para una Unión de 
la Seguridad (julio de 2020)10  subraya que esa interconexión podría acelerar 
considerablemente el acceso de las UIF y las autoridades competentes a la información 
financiera. En la nueva Estrategia de la UE contra la Delincuencia Organizada se señala que 
la Comisión revisará la Directiva (UE) 2019/1153 con objeto de brindar a las autoridades 
policiales acceso a la futura plataforma que interconectará los registros centralizados de 
cuentas bancarias de toda la Unión. 

Coherencia con otras políticas de la Unión 

La Directiva propuesta se ajusta a los objetivos de las políticas de la Unión —en concreto, a la 
lucha contra los delitos graves— y al marco de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, incluido el nuevo paquete de lucha contra el blanqueo de 
capitales. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAÐ Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

En consonancia con la base jurídica aplicada para la adopción del acto legislativo que se 
modifica, a saber, la Directiva (UE) 2019/1153, la base jurídica de la Directiva propuesta es el 
artículo 87, apartado 2, del TFUE. Esta disposición permite a la Unión adoptar medidas sobre 
cooperación policial con la participación de las autoridades competentes de los Estados 
miembros (la policía, las aduanas y otros servicios policiales especializados), particularmente 
en lo que respecta a la recogida, el almacenamiento y el intercambio de información 
importante a efectos de prevención, detección e investigación de infracciones penales. 

Comunicación de la Comisión sobre un Plan de acción para una política global de la Unión en materia 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo [C(2020) 2800 final, de 
7.5.2020]. 

10 	Comunicación de la Comisión sobre la Estrategia de la UE para una Unión de la Seguridad 
[COM(2020) 605, de 24.7.2020]. 
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Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

De conformidad con el principio de subsidiariedad enunciado en el artículo 5, apartado 3, del 
Tratado de la Unión Europea (TUE), los Estados miembros por sí solos no pueden alcanzar en 
una medida suficiente los objetivos de la propuesta, los cuales, por consiguiente, pueden 
lograrse mejor a nivel de la Unión. La propuesta no excede de lo necesario para alcanzar esos 
objetivos. 

Los grupos de delincuencia organizada operan con frecuencia a través de las fronteras para, 
entre otras cosas, ocultar y reinvertir los activos obtenidos ilegalmente. La amenaza de los 
grupos de delincuencia organizada que canalizan sus beneficios ilícitos para infiltrarse en la 
economía afecta al conjunto de la Unión y, por tanto, exige una respuesta a escala de la 
Unión. 

Proporcionalidad 

De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en el artículo 5, apartado 4, 
del TUE, la presente propuesta se limita a lo necesario y proporcionado con el fin de facilitar 
la utilización y el intercambio de información financiera relevante por parte de las autoridades 
públicas que tienen el deber de proteger a los ciudadanos de la Unión. 

La Directiva (UE) 2019/1153 solo brinda acceso a los pocos datos (jor ejemplo, nombre del 
titular o número de cuenta bancaria) estrictamente necesarios para determinar si la persona 
investigada posee cuentas bancarias, y en qué entidades. La misma limitación será también 
aplicable a las posibilidades que establece la presente propuesta en lo relativo al acceso y la 
consulta a través del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias. 

Las autoridades competentes de los Estados miembros, por tanto, estarán facultadas para 
acceder de manera directa a los limitados datos que se indican a continuación, así como para 
consultarlos, a través del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias (véase el 
artículo 4, apartado 2, en relación con el artículo 2, punto 7, de la Directiva (UE) 2019/1 153; 
véanse también el artículo 32 bis, apartado 3, de la versión vigente de la Directiva de lucha 
contra el blanqueo de capitales, así como el artículo 14, apartado 3, de la nueva propuesta de 
Directiva al respecto y el artículo 18, apartado 1, de la nueva propuesta de Reglamento sobre 
la misma materia): 

respecto del cliente-titular de la cuenta y de cualquier persona que pretenda actuar en 
nombre de este: el nombre y los apellidos, completados con los demás datos de 
identificación requeridos o con un número de identificación único, 

. 	respecto del titular real del cliente-titular de la cuenta: el nombre y los apellidos, 
completados con los demás datos de identificación requeridos o con un número de 
identificación único, 

• 	respecto de la cuenta bancaria o la cuenta de pago: el número internacional de cuenta 
bancaria (IBAN) y la fecha de apertura y cierre de la cuenta, 

respecto de la caja de seguridad: el nombre y los apellidos del arrendatario, 
completados con los demás datos de identificación requeridos o con un número de 
identificación único y la duración del período de arrendamiento. 

Por tanto, conforme a las medidas aquí propuestas, las autoridades competentes para la 
prevención, la detección, la investigación o el enjuiciamiento de infracciones penales seguirán 
sin tener derecho de acceso a datos sensibles, como los datos de las transacciones o el saldo 
de las cuentas, ni de consulta de tales datos. A través del punto de acceso único a los registros 
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de cuentas bancarias solo será posible consultar la información estrictamente necesaria para 
identificar al titular de una cuenta bancaria o cuenta de pago. Una vez que las autoridades, 
gracias al derecho de acceso que les confiere la presente propuesta, hayan determinado en qué 
entidad financiera posee la persona investigada una cuenta bancaria en otro Estado miembro, 
deberán solicitar toda información adicional que consideren necesario obtener (por ejemplo, 
una lista de transacciones) a través de los canales adecuados de cooperación policial o 
judicial. 

Elección del instrumento 

La presente propuesta adopta la forma de una Directiva por cuanto modifica la Directiva (UE) 
2019/1153. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

Posición de otras instituciones y consultas con las partes interesadas 

En las Conclusiones del Consejo sobre la mejora de las investigaciones financieras para 
luchar contra la delincuencia grave y organizada, de junio de 202011,  los Estados miembros 
pedían a la Comisión que estudiara el refuerzo del marco jurídico a través de la interconexión 
de los registros nacionales centralizados de cuentas bancarias con el fin de acelerar el acceso a 
la información financiera y facilitar la cooperación transfronteriza entre las autoridades 
competentes de toda la Unión. 

En su Resolución de 10 de julio de 202012,  el Parlamento Europeo acogió con satisfacción el 
plan de la Comisión para asegurar la interconexión de los registros centralizados de cuentas 
bancarias, con objeto de acelerar el acceso de las autoridades policiales y las UIF a la 
información financiera en las distintas fases de la investigación y de facilitar la cooperación 
transfronteriza en plena consonancia con las normas aplicables en materia de protección de 
datos. 

Durante la preparación de la presente propuesta, la Comisión consultó a los organismos de 
recuperación de activos en las reuniones de la Plataforma de Organismos de Recuperación de 
Activos y a través de consultas informales y específicas, los cuales apoyaron plenamente la 
iniciativa. 

Evaluación de impacto 

La propuesta cuenta con el respaldo de la evaluación de impacto sobre el nuevo paquete 
propuesto para la lucha contra el blanqueo de capitales (en particular su anexo 7, sobre la 
interconexión de los registros de cuentas bancarias), que recibió el dictamen positivo del 
Comité de Control Reglamentario el 4 de diciembre de 2020. En el documento de trabajo de 
los servicios de la Comisión adjunto a la presente propuesta se analizan más en detalle la 
situación y las repercusiones de que el acceso al sistema interconectado de registros 
centralizados de cuentas bancarias se haga extensivo a las autoridades competentes para fines 

Conclusiones del Consejo sobre la mejora de las investigaciones financieras para luchar contra la 
delincuencia grave y organizada, 8927/20, 17 de junio de 2020. 

12 

	

	Resolución del Parlamento Europeo, de 10 de julio de 2020, sobre la política global de la Unión para la 
prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo - Plan de acción de la Comisión y 
evolución reciente [2020/2686(RSP)]. 
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de prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales designadas 
con arreglo a la Directiva (UE) 2019/1153. 

Derechos fundamentales 

La propuesta brindará acceso al sistema interconectado de registros centralizados de cuentas 
bancarias —el punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias— a las autoridades 
competentes para la prevención, la detección, la investigación o el enjuiciamiento de 
infracciones penales que hayan sido claramente designadas. Este acceso les permitirá 
determinar con celeridad, sin tener que cursar una solicitud a todos sus homólogos de todos 
los Estados miembros de la UE, si una persona posee cuentas bancarias en otros Estados 
miembros. 

Los registros centralizados de cuentas bancarias centralizan los datos personales de las 
personas físicas y jurídicas. Por tanto, ampliar el acceso al punto de acceso único a los 
registros de cuentas bancarias repercutirá en los derechos fundamentales de los interesados, 
concretamente en el derecho al respeto de la vida privada y en el derecho a la protección de 
los datos de carácter personal [respectivamente, artículos 7 y  8 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea («la Carta»)]. 

Cualquier limitación del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por la Carta, en 
particular de los establecidos en sus artículos 7 y  8, ha de ajustarse a los requisitos 
establecidos por la Carta, concretamente en su artículo 52, apartado 1. 

La limitación está establecida por ley y justificada por la necesidad de responder a un objetivo 
de interés general reconocido por la Unión, a saber, la lucha contra los delitos graves. 

Además, las limitaciones respetan el contenido esencial de dichos derechos y libertades y 
guardan proporción con el objetivo perseguido. 

Las repercusiones en el derecho al respeto de la vida privada son limitadas, sobre todo 
teniendo en cuenta que la presente propuesta no prevé la recogida de datos adicionales sobre 
el titular de la cuenta y que la información de otros Estados miembros a la que se podrá 
acceder a través del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias ya puede 
obtenerse actualmente a través de los canales de cooperación policial y judicial. Además, la 
gravedad de la interferencia en este derecho será relativamente limitada por cuanto los datos 
objeto de acceso y consulta no abarcan las transacciones financieras ni el saldo de las cuentas, 
sino que se circunscriben a la información (por ejemplo, nombre del titular y número de la 
cuenta) estrictamente necesaria para que la autoridad competente de un Estado miembro 
determine en qué entidad(es) posee la persona investigada una cuenta bancaria en otros 
Estados miembros. 

En lo que respecta a la protección de los datos personales de las personas fisicas, los datos 
sobre cuentas bancarias pueden constituir datos personales, de tal modo que el acceso a tal 
información por parte de la autoridad competente para fines de prevención, investigación, 
detección o enjuiciamiento de infracciones penales sería una operación de tratamiento de 
datos personales. El tratamiento de los datos personales contenidos en los registros 
centralizados de cuentas bancarias a los que accederían y que consultarían esas autoridades a 
través del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias quedaría sujeto a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva (UE) 20 16/680, como ocurre 
actualmente con el acceso a datos y su consulta sobre la base de la Directiva (UE) 2019/1153 
en su versión vigente. 
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Además, las salvaguardias y limitaciones ya establecidas en la Directiva (UE) 2019/1153 
serán también de aplicación a cualquier operación directa de acceso a los registros 
centralizados de cuentas bancarias de otros Estados miembros, así como a su consulta, por 
parte de las autoridades designadas al efecto, a través del punto de acceso único a los registros 
de cuentas bancarias. Cabe citar, en este sentido, las salvaguardias y limitaciones establecidas 
en los artículos 3, 4, 5 y 6 de dicha Directiva, que, entre otras cosas, prevén lo siguiente: 

Solo las autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección 
o enjuiciamiento de infracciones penales que hayan sido designadas por los Estados 
miembros estarán facultadas para acceder a los registros centralizados de cuentas 
bancarias, y consultarlos, a través del punto de acceso único a los registros de 
cuentas bancarias (artículo 3, apartado 1, en relación con el nuevo artículo 4, 
apartado 1 bis, de la Directiva). 

La facultad de acceder a los registros centralizados de cuentas bancarias, así como de 
consultarlos, a través de los puntos de acceso único a los registros de cuentas 
bancarias se concede exclusivamente a efectos de prevención, investigación, 
detección o enjuiciamiento de «delitos graves» o en apoyo de una investigación 
penal de «delitos graves» (artículo 4, apartado 1 y nuevo apartado 1 bis, de la 
Directiva). Los delitos graves en este contexto son las formas de delincuencia 
enumeradas en el anexo 1 del Reglamento (UE) 2016/794' (artículo 2, punto 12, de 
la Directiva). 

Como se ha explicado antes, solo serán accesibles y consultables a través del punto 
de acceso único a los registros de cuentas bancarias los limitados datos de los 
registros centralizados de cuentas bancarias estrictamente requeridos para determinar 
si la persona investigada posee una cuenta bancaria, y en qué entidad (por ejemplo, 
nombre del titular y número de cuenta) (artículo 4, apartado 2, en relación con el 
artículo 2, punto 7). 

El acceso a la información y su consulta, en particular a través del punto de acceso 
único a los registros de cuentas bancarias, únicamente podrán ser realizados, caso por 
caso, por el personal que, dentro de cada autoridad competente, haya sido 
específicamente designado y autorizado para realizar estas tareas (artículo 5, 
apartados 1 y 2). Los Estados miembros han de adoptar medidas que garanticen la 
seguridad de los datos de conformidad con normas de elevado nivel tecnológico a 
efectos del acceso a la información relativa a las cuentas bancarias y de la consulta 
de dicha información (artículo 5, apartado 3). 

Es obligatorio llevar un registro de toda operación de acceso y consulta a través del 
punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias (artículo 6, apartado 1). 
Los delegados de protección de datos de los registros centralizados de cuentas 
bancarias han de examinar regularmente estos registros y, previa solicitud, ponerlos a 
disposición de la autoridad de control competente (artículo 6, apartado 2). Los 
registros únicamente podrán conservarse con fines de supervisión de la protección de 
datos, estarán protegidos por medidas adecuadas contra el acceso no autorizado y 
serán suprimidos una vez transcurridos cinco años desde su creación, salvo que 

Reglamento (ilE) 2016/794 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativo a 
la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol) y por el que se sustituyen y 
derogan las Decisiones 20091371/JAl, 2009/934/JAl, 2009/935/JA!, 2009/936/JAl y 2009/968/JAl del 
Consejo (DO L 135 de 24.5.2016, p. 53). 
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resulten necesarios a efectos de procedimientos de supervisión (artículo 6, apartado 
3). 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La propuesta no tiene ninguna incidencia en el presupuesto de la UE. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

El instrumento que debe modificarse [la Directiva (UE) 2019/1153] ya regula de manera 
adecuada el seguimiento, la presentación de informes y la evaluación. 

Documentos explicativos (para las directivas) 

La propuesta no requiere documentos explicativos sobre su transposición. 

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El artículo 1 modifica el artículo 4 de la Directiva (UE) 2019/1153 y  brinda a las autoridades 
designadas de entre las autoridades competentes a efectos de la prevención, la investigación, 
la detección o el enjuiciamiento de infracciones penales la posibilidad de acceder 
directamente a los registros centralizados de cuentas bancarias de otros Estados miembros, y 
consultarlos, a través del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias. 

El artículo 2 fija el plazo para la transposición de la nueva Directiva por parte de los Estados 
miembros. 

ES 	 8 	 ES 

74284

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
nK

Tc
6n

U
u1

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGnKTc6nUu15


2021/0244 (COD) 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta al acceso de las autoridades competentes a los registros 

centralizados de cuentas bancarias a través del punto de acceso único 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 87, 
apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo 14, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones'5, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Es necesario facilitar el acceso a la información financiera para prevenir, detectar, 
investigar o enjuiciar los delitos graves, entre los que figura el terrorismo. Para llevar a 
cabo investigaciones penales efectivas y conseguir localizar y decomisar los 
instrumentos y el producto del delito resulta esencial poder acceder sin trabas a la 
información financiera. 

(2) La Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo'6  permite a las 
autoridades designadas por los Estados miembros de entre sus autoridades 
competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales acceder a la información sobre cuentas bancarias y consultarla, 
con sujeción a determinadas salvaguardias y limitaciones. La Directiva (UE) 
2019/1153 define los datos sobre cuentas bancarias como determinada información 
contenida en los mecanismos centralizados automatizados que los Estados miembros 
deben implantar con arreglo a la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y 
del Consejo'7, denominados en la Directiva (UE) 20 19/1153 (<registros centralizados 
de cuentas bancarias». 

' 	DOC de,p.. 
DOC de,p.. 

16 	Directiva (UE) 2019/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se 
establecen normas destinadas a facilitar el uso de información financiera y de otro tipo para la 
prevención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones penales y por la que se deroga la 
Decisión 2000/642/JA! del Consejo (DO L 186 de 11.7.2019, p. 122). 

17 	Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.°  648/2012 del Parlamento Europeo y del 
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(3) Las autoridades designadas con arreglo a la Directiva (UE) 2019/1153 incluyen al 
menos a los organismos de recuperación de activos y también pueden incluir a las 
autoridades tributarias y a los organismos anticorrupción en la medida en que sean 
competentes para la prevención, la detección, la investigación o el enjuiciamiento de 
infracciones penales con arreglo al Derecho nacional. De acuerdo con esa Directiva, la 
facultad de las autoridades competentes para acceder directamente a los registros 
centralizados de cuentas bancarias y consultarlos se limita a los registros de cuentas 
bancarias del Estado miembro que las haya designado. 

(4) Además, la Directiva (UE) YYYY/XX del Parlamento Europeo y del Consejo'8, que 
sustituye a la Directiva 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo'9  y mantiene 
los rasgos esenciales del sistema establecido por esa Directiva, dispone que los 
mecanismos centralizados automatizados estarán interconectados a través del punto de 
acceso único a los registros de cuentas bancarias que establecerá y gestionará la 
Comisión. Ahora bien, conforme a la Directiva (UE) YYYY/XX, solo las UIF siguen 
teniendo acceso directo a los mecanismos centralizados automatizados, también a 
través del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias. 

(5) Habida cuenta del carácter transfronterizo de la delincuencia organizada y del 
blanqueo de capitales, así como de la importancia que reviste la información financiera 
pertinente para la lucha contra las actividades delictivas y, en concreto, para localizar y 
decomisar con celeridad los activos obtenidos ilegalmente cuando resulte posible y 
oportuno, las autoridades competentes para la prevención, la detección, la 
investigación o el enjuiciamiento de infracciones penales designadas de conformidad 
con la Directiva (UE) 20 19/1153 han de tener la facultad de acceder directamente a los 
registros centralizados de cuentas bancarias de otros Estados miembros, y consultarlos, 
a través del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias establecido con 
arreglo a la Directiva (UE) YYYY/XX. 

(6) Las salvaguardias y limitaciones ya establecidas en la Directiva (UE) 2019/1153 deben 
ser también de aplicación a la posibilidad que brinda la presente Directiva de acceder a 
la información sobre cuentas bancarias, y de consultarla, a través del punto de acceso 
único a los registros de cuentas bancarias. Entre dichas salvaguardias y limitaciones 
cabe destacar el hecho de que esa posibilidad se circunscribe a las autoridades 
facultadas para acceder a la información sobre cuentas bancarias y consultarla, los 
fines para los que se permiten el acceso y la consulta, los tipos de información 
accesible y consultable, los requisitos aplicables al personal de las autoridades 
competentes designadas, la seguridad de los datos y el registro de las operaciones de 
acceso y consulta. 

(7) Todo tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes en 
relación con las posibilidades de acceso y consulta establecidas por la presente 
Directiva está sujeto a las disposiciones de la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento 

Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 
2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73). 

18 	[Referencia a la nueva Directiva de lucha contra el blanqueo de capitales, una vez adoptada.] 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 
2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 de 5.6.20 15, p. 73). 
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Europeo y del Consejo20. La presente Directiva, por tanto, respeta los derechos 
fundamentales y observa los principios reconocidos en el artículo 6 del Tratado de la 
Unión Europea y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en 
particular el derecho al respeto de la vida privada y familiar y el derecho a la 
protección de datos de carácter personal. 

(8) Habida cuenta de que el objetivo de la presente Directiva —a saber, facultar a las 
autoridades designadas de entre las autoridades competentes para fines de prevención, 
investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales para acceder a los 
registros centralizados de cuentas bancarias de otros Estados miembros, y consultarlos, 
a través del punto de acceso único a los registros de cuentas bancarias establecido por 
la Directiva (UE) YYYY/XX— no puede alcanzarse en una medida suficiente por los 
Estados miembros, sino que puede alcanzarse mejor a nivel de la Unión, la Unión 
puede adoptar medidas de conformidad con el principio de subsidiariedad consagrado 
en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en el mismo artículo, la presente Directiva no excede de 
lo necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(9) [De conformidad con el artículo 3 del Protocolo n.° 21 sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al 
Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
Irlanda ha notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación de la presente 
Directiva.] 

[o] 

[De conformidad con los artículos 1 y  2 del Protocolo n.° 21 sobre la posición del 
Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo 
al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
y sin perjuicio del artículo 4 de dicho Protocolo, Irlanda no participa en la adopción de 
la presente Directiva y no queda vinculada por ella ni sujeta a su aplicación.] 

(10) De conformidad con los artículos 1 y  2 del Protocolo n.° 22 sobre la posición de 
Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, Dinamarca no participa en la adopción de la presente Directiva y no 
queda vinculada por esta ni sujeta a su aplicación. 

(11) Procede, por tanto, modificarla Directiva (UE) 2019/1153 en consecuencia. 

(12) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, a quien se consultó de conformidad 
con el artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento 
Europeo y del Consejo21, [emitió su dictamen el XX de XX de 2021]. 

20 	Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la 
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 
infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por 
la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAL del Consejo (DO L 119 de 4.5.20 16, p. 89). 

2! 	Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo 
a la protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n.°  45/2001 y  la Decisión n.° 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, 
p. 39). 
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

En el artículo 4 de la Directiva (UE) 20 19/1 153, se añade el apartado siguiente: 

«1 bis. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades nacionales 
competentes designadas conforme al artículo 3, apartado 1, estén facultadas 
para, de manera directa e inmediata, acceder a la información relativa a las 
cuentas bancarias de otros Estados miembros disponible a través del punto de 
acceso único a los registros de cuentas bancarias establecido de conformidad 
con el artículo XX de la Directiva (UE) YYYY/XX [nueva Directiva de lucha 
contra el blanqueo de capitales], así como para consultar dicha información, 
cuando ello sea necesario para el desempeño de sus funciones a efectos de la 
prevención, la detección, la investigación o el enjuiciamiento de un delito 
grave o en apoyo de una investigación penal en relación con un delito grave, lo 
que incluye la identificación, la localización y la inmovilización de los activos 
relacionados con dicha investigación.». 

Artículo 2 

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva a más tardar el [XXYY] [el plazo de transposición debe alinearse con la 
fecha de aplicación fijada en la nueva Directiva de lucha contra el blanqueo de 
capitales para las disposiciones relativas a la interconexión del mecanismo 
centralizado automatizado]. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a 
la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 

2. 	Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva. 

Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros de conformidad con los 
Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 	 Por el Consejo 
El Presidente 	 El Presidente/La Presidenta 
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PARLAMENTO DE Urt
REXISTROXERAL ENTRADA

0 2 SEf. 2021

Núm.
De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue^coneresoes>

Enviado el: miércoles, 1 de septiembre de 2021 11:40

Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/1994 [COM(2021) 391] [1/2]

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

sobre los bonos verdes europeos (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2021)

391 final] COM(2021) 391 final anexo] [2021/0191 (COD)] (SEC{2021) 390 final} -

{SWD(2021J 181 final} - {SWD(2021) 182 final}

En aplicación del articulo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para la

Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, la

iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su conocimiento

y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen motivado que exponga

las razones por las que considera que la referida iniciativa de la Unión Europea no se

ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de

la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea:

cmue@conRreso.es

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA

Nota: en un mensaje sucesivo les remitiremos los documentos SEC(2O21) 390 final Regulatory

Scrutiny Board Opinión, SWD(2O21) 181 final Impact Assessment Report, y SWD(2O21) 182

final resumen de la evaluación de impacto, en castellano, que acompañan a la propuesta
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COMISIÓN
EUROPEA

PARLflMc

REXISTRO

Núrr

02

NTO ÜE GALICIA

XERAL ENTRADA

SET. 2021

Bruselas. 6.7.2021

COM(202I)391 final

2021/0191 (COD)

Propuesta de

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

sobre los bonos verdes europeos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

{SEC(2021) 390 final! - ¡SWD(2O21) 181 final}- ¡SWD(2021) 182 final}
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. CONTEXTO DE LA PROPUESTA

• Razones y objetivos de la propuesta

La presente propuesta forma parte de la agenda más amplia de la Comisión Europea sobre

finanzas sostenibles. Sienta las bases de un marco común de normas relativas al uso de la

designación «bono verde europeo» o «BVEu» para los bonos que persiguen objetivos

medioambientalmente sostenibles en el sentido del Reglamento (UE) 2020/8521 (Reglamento

sobre la taxonomía). También establece un sistema para registrar y supervisar a las empresas

que actúen como verificadores externos de los bonos verdes en consonancia con este marco.

Facilitará un mayor desarrollo del mercado de bonos verdes de alta calidad, contribuyendo así

a la unión de los mercados de capitales, minimizando al mismo tiempo las perturbaciones de

los mercados de bonos verdes existentes y reduciendo el riesgo de blanqueo ecológico. La

designación «bono verde europeo» estará a disposición de todos los emisores, tanto dentro

como fuera de la Unión, que cumplan los requisitos de la presente propuesta.

La presente propuesta legislativa tiene por objeto aprovechar mejor el potencial del mercado

único y de la unión de los mercados de capitales para contribuir a la consecución de los
objetivos climáticos y medioambientales de la Unión de conformidad con el artículo 2,

apartado 1, letra c), del Acuerdo de París de 2016 sobre el cambio climático3 y el Pacto

Verde Europeo3.

El Pacto Verde Europeo dejó claro que es necesaria una inversión significativa en todos los

sectores de la economía para la transición hacia una economía climáticamente neutra y para

alcanzar los objetivos de sostenibilidad medioambiental de la Unión. En el periodo 2021-

2030, la consecución de los actuales objetivos de la Unión en materia de clima y energía para

2030 requerirá unas inversiones en el sistema energético (excluido el transporte) de 336 000

millones EUR anuales (a precios constantes de 2015), lo que equivale al 2,3 % del PIB4. Una

parte sustancial de estos flujos financieros tendrá que proceder del sector privado. Cubrir estas

necesidades de inversión implica reorientar sustancialmente tos flujos de capital privado hacia

inversiones más sostenibles desde ei punto de vista medioambiental y exige replantear por
completo el marco financiero de la UE.

En particular, el Pacto Verde Europeo subrayó que debe ayudarse a los inversores y a las

empresas a encontrar inversiones medioambientalmente sostenibles y garantizarse su

credibilidad. Al efecto, podrían usarse etiquetas claras para los productos de inversión

minorista y desarrollarse un estándar de bonos verdes europeos que facilite la inversión

medioambientalmente sostenible de la manera más conveniente. Pese al vigoroso crecimiento

del mercado, la emisión de bonos verdes sigue representando una pequeña parte de la emisión

total de bonos: en 2020, supuso alrededor del 4 % de la emisión total de bonos de empresa5.

Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el

Reglamento (UE) 2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).

Decisión (UE) 2016/1841 del Consejo, de 5 de octubre de 2016, relativa a la celebración, en nombre de

la Unión Europea, del Acuerdo de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones

Unidas sobre el Cambio Climático (DO L 282 de 19.10.2016, p. 4).

Comunicación de la Comisión (diI Pacto Verde Europeo», COM(20I9J 640 final.

Evaluación de impacto que acompaña a la Comunicación «Intensificar la ambición climática de Europa

para 2030: Invertir en un futuro climáticamente neutro en beneficio de nuestros ciudadanos»
SWD/2020/176 final

Revisión de la integración v la estabilidad financiera europeas de 2021
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El mayor crecimiento del mercado de bonos verdes de alta calidad será una fuente

significativa de inversiones ecológicas, contribuyendo asi a colmar el déficit de inversión del

Pacto Verde Europeo.

A tal fin, el Plan de Inversiones del Pacto Verde Europeo, de 14 de enero de 20206, anunció el
establecimiento de un estándar de bonos verdes. En sus Conclusiones de diciembre de 2020

sobre el cambio climático7, el Consejo Europeo destacó la importancia de elaborar estándares

mundiales comunes de financiación ecológica e invitó a la Comisión Europea a presentar una

propuesta legislativa para un estándar de bonos verdes a más tardar en junio de 2021. Por

último, en su programa de trabajo para 2021, la Comisión destacó como prioridad «Una

Economía al Servicio de las Personas» y enfatizó la importancia de seguir avanzando en

materia de financiación sostenible, en particular proponiendo la creación de un estándar de

bonos verdes de la UE .

Debido al uso generalizado de marcos de mercado propios para los bonos verdes, y a pesar de

que algunos de estos marcos sean comúnmente aceptados como estándares, puede resultar

costoso y difícil para los inversores determinar el impacto medioambiental positivo de las

inversiones basadas en bonos y comparar diferentes bonos verdes en el mercado. Para los

emisores, la falta de definiciones comunes acerca de las actividades económicas

medioambientalmente sostenibles genera incertidumbre sobre qué actividades económicas

pueden considerarse legítimamente ecológicas. En tales condiciones, los emisores pueden

enfrentarse a riesgos para su reputación derivados de posibles acusaciones de blanqueo

ecológico, especialmente en los sectores en transición. Además, la fragmentación de las

prácticas en el ámbito de la verificación externa les puede generar costes adicionales. Estos

obstáculos pueden afectar a la rentabilidad de proyectos con importantes repercusiones

climáticas y medioambientales, reduciendo así la oferta de tales oportunidades de inversión e

impidiendo la consecución de los objetivos medioambientales de la Unión.

La presente propuesta tiene por objeto abordar estos obstáculos estableciendo un estándar

para los bonos verdes de alta calidad- De esta manera: 1) se mejoraría la capacidad de los

inversores para detectar los bonos verdes de alta calidad y se reforzaría su confianza en tales

bonos. 2) se facilitaría la emisión de estos bonos verdes de alta calidad, aclarando las

definiciones de las actividades económicas ecológicas y reduciendo los posibles riesgos de

reputación para los emisores en los sectores en transición, y (3) se normalizaría la práctica de

la verificación externa, además de aumentarse la confianza en los verificadores externos

mediante la introducción de un régimen voluntario de registro y supervisión.

La presente propuesta sobre bonos verdes europeos está anclada en el Reglamento sobre la

taxonomía. El Reglamento sobre la taxonomía establece una clasificación de las actividades

económicas medioambientalmente sostenibles que incluye el pleno cumplimiento de unas

garantías sociales mínimas como uno de los criterios determinantes. Este marco puede

utilizarse como referencia para determinar sí una actividad económica y, por extensión, los

activos o proyectos relacionados con ella son ecológicos. De conformidad con el artículo 4 del

Reglamento sobre la taxonomía"1, la Unión debe aplicar los criterios de la taxonomía cuando

6 Comunicación de la Comisión sobre el Plan de Inversiones para una Europa Sostenible/Plan de

Inversiones para el Pacto Verde Europeo, COM(2020) 21 final.

Conclusiones del Consejo Europeo de 12 de diciembre de 2020. (Doc. EUCO 22/20).

8 Programa de Trabajo de la Comisión para 2021. de 20.10.2020. COM(2020) 690 fina!.

* Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020. relativo al

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el

Reglamento (UE) 2019,7088.
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establezca estándares para los bonos de empresa medioambientalmente sostenibles'°. Por lo 
tanto, a efectos de los bonos verdes europeos, la Comisión propone que el Reglamento sobre 
la taxonomía y, a medida que se desarrollen, sus actos delegados definan lo que se considera 
«ecológico». 

La presente propuesta establece un marco para todos los emisores de bonos verdes, incluidos 
los del sector público y privado, e incluidas las empresas financieras y no financieras. 
También se pretende que el marco sea de utilidad para los emisores de bonos garantizados y 
las titulizaciones, cuyos valores sean emitidos por una sociedad instrumental". El vínculo con 
el Reglamento sobre la taxonomía permite que los ingresos procedentes de los bonos verdes 
europeos se utilicen para una amplia gama de actividades económicas que aporten una 
contribución sustancial a los objetivos de sostenibilidad medioambiental. Sobre la base de las 
mejores prácticas actuales del mercado en materia de bonos verdes, la presente propuesta 
expone diversos usos potenciales de la emisión de bonos verdes europeos, por ejemplo, por 
parte de un banco para financiar hipotecas verdes, por parte de un fabricante de acero para 
financiar una nueva tecnología de producción con menores emisiones o por parte de un 
emisor soberano con el fin de financiar un régimen de subvenciones para la instalación de 
energías renovables, por citar algunos ejemplos. 

La presente propuesta se basa en las mejores prácticas del mercado, así como en las 
observaciones y recomendaciones recibidas del Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre 
Finanzas Sostenibles. El informe del Grupo, publicado el 31 de enero de 201812,  recomendaba 
la introducción de un estándar oficial de bonos verdes de la UE, tal y como se lo denominó en 
aquel momento. A modo de seguimiento, la Comisión se comprometió a desarrollar un 
estándar de bonos verdes de la UE en su Plan de Acción para Financiar el Crecimiento 
Sostenible'3, adoptado el 8 de marzo de 2018. Encargó al Grupo de Expertos Técnicos sobre 
Finanzas Sostenibles, compuesto por participantes en el mercado de distintos sectores, la 
formulación de recomendaciones para un estándar de bonos verdes de la UE. El Grupo de 
Expertos Técnicos así lo hizo en su informe final de junio de 2019, al que siguió una guía de 
uso para un proyecto de estándar en marzo de 2020. Por último, la Comisión recabó nuevas 
ideas y aportaciones sobre los bonos verdes a través de su consulta pública sobre la estrategia 
renovada de finanzas sostenibles (activa entre abril y julio de 2020) y  su consulta específica 
sobre el estándar de bonos verdes de la UE (activa entre junio y octubre de 2020). 

Artículo 4 del Reglamento de la UF sobre la taxonomía: «Los Estados miembros y la Unión aplicarán 
los mismos criterios enumerados en el artículo 3 para determinar si una actividad económica tiene la 
consideración de medioambientalmente sostenible, a efectos de cualesquiera medidas públicas, normas 
o etiquetas que establezcan requisitos para los participantes en los mercados financieros o para los 
emisores con respecto a los productos financieros o las emisiones de renta fija privada que se ofrezcan 
como medioambientalmente sostenibles». 
En este contexto, cabe señalar que el Reglamento (UE) 2021/557 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 31 de marzo de 2021, que modifica el Reglamento (UF) 2017/2402 por el que se establece 
un marco general para la titulización y se crea un marco específico para la titulización simple, 
transparente y normalizada para contribuir a la recuperación de la crisis de la COVLD-19, exige a la 
Comisión que informe sobre la creación de un marco específico de titulización sostenible, sobre la base 
de un informe de la Autoridad Bancaria Europea, en estrecha cooperación con la Autoridad Europea de 
Valores y Mercados y la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, a más tardar el 1 de 
noviembre de 2021. La presente propuesta no interfiere en dicho informe. Un marco específico de 
titulización sostenible, en su caso, podría diferir en cuanto al alcance y otros aspectos de los valores de 
titulización admisibles como BVEu. 

12 	https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-high-level-expert-groupen  
13 	Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 

Europeo y al Comité de las Regiones: «Plan de Acción: Financiar el desarrollo sostenible», 8.3.2018 
[COM(2018) 097 final}. 
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Coherencia con las disposiciones existentes en La misma política sectorial 

La presente propuesta introduce un conjunto de normas que los emisores de bonos verdes 
deben seguir para que un bono pueda calificarse de «bono verde europeo» o «BVEu». Se basa 
en las mejores prácticas de mercado existentes y establece requisitos adicionales con arreglo a 
la legislación pertinente ya en vigor. Estos requisitos son coherentes con los objetivos de las 
disposiciones existentes en la misma política sectorial, y en particular con el Reglamento 
sobre la taxonomía. La presente propuesta exige a los emisores de bonos verdes europeos que 
garanticen que los ingresos de los bonos se destinen a activos y gastos en pleno cumplimiento 
de los requisitos del Reglamento sobre la taxonomía, a fin de asegurar que el bono en sí sea 
plenamente sostenible desde un punto de vista medioambiental. La presente propuesta 
también es coherente con otras iniciativas del ámbito de las finanzas sostenibles, en particular 
la propuesta de la Comisión de una Directiva sobre información corporativa en materia de 
sostenibilidad'4, que promoverá la comunicación de información relacionada con la 
sostenibilidad por parte de todas las grandes empresas y de la mayoría de las empresas 
cotizadas en mercados regulados, lo que también afecta, por tanto, a muchos emisores de 
bonos. 

La presente propuesta es asimismo coherente con la unión de los mercados de capitales, cuyo 
objetivo es mejorar la capacidad de los mercados de capitales de la Unión para movilizar y 
canalizar inversiones, que pueden contribuir a financiar la transición ecológica. 

Coherencia con otras políticas de la Unión 

La presente propuesta cumple los objetivos políticos generales del Pacto Verde Europeo. El 
Pacto Verde Europeo es la respuesta de la Unión a los retos relacionados con el clima y el 
medio ambiente que marcan esta generación. Aspira a transformar la Unión en una economía 
moderna, eficiente en el uso de los recursos y competitiva, sin emisiones netas de gases de 
efecto invernadero para 205015.  Además, la creación de un entorno regulado de confianza que 
apoye la emisión y la creación de bonos verdes europeos desempeñará un papel destacado en 
la promoción del papel internacional del euro y contribuirá a la consecución del objetivo de 
convertir los mercados financieros de la Unión en un nuevo centro de «finanzas verdes», lo 
que, a su vez, brindaría un mayor apoyo a las inversiones ecológicas de la UE'6. La Comisión 
podría prestar apoyo técnico a los Estados miembros en virtud del Reglamento (UE) 
2021/24017  para promover los bonos verdes europeos a escala nacional. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAD Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

La presente propuesta entra en el ámbito de competencia compartida de conformidad con el 
artículo 4, apartado 2, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) y 
se basa en el artículo 114 del dicho Tratado, que confiere la competencia para adoptar 
disposiciones adecuadas que tengan por objeto el establecimiento y el funcionamiento del 
mercado interior. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:5202  1 PCO 189 
El 4 de marzo de 2020, la Comisión adoptó la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifica el 
Reglamento (HE) 2018/1999 (Ley Europea del Clima) [2020/0036 (COD)], en la que se propone que el 
objetivo de alcanzar la neutralidad climática de aquí a 2050 sea jurídicamente vinculante para la UE. 

16 	«Sistema económico y financiero europeo: fomentar la apertura, la fortaleza y la resiliencia», 19.1.2021, 
COM(2021) 32 final. 
Reglamento (HE) 202 1/240 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de febrero de 2021. 
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El artículo 114 del TFUE permite a la Unión adoptar medidas no solo para eliminar los 
obstáculos existentes al ejercicio de las libertades fundamentales, sino también para impedir la 
probable aparición de tales obstáculos en el futuro. Se incluyen también los obstáculos que 
dificultan que los participantes en el mercado, como los emisores de bonos verdes o los 
inversores, aprovechen plenamente las ventajas del mercado interior. 

El mercado actual de bonos verdes se basa totalmente en estándares y prácticas definidos por 
el mercado, con garantías ofrecidas a los inversores por empresas que actúan como 
verificadores externos. Estos estándares existentes establecen directrices o recomendaciones 
de alto nivel basadas en procesos, pero las definiciones subyacentes de los proyectos 
ecológicos no están suficientemente normalizadas, ni son rigurosas y exhaustivas. En 
consecuencia, los inversores no pueden detectar fácilmente los bonos cuyos ingresos están en 
consonancia con los objetivos medioambientales o contribuyen a ellos, incluido, en particular, 
el objetivo de mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2 oc 
con respecto a los niveles preindustriales y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento 
de la temperatura a 1,5 °c con respecto a los niveles preindustriales, tal como se establece en 
el Acuerdo de París. Esta situación también limita la capacidad de los emisores de utilizar 
bonos medioambientalmente sostenibles para orientar sus actividades hacia modelos de 
negocio más sostenibles desde el punto de vista medioambiental. 

Además, los estándares basados en el mercado que se utilizan actualmente no garantizan de 
manera adecuada ni la transparencia ni la rendición de cuentas de los verificadores externos, y 
no existe una supervisión permanente de las empresas que actúan como verificadores 
externos. Por consiguiente, aumentan las dificultades para los inversores a la hora de detectar 
los bonos medioambientalmente sostenibles, confiar en ellos y compararlos. 

Por lo tanto, coexisten diferentes prácticas en toda la Unión, lo que hace que resulte costoso 
para los inversores identificar los auténticos bonos verdes y, al mismo tiempo, impide que el 
mercado de bonos verdes crezca de acuerdo con su potencial. 

Hasta la fecha, ningún Estado miembro ha legislado todavía para establecer un estándar 
oficial de bonos verdes a nivel nacional. Sin embargo, los sistemas nacionales de etiquetado 
ya establecen diversos requisitos para los productos financieros medioambientalmente 
sostenibles, lo que en algunos casos puede traducirse en requisitos aplicables a los bonos, por 
ejemplo, en el caso de los requisitos relativos a los fondos de renta fija. Al comparar los bonos 
verdes soberanos emitidos por los Estados miembros de la UE, ya existen ejemplos de la 
aplicación de definiciones divergentes acerca de las actividades medioambientalmente 
sostenibles entre los distintos Estados miembros. Además, teniendo en cuenta el continuo 
crecimiento del mercado de bonos verdes y su papel en la financiación del tipo de inversiones 
fijas necesarias para alcanzar los objetivos del Acuerdo de París, no puede descartarse que 
algunos Estados miembros estudien la posibilidad de crear estándares o establecer directrices 
a nivel nacional. 

Probablemente estas iniciativas nacionales traten de abordar los mismos problemas que la 
propuesta de iniciativa sobre los BVEu, pero los resultados pueden diferir entre los Estados 
miembros. Por lo tanto, es probable que surjan disparidades entre las legislaciones nacionales, 
lo que obstaculizaría la libre circulación de capitales, socavaría la igualdad de condiciones a 
escala europea e iría en contra de los objetivos de la unión de los mercados de capitales. 
Existe, pues, una necesidad clara de que los emisores de bonos verdes, tanto públicos como 
privados, apliquen en toda la Unión un estándar armonizado de bonos verdes. La adopción del 
presente Reglamento tendría por objeto garantizar la armonización de dichos requisitos. Por 
consiguiente, el artículo 114 del TFUE constituye la base jurídica adecuada. 
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Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

La presente propuesta se atiene al principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE), según el cual la Unión solo puede intervenir silos 
objetivos perseguidos no pueden ser alcanzados por los Estados miembros por sí solos. 

El mercado de bonos verdes es intrínsecamente internacional y sus participantes negocian 
bonos más allá de las fronteras nacionales. Los emisores de productos financieros y los 
inversores en tales productos requieren parámetros y definiciones comunes para determinar 
qué proyectos y actividades son medioambientalmente sostenibles y compararlos entre sí. 
Habida cuenta de esta situación, la acción legislativa a nivel nacional para abordar las 
deficiencias detectadas en el mercado de bonos verdes podría acabar fragmentando el 
mercado europeo de bonos verdes. 

Además, el mercado de verificadores externos de bonos verdes es transfronterizo. A fin de 
preservar la igualdad de condiciones para los agentes que prestan estos servicios, es necesario 
un régimen centralizado a escala europea de registro y supervisión para los verificadores 
externos de bonos verdes europeos, coordinado por la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados (AEVM). 

Por lo tanto, una iniciativa de este tipo no puede limitarse al territorio de un solo Estado 
miembro, sino que es precisa una acción coordinada a escala de la Unión. Solo la intervención 
a nivel de la Unión puede definir requisitos coherentes y normalizados para los bonos verdes 
europeos con el fm de mejorar el funcionamiento del mercado único y evitar distorsiones del 
mercado. 

Por último, dadas las numerosas interacciones entre la propuesta sobre bonos verdes europeos 
y otra legislación pertinente a escala de la Unión, como el Reglamento sobre la taxonomía, un 
instrumento de la Unión parece más adecuado para afrontar la situación actual. 

Por las razones expuestas anteriormente, la mejor manera de garantizar la uniformidad y la 
seguridad jurídica en el ejercicio de las libertades del Tratado es mediante la adopción de 
medidas a nivel de la UE. 

Proporcionalidad 

La presente propuesta respeta el principio de proporcionalidad enunciado en el artículo 5 del 
TUE. Las medidas propuestas son necesarias para alcanzar los objetivos y también son las 
más adecuadas. 

El establecimiento de un estándar voluntario armonizado para un bono verde a escala de la 
Unión servirá de referencia para los bonos verdes de alta calidad en los mercados europeos y 
posiblemente mundiales, sin imponer el uso del estándar a los actuales participantes del 
mercado. Al permitir la eliminación de determinados obstáculos al buen funcionamiento del 
mercado de bonos verdes de alta calidad, el presente Reglamento podría contribuir a orientar 
los flujos de capital hacia proyectos medioambientalmente sostenibles y facilitar las 
inversiones ecológicas transfronterizas. Dado el riesgo de que la inacción provoque la 
fragmentación del mercado y genere confusión entre los inversores, la presente propuesta 
aportará claridad jurídica y transparencia y facilitará la comparabilidad de los bonos verdes 
europeos en toda la Unión. 

Las observaciones de las partes interesadas y la evaluación de impacto de la presente 
propuesta pusieron de relieve los principales aspectos problemáticos, a saber, la falta de una 
definición coherente de las maneras medioambientalmente sostenibles de utilizar los ingresos 
de los bonos verdes y la falta de supervisión permanente de los verificadores externos. La 
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presente propuesta no va más allá de lo necesario para abordar y solucionar cada una de estas 
cuestiones, en particular mediante: 1) la creación de un estándar voluntario para los bonos 
verdes que exija que el uso de los ingresos se ajuste a los requisitos del Reglamento sobre la 
taxonomía, y  2) la exigencia de que los emisores de bonos verdes europeos obtengan una 
verificación previa y posterior a la emisión por parte de un verificador externo registrado y 
supervisado de conformidad con los requisitos del presente Reglamento. Los auditores del 
Estado u otras entidades públicas mandatadas por emisores soberanos no están sujetos a los 
requisitos de registro y supervisión del presente Reglamento, ya que son entidades de Derecho 
público responsables de la supervisión del gasto público y normalmente gozan de una 
independencia garantizada legalmente. 

Elección del instrumento 

La presente propuesta tiene por objeto establecer un conjunto común de requisitos para un 
estándar armonizado de los bonos verdes europeos, que simplificará aún más las inversiones 
medioambientalmente sostenibles y favorecerá la mejora del funcionamiento del mercado 
único de forma coordinada. Para alcanzar estos objetivos es necesario un Reglamento 
directamente aplicable, que es la mejor manera de lograr la máxima armonización, evitando al 
mismo tiempo las divergencias derivadas de una aplicación desigual. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

Actualmente no existe un régimen jurídico a escala de la UE para los bonos verdes. 

Consultas con las partes interesadas 

El 8 de abril de 2020, la Comisión puso en marcha una consulta pública abierta sobre la 
estrategia renovada de finanzas sostenibles, que estuvo abierta durante dieciséis semanas. Esta 
consulta incluía más de cien preguntas, entre ellas varias sobre estándares y etiquetas para 
productos financieros, así como sobre el estándar de bonos verdes de la VE, como se conocía 
entonces. La Comisión recibió más de seiscientas respuestas a esta consulta de una amplia 
gama de partes interesadas. En el sitio web de la Comisión se ha publicado una síntesis de las 
aportaciones, con una visión general de las contribuciones recibidas'8. 

Como parte del proceso, la Comisión también puso en marcha una consulta específica el 12 
de junio de 2020 para recabar nuevas aportaciones de las partes interesadas sobre el EBV de 
la UE. Esta consulta estuvo abierta durante dieciséis semanas y finalizó el 2 de octubre de 
2020 tras recibir ciento sesenta y siete respuestas. Las respuestas se han publicado en línea'9. 
El documento de consulta constaba de diecinueve preguntas en total y se centraba en dos 
temas principales, a saber, el EBV de la UE y los bonos sociales y la COVID-19. Se 
recibieron contribuciones de una amplia gama de partes interesadas, incluidas organizaciones 
empresariales, asociaciones empresariales, organizaciones de consumidores, ONG y 
autoridades públicas. Desde el punto de vista geográfico, se recibieron respuestas de veinte 
Estados miembros, otros dos países europeos y dos países no europeos. 

https://ec.europa.euìinfo/consultations/finance-2020-sustainable-finance-strategy_en  
https://ec.europa.eulinfo/consultations/finance-2020-eu-green-bond-standard_en  
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Obtención y uso de asesoramiento especializado 

Entre mayo y junio de 2020, la Comisión llevó a cabo entrevistas estructuradas en 
profundidad con once partes interesadas seleccionadas de diferentes sectores y Estados 
miembros. 

Además, entre el 2 de diciembre y el 23 de diciembre de 2020, la Comisión llevó a cabo una 
breve consulta con los responsables nacionales de gestión de la deuda a través del subgrupo 
de trabajo sobre mercados europeos de deuda soberana del Comité Económico y Financiero 
(grupo de trabajo sobre bonos verdes) del Consejo, utilizando un cuestionario específico. El 
cuestionario también se distribuyó al Grupo de expertos de los Estados miembros en materia 
de finanzas sostenibles, y se pidió a los encuestados que coordinaran sus respuestas por 
Estado miembro. Diecisiete Estados miembros presentaron sus observaciones. 

La Comisión también consultó periódicamente a la Autoridad Europea de Valores y Mercados 
(AEVM) para que emitiera su dictamen y asesoramiento, en particular en relación con un 
posible régimen de registro y supervisión para los verificadores externos a escala de la Unión. 

El Centro Común de Investigación de la Comisión elaboró varios documentos académicos, 
documentos de trabajo e informes sobre los bonos verdes: 1) «Bonos verdes y 
comportamiento medioambiental de las empresas: un estudio de viabilidad»; 2) «Bonos 
verdes e información acerca de la utilización de los ingresos: ¿qué sabemos de los 
proveedores de datos de mercado?»; 3) «La fijación de precios de los bonos verdes. ¿Son las 
entidades financieras especiales?»; 4) «Los bonos verdes como instrumento contra el cambio 
climático». 

La iniciativa sobre bonos verdes europeos se ha venido debatiendo en reuniones periódicas 
del Grupo de expertos de los Estados miembros en materia de finanzas sostenibles desde 
2019. Así, los Estados miembros han sido informados periódicamente y han participado en 
debates sobre cuestiones específicas, como el vínculo con el Reglamento sobre la taxonomía y 
el formato y la naturaleza de una posible iniciativa sobre bonos verdes europeos. 

Evaluación de impacto 

La evaluación de impacto consideró una serie de opciones de actuación en tres djmensiones 
clave, además de la situación de partida en la que no se toma ninguna medida a escala de la 
Unión: 

1) En cuanto al ámbito de aplicación del estándar para los emisores de bonos verdes, las 
opciones consideradas fueron 1) un enfoque voluntario según el cual los emisores de 
bonos verdes tendrían libertad para decidir si se alinean o no con la futura iniciativa 
sobre bonos verdes europeos, y 2) un enfoque obligatorio según el cual todos los 
bonos verdes emitidos en la UE o por un emisor establecido en la UE tendrían que 
aplicar la futura iniciativa sobre bonos verdes europeos. 

2) En cuanto al tratamiento normativo de los verificadores externos de los bonos verdes 
europeos, las opciones consideradas eran 1) encomendar a la AEVM la tarea de 
autorizar a los verificadores externos de los bonos verdes europeos, con una 
supervisión y unos requisitos limitados, y  2) encomendar a la AEVM la tarea de 
autorizar y supervisar a los verificadores externos del EBV de la UE con arreglo a un 
marco más estricto. 

3) En cuanto a la posible flexibilidad para los emisores soberanos que deseen emitir 
bonos verdes europeos, en comparación con los emisores no soberanos, las opciones 
consideradas eran 1) no concederles ninguna flexibilidad, 2) concederles flexibilidad 
con respecto a los requisitos relacionados con los bonos, pero no con respecto a la 
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aplicación y ejecución del Reglamento sobre la taxonomía, y  3) concederles 
flexibilidad con respecto a los requisitos relacionados tanto con los bonos como con 
el Reglamento sobre la taxonomía. 

Los resultados de dos consultas en línea sobre este tema pusieron de manifiesto que la gran 
mayoría de las partes interesadas respaldaba el concepto de un estándar de bonos verdes de la 
UE —denominación usada entonces— conforme a la propuesta del Grupo de Expertos 
Técnicos sobre Finanzas Sostenibles, incluido el requisito de un estándar voluntario. Solo una 
minoría muy pequeña manifestó su apoyo a una norma obligatoria. 

Una gran mayoría de los encuestados expresó su apoyo a un régimen reglamentario para los 
verificadores externos bajo la supervisión de la AEVM, y muchos pidieron que ese régimen 
fuera proporcionado. Lo anterior indica que la mayoría de las partes interesadas preferiría la 
opción de un régimen de supervisión menos estricto o más específico. 

Se consultó a los emisores actuales y potenciales de bonos verdes soberanos en la Unión sobre 
la posible flexibilidad para los emisores soberanos, y, en su respuesta a la cuestión de que 
exista o no flexibilidad con respecto al Reglamento sobre la taxonomía, se mostraron 
divididos a partes iguales. Sin embargo, hubo un fuerte apoyo para mantener un enfoque 
coherente con respecto a los emisores soberanos y las empresas emisoras. 

Sobre la base de un análisis de las diversas opciones y los comentarios recibidos de las partes 
interesadas, la evaluación de impacto determinó como opción preferida que: 

1) la iniciativa sobre bonos verdes europeos se establezca como una norma voluntaria 
en sintonía con las mejores prácticas del mercado y con el Reglamento sobre la 
taxonomía, 

2) la AEVM esté encargada de autorizar a los verificadores externos de bonos verdes 
europeos con unos requisitos de supervisión limitados, y 

3) los emisores soberanos gocen de cierta flexibilidad en relación con la ejecución de 
los bonos verdes europeos, pero no en lo que se refiere a su aplicación e 
interpretación del Reglamento sobre la taxonomía. 

La opción preferida se basa en las mejores prácticas del mercado en el ámbito de la 
presentación de informes y la verificación externa, así como en la armonización con el 
Reglamento sobre la taxonomía. Estos elementos situarían la iniciativa de bonos verdes 
europeos como el principal estándar en términos de transparencia y credibilidad 
medioambiental, en consonancia con el objetivo de desarrollar y apoyar el mercado de bonos 
verdes de mayor calidad. El estándar voluntario propuesto, junto con un enfoque de 
supervisión simplificado, garantizaría que los objetivos de la Unión se alcancen de la manera 
más rentable y eficaz. 

Un estándar voluntario sería del agrado de los emisores de bonos verdes de alta calidad, 
muchos de los cuales expresaron su apoyo a la iniciativa de bonos verdes europeos, ya que les 
permitiría comunicarse más claramente con los inversores y otras partes sobre sus 
credenciales y compromisos medioambientales. Al mismo tiempo, ayudaría a evitar efectos 
perturbadores en los mercados de bonos verdes existentes, que pueden seguir operando 
libremente. Todo ello facilitaría la creación de un entorno de mercado competitivo que 
permitiría que fuera la demanda de los inversores, en lugar de requisitos reglamentarios, la 
que dirigiera las futuras emisiones. 

Un enfoque de supervisión menos estricto y más específico para los verificadores externos 
aumentaría la transparencia de los procedimientos de verificación externa para los emisores e 
inversores, mejoraría la armonización de determinados aspectos de los diversos enfoques y 
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permitiría afrontar las cuestiones relacionadas con los conflictos de intereses, sin disuadir a 
los proveedores existentes de registrarse con arreglo al régimen y de actuar como 
verificadores de los bonos verdes europeos. 

Al aplicar la opción de flexibilidad limitada para los emisores soberanos, los Estados 
miembros podrían emitir bonos verdes europeos en igualdad de condiciones con las empresas, 
gozando al mismo tiempo de cierta flexibilidad para tomar en consideración sus 
especificidades institucionales. Al igual que para otros usuarios, la decisión de adaptarse a los 
requisitos de la iniciativa de bonos verdes europeos sería voluntaria para los emisores 
soberanos. 

En general, el estándar proporcionaría claras ventajas en términos de confianza, lo que podría 
traducirse en ventajas de precios para el bono y ofrecer un nuevo incentivo para que los 
emisores lo utilicen. Del mismo modo, es posible que los emisores deseen demostrar un 
compromiso ecológico más firme emitiendo con arreglo al estándar. 

Los inversores contarían con un segmento de bonos verdes que garantizaría un alto grado de 
integridad, transparencia y comparabilidad del mercado, además de proporcionar una 
definición común de bono «verde», lo que reforzaría la comparabilidad y la confianza. La 
iniciativa ofrecería a los inversores más posibilidades de elección y beneficiaría especialmente 
a los inversores ecológicos más comprometidos, que valoran una definición «verde» más 
estricta. Los inversores institucionales podrían diferenciarse claramente del resto del mercado 
centrando sus inversiones en bonos en los bonos verdes europeos. 

Es posible que los verificadores externos deban hacer frente a costes adicionales para cumplir 
el estándar. Además de las tasas de supervisión, que deberían reducirse al mínimo por el 
momento, los verificadores tendrían que hacer frente a algunos costes directos de 
cumplimiento y asesoramiento jurídico, así como a costes de organización para obtener la 
autorización de la AEVM. 

Los emisores podrían seguir emitiendo bonos verdes con arreglo a estándares del mercado 
diferentes. Los costes de aplicación del estándar son principalmente costes que pueden 
repercutirse de los verificadores externos, así como costes relacionados con la aplicación de la 
taxonomía. Ahora bien, ya se haría frente a estos costes relacionados con la aplicación de la 
taxonomía en el marco de otras iniciativas (por ejemplo, la Directiva 2014/95/UE2°  sobre 
información no financiera), lo que significa que una parte quedaría compensada. 

La iniciativa ofrece una definición clara de «sostenibilidad medioambiental» y facilita la 
identificación de los bonos verdes de alta calidad en el mercado. Se espera que el aumento de 
la transparencia mejore la eficiencia del mercado e impulse más inversiones en proyectos y 
activos ecológicos de mayor calidad, especialmente en conjunción con los nuevos requisitos 
de divulgación derivados de otras partes del más amplio Plan de Acción sobre Finanzas 
Sostenibles. Además, una mayor confianza en el mercado puede dar lugar a ventajas en 
materia de precios, lo que puede promover la financiación de activos y proyectos adaptados a 
la taxonomía. Estos factores deberían contribuir a una transición más rápida de la economía 
europea hacia tecnologías y procesos de producción neutros en términos de emisiones de 
carbono y menos contaminantes en general, lo que tendría efectos positivos tanto para el 
medio ambiente como para la sociedad en general. 

20 	Directiva 2014/95/EJE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, por la que se 
modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de información no financiera e 
información sobre diversidad por pal-te de determinadas grandes empresas y determinados grupos (DO 
L 330 de 15.11.2014, p. 1). 
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Adecuación regulatoria y simplificación 

La presente propuesta no ha formado parte de un control de adecuación. 

Derechos fundamentales 

La presente propuesta respeta los derechos fundamentales y observa, en particular, los 
principios establecidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 

4. REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

La presente propuesta faculta a la AEVM para desempeñar una nueva función de registro y 
supervisión de los verificadores externos que presten sus servicios con arreglo al presente 
Reglamento. La AEVM deberá, por tanto, cobrar tasas a los verificadores externos para cubrir 
todos los gastos administrativos que soporte en relación con el registro y la supervisión de un 
verificador externo. 

Sobre la base de una estimación de 0,2 equivalentes en tiempo completo por entidad y la 
solicitud de registro de un total de tres verificadores externos en el primer período de cuatro 
años21, el registro y la supervisión permanente solo requerirían 0,6 equivalentes en tiempo 
completo. No obstante, debería haber fuertes sinergias con las actuales responsabilidades de la 
AEVM derivadas de la verificación de las operaciones de las Autoridades Europeas de 
Supervisión (AES), para las que se ha dotado a la AEVM de recursos presupuestarios y de 
personal adicionales22. Además, en el contexto de la planificación del proyecto de presupuesto 
de la Unión para 2022, se ha alentado a todas las agencias a realizar unas mejoras anuales 
razonables de la eficiencia de entre el 1 % y el 2 %. Por lo tanto, está previsto que no se 
necesiten recursos adicionales específicamente para esta propuesta. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

Al evaluar esta iniciativa, la Comisión tendrá en cuenta las fuentes y los indicadores 
mencionados a continuación y se basará en una consulta pública y en debates con la AEVM y 
las autoridades competentes. La evaluación se llevará a cabo de conformidad con las 
directrices de la Comisión para la mejora de la legislación. 

Indicadores: 

1) cantidad total emitida, cantidad total en circulación, volumen total y precios de los 
bonos que utilizan la designación «bono verde europeo» y de los bonos denominados 
«verdes» (pero que no necesariamente utilizan la designación «bono verde europeo») 
emitidos anualmente y en circulación [UE y mundial]; 

2) datos sobre la liquidez en los mercados de bonos que utilizan la designación de 
«bonos verdes europeos», bonos denominados «verdes» y otros bonos en circulación 
(como referencia, es decir, de los mismos emisores o similares); 

2! 	
Según la investigación llevada a cabo por el CBI en 2018, el mercado externo de verificación estaba 
dominado por un grupo de proveedores de servicios principalmente europeos que poseían más del 90 % 
del mercado, y seis proveedores específicos representaban casi el 75 % del mercado, a saber, CICERO, 
Sustainalytics, Vigeo Eiris, EY, ISS-oekom y DNV GL. La estimación se basa en que la mitad de ellos 
opte por registrarse en la AEVM con arreglo al marco BVEu; véase el anexo 9 de la evaluación de 
impacto sobre la verificación externa. 

22 	https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:320  1 9R2 175 
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3) número de verificadores externos registrados con arreglo al presente Reglamento; 

4) datos sobre las tasas reglamentarias pagadas por estos verificadores externos; 

5) reclamaciones o informes de supervisión relativos al cumplimiento del presente 
Reglamento. 

Fuentes: 

1) base de datos de la AEVM sobre verificadores externos registrados; 

2) base de datos de la AEVM sobre tasas y cargas reglamentarias; 

3) base de datos de la AEVM sobre notificaciones y reclamaciones; 

4) bases de datos externas relacionadas con el mercado de bonos; 

5) aportaciones directas y consultivas de las partes interesadas. 

Las opciones de desarrollo y contratación pública de TI estarán sujetas a la aprobación previa 
del Consejo de Tecnologías de la Información y Ciberseguridad de la Comisión Europea. 

Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

El título 1, mediante el artículo 1, establece el objeto del Reglamento, a saber, unos requisitos 
uniformes para los emisores de bonos que deseen voluntariamente utilizar la designación 
«bono verde europeo» o «BVEu» (bonos verdes europeos) para los bonos 
medioambientalmente sostenibles que pongan a disposición de los inversores en la Unión, y el 
establecimiento de un sistema de registro y un marco de supervisión para los verificadores 
externos de bonos verdes europeos. 

El artículo 2 recoge las definiciones a efectos del presente Reglamento. 

El título II del Reglamento dispone las condiciones para el uso de la designación «bono verde 
europeo» o «BVEu». 

El capítulo 1 se refiere a los requisitos relacionados con los bonos. 

El artículo 3 limita el uso de la designación «bono verde europeo» o «BVEu» a los emisores 
de bonos que cumplan los requisitos del presente título, hasta el vencimiento del bono. La 
finalidad del marco es que pueda ser utilizado por cualquier emisor de bonos, incluidos los 
emisores de bonos garantizados y las titulizaciones, cuyos valores sean emitidos por una 
sociedad instrumental. Además, el marco podrá ser utilizado por los emisores tanto de dentro 
como de fuera de la Unión cuando pongan bonos a disposición de los inversores de la Unión. 

El artículo 4 establece que los emisores deben asignar los ingresos exclusivamente a la 
financiación de activos fijos, gastos o activos financieros admisibles, o a una combinación de 
ellos. El artículo sostiene que los emisores de bonos no están autorizados a deducir los costes 
de los ingresos obtenidos a efectos de la mencionada asignación. También permite a los 
emisores soberanos asignar los ingresos procedentes de bonos a otros tipos de gasto, además 
de los mencionados en el artículo 4, apartado 1. 

El artículo 5 determina a qué categorías deben pertenecer los activos financieros admisibles a 
efectos del presente Reglamento, y qué tipos de activos y gastos deben financiar dichos 
activos financieros. 

El artículo 6 exige que todo uso de los ingresos procedentes de los bonos esté relacionado con 
actividades económicas que cumplan los criterios aplicables a las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles que se establecen en el artículo 3 del Reglamento (UE) 
2020/852, a saber, 1) contribuir sustancialmente a uno o varios de los objetivos 
medioambientales establecidos en el artículo 9 de dicho Reglamento, (2) no causar ningún 

ES 	 12 	 ES 

74302

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
nK

Tc
6n

U
u1

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGnKTc6nUu15


perjuicio significativo a alguno de tales objetivos medioambientales, (3) llevarse a cabo de 
conformidad con las garantías mínimas establecidas en el artículo 18 del mismo Reglamento, 
y (4) ajustarse a los criterios técnicos de selección que hayan sido establecidos por la 
Comisión de conformidad con el artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 
12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 
2, también del mismo Reglamento. 

A la vista de los avances tecnológicos previstos en el ámbito de la sostenibilidad 
medioambiental, es probable que, con el tiempo, se revisen y modifiquen los actos delegados 
adoptados de conformidad con el artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 
12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 
2, del Reglamento (UE) 2020/852 por el que se establecen los criterios técnicos de selección. 
Por este motivo, el artículo 7 establece qué requisitos de la taxonomía a que se refieren los 
artículos 4 a 6 deben ser utilizados por los emisores. 

A efectos del presente capítulo, cabe señalar que el uso de la designación <(bono verde 
europeo» o «BVEu» se entiende sin perjuicio de los requisitos del Reglamento (UE) n.° 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo23, del Reglamento (UE) n.° 806/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo24, del Reglamento (UE) 20 17/1129 del Parlamento 
Europeo y del Consejo25, del Reglamento (UE) 2019/2033 del Parlamento Europeo y del 
Consejo26, de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo27, de la 
Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo28, y de la Directiva (UE) 
2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo29. Por otra parte, ninguna disposición del 
presente Reglamento debe interpretarse en el sentido de que se restrinja la capacidad del 
emisor de utilizar los bonos para cubrir las pérdidas resultantes de otras actividades, activos o 
partes de la entidad. Tampoco debe interpretarse ninguna disposición del presente 
Reglamento en el sentido de que se restrinja la facultad de amortizar o convertir los 

23 	Reglamento (UE) n.a  575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre 
los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, p. 1). 

24 	Reglamento (IJE) n.° 806/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de Julio de 2014, por el 
que se establecen normas uniformes y un procedimiento uniforme para la resolución de entidades de 
crédito y de determinadas empresas de servicios de inversión en el marco de un Mecanismo Único de 
Resolución y un Fondo Unico de Resolución Bancaria y se modifica el Reglamento (UE) n.° 1093/2010 
(DO L 225 de 30.7.2014, p. 1). 

25 	Reglamento (UE) 2017/1 129 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el 
folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado 
regulado y por el que se deroga la Directiva 2003/71/CE (DO L 168 de 30.6.2017, p. 1). 

26 	Reglamento (UE) 2019/2033 deI Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, 
relativo a los requisitos prudenciales de las empresas de servicios de inversión, y por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.° 1093/2010, (UE) n.° 575/2013, (UE) n.a 600/2014 y  (UE) n.° 
806/2014. 

27 	Directiva 2013/36f1TE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso 
a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE (DO L 176 de 27.6.2013, p. 338). 

28 	Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la que se 
establece un marco para la reestructuración y la resolución de entidades de crédito y empresas de 
servicios de inversión, y por la que se modifican la Directiva 82/891/CEE del Consejo, y las Directivas 
2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 201 1/35/UE, 2012/30/IJE y 
2013/36/UE, y los Reglamentos (UE) n.° 1093/2010 y  (UE) n.° 648/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190). 

29 	Directiva (UE) 2019/2034 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, relativa 
a la supervisión prudencial de las empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican las 
Directivas 2002/87/CE, 2009/65/CE, 201 1/61/IlE, 2013/36/UE, 2014/59/UTE y 2014/65/UF. 
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instrumentos de capital o pasivos pertinentes de una entidad de conformidad con la Directiva 
201 4/59/UE, o cuando se produzca una circunstancia desencadenante de conformidad con el 
Reglamento (UE) n.° 575/2013 o el Reglamento (UE) 2019/2033, según proceda. 

A efectos del presente capítulo, cabe asimismo señalar que el requisito de asignar los ingresos 
de los bonos verdes europeos a la financiación de activos o gastos admisibles no debe prohibir 
al emisor de dichos bonos utilizar activos fijos o financieros como garantía para el bono, ni 
vincular el rendimiento pagado a los titulares del bono a la ejecución del proyecto financiado 
por el bono. 

El capítulo II establece los requisitos de transparencia y verificación externa de los bonos 
verdes europeos. 

El artículo 8 aclara que el bono solo podrá ofrecerse al público en la Unión previa publicación 
de la ficha informativa sobre los bonos verdes europeos, elaborada de conformidad con el 
anexo 1, en el sitio web del emisor, además de su verificación previa a la emisión por parte de 
un verificador externo. 

El artículo 9 impone al emisor la obligación de elaborar informes anuales de asignación de 
bonos verdes europeos con una periodicidad anual, de conformidad con el anexo II, hasta la 
asignación completa de los ingresos del bono, y de publicar los informes a más tardar tres 
meses después del final del año de referencia. El emisor también está obligado a obtener la 
verificación posterior a la emisión, por parte de un verificador externo, del primer informe de 
asignación tras la asignación completa de los ingresos de los bonos. 

El artículo 10 establece el requisito de que el emisor elabore un informe de impacto de 
conformidad con el anexo III tras la asignación completa de los ingresos al menos una vez 
durante el período de vigencia del bono. 

Los emisores soberanos también podrán, de conformidad con el artículo 11, obtener 
verificaciones previas y posteriores a la emisión por parte de un auditor del Estado o de 
cualquier otra entidad pública a la que el emisor soberano haya encomendado la evaluación de 
la conformidad con el presente Reglamento. 

El artículo 12 establece los requisitos aplicables a los bonos verdes europeos para los que 
debe emitirse un folleto. 

El artículo 13 establece que los emisores están obligados a mantener en sus sitios web, hasta 
el vencimiento de los bonos, todos los documentos elaborados por el emisor con arreglo a los 
artículos 8 a 12, incluidas las correspondientes verificaciones previas y posteriores a la 
emisión. Este artículo también introduce requisitos relativos al uso de lenguas y exige la 
notificación a la AEVM de determinados documentos elaborados de conformidad con el 
presente Reglamento. 

El título III del Reglamento establece las condiciones para el acceso a la actividad de 
verificador externo de bonos verdes europeos. El presente título no se aplica a los auditores 
del Estado ni a otras entidades públicas a las que los emisores soberanos hayan encomendado 
la evaluación del cumplimiento del Reglamento. 

El capítulo 1 introduce las condiciones para el acceso a la actividad de verificador externo. 
Comprenden el requisito de estar registrado y de cumplir las condiciones de registro de forma 
permanente. El artículo 15 prevé mandatos de NTR y NTE para especificar en más detalle 
determinados criterios para el registro de verificadores externos y determinados modelos de 
formularios, plantillas y procedimientos. Una vez registrado, el verificador externo podrá 
ejercer sus actividades en todo el territorio de la Unión. El verificador externo debe solicitar 
su registro a la AEVM. El verificador externo tiene que notificar a la AEVM en caso de que 
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se produzcan cambios significativos en las condiciones demostradas para su registro inicial, 
antes de que tales cambios surtan efecto. La AEVM puede negarse a registrar a un verificador 
externo con arreglo al artículo 15 y  revocar su registro en determinadas condiciones con 
arreglo al artículo 51. El artículo 59 introduce el requisito de que la AEVM mantenga una 
base de datos en su sitio web con todos los verificadores externos registrados, incluidos 
aquellos a los que se haya prohibido temporalmente ejercer sus actividades en virtud del 
presente Reglamento y cuyo registro se haya revocado. 

El capítulo II establece requisitos respecto de la organización, los procesos y los documentos 
relativos a la gobernanza de los verificadores externos. Los principios generales se establecen 
en el artículo 18, en el que se exige al verificador externo que emplee sistemas, recursos y 
procedimientos adecuados y que supervise y evalúe al menos una vez al año la idoneidad y 
eficacia de sus sistemas, mecanismos de control interno y disposiciones, así como que adopte 
las medidas adecuadas para subsanar cualquier deficiencia. Los artículos 19 a 28 establecen 
con mayor detalle los requisitos relativos a la alta dirección; los analistas, los empleados y 
otras personas que participen directamente en las actividades de evaluación; la función de 
verificación del cumplimiento; las políticas y los procedimientos internos; las metodologías 
de evaluación y la información utilizada; los errores en las metodologías de evaluación o en 
su aplicación; la externalización; el mantenimiento de registros; la prevención de los 
conflictos de intereses; y la prestación de otros servicios. Los artículos 18 a 23 y  25 establecen 
mandatos de NTR para especificar con mayor detalle los criterios necesarios para evaluar los 
requisitos organizativos, los procesos y los documentos relativos a la gobernanza de los 
verificadores externos. 

El capítulo III establece requisitos relativos a las verificaciones previas a la emisión y 
posteriores a la emisión. El artículo 29 aclara que ni las verificaciones previas ni las 
verificaciones posteriores a la emisión podrán referirse a la AEVM ni a cualquier autoridad 
competente de tal manera que se indique o sugiera que estas respaldan o validan el documento 
de que se trate o cualquier actividad de evaluación del verificador externo. El artículo 30 
establece requisitos acerca de la información que los verificadores externos facilitarán 
gratuitamente en sus sitios web, lo que incluye todas las verificaciones previas y posteriores a 
la emisión en virtud del presente Reglamento. 

El capítulo IV establece normas sobre la prestación de servicios por verificadores externos de 
terceros países. 

El título IV establece, en su capítulo 1, las facultades de las autoridades nacionales 
competentes para supervisar a los emisores de bonos con el fin de garantizar la aplicación de 
los artículos 8 a 13 del presente Reglamento. También incluye varias disposiciones que 
especifican las sanciones administrativas y otras medidas administrativas que las autoridades 
competentes pueden imponer, así como normas sobre la publicación y la notificación de 
dichas sanciones a la AEVM. 

En su capítulo II, el presente título establece las competencias de la AEVM con respecto a la 
supervisión de los verificadores externos. Entre ellas figuran la facultad de solicitar 
información mediante simple solicitud o decisión, la facultad de llevar a cabo investigaciones 
generales, así como la facultad de realizar inspecciones in situ. El capítulo también establece 
las condiciones en las que la AEVM puede ejercer sus facultades de supervisión. Varias 
disposiciones especifican las medidas de supervisión, las multas y las sanciones periódicas 
que puede imponer la AEVM. La AEVM está igualmente facultada para cobrar tasas de 
registro y de supervisión. 

El título V, sobre actos delegados, otorga a la Comisión la facultad de adoptar actos delegados 
con arreglo a las condiciones establecidas en el artículo 60. 
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El título VI, relativo a las disposiciones finales, establece una disposición transitoria para los 
verificadores externos en los primeros treinta meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Reglamento. 
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2021/0191 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

sobre los bonos verdes europeos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Banco Central Europeo, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo30, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La transición a una economía hipocarbónica, más sostenible, eficiente en el uso de los 
recursos, circular y justa es fundamental para garantizar la competitividad a largo 
plazo de la economía de la Unión y el bienestar de sus ciudadanos. En 2016, la Unión 
celebró el Acuerdo de París31. En su artículo 2, apartado 1, letra c), el Acuerdo de 
París fija el objetivo de reforzar la respuesta al cambio climático, entre otras cosas 
compatibilizando los flujos fmancieros con una trayectoria que conduzca a un 
desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones de gases de efecto invernadero. 

(2) El Plan de Inversiones del Pacto Verde Europeo, de 14 de enero de 202032,  prevé el 
establecimiento de un estándar de bonos medioambientalmente sostenibles a fin de 
brindar más oportunidades de inversión y facilitar la detección de las inversiones 
medioambientalmente sostenibles mediante una etiqueta clara. En sus Conclusiones de 
diciembre de 2020, el Consejo Europeo invitó a la Comisión a presentar una propuesta 
legislativa relativa a un estándar de bonos verdes33. 

(3) Los bonos medioambientalmente sostenibles son uno de los principales instrumentos 
para financiar inversiones relacionadas con las tecnologías hipocarbónicas, la 
eficiencia energética y en el uso de los recursos, así como las infraestructuras de 
transporte y las infraestructuras de investigación sostenibles. Las empresas financieras 
o no financieras o los emisores soberanos pueden emitir dichos bonos. Las diversas 
iniciativas existentes en materia de bonos medioambientalmente sostenibles no 
ofrecen definiciones comunes de las actividades económicas medioambientalmente 

30 	DOC de,p.. 
Decisión (HE) 2016/1841 del Consejo, de 5 de octubre de 2016, relativa a la celebración, en nombre de 
la Unión Europea, del Acuerdo de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (DO L 282 de 19.10.2016, p. 4). 

32 	COM(2020) 21 final. 
Doc. EUCO 22/20. 
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sostenibles. En consecuencia, los inversores no pueden encontrar fácilmente los bonos 
cuyos ingresos están en consonancia con los objetivos medioambientales establecidos 
en el Acuerdo de París o contribuyen a ellos. 

(4) Las divergencias entre las normas sobre la divulgación de información, la 
transparencia y la rendición de cuentas de los verificadores externos que verifican los 
bonos medioambientalmente sostenibles, y los criterios de admisibilidad de los 
proyectos medioambientalmente sostenibles obstaculizan la capacidad de los 
inversores para identificar los bonos medioambientalmente sostenibles, confiar en 
ellos y compararlos, así como la capacidad de los emisores de utilizar bonos 
medioambientalmente sostenibles con miras a la transición de sus actividades hacia 
modelos de negocio más sostenibles desde el punto de vista medioambiental. 

(5) A la hora de garantizar la armonización con los objetivos del Acuerdo de París, y 
habida cuenta de las divergencias existentes y la ausencia de normas comunes, es 
probable que los Estados miembros adopten medidas y enfoques divergentes, lo que 
tendría un efecto negativo directo en el funcionamiento del mercado interior y crearía 
obstáculos en ese ámbito, además de perjudicar a los emisores de bonos 
medioambientalmente sostenibles. El desarrollo paralelo de prácticas de mercado 
basadas en prioridades impulsadas por motivos comerciales que producen resultados 
divergentes provoca la fragmentación del mercado y puede exacerbar aún más las 
ineficiencias en el funcionamiento del mercado interior. Las divergencias entre los 
estándares y las prácticas del mercado dificultan la comparación de los distintos 
bonos, dan lugar a condiciones de mercado desiguales para los emisores, crean 
obstáculos adicionales dentro del mercado interior y pueden distorsionar las decisiones 
de inversión. 

(6) La falta de normas armonizadas acerca de los procedimientos utilizados por los 
verificadores externos para verificar los bonos medioambientalmente sostenibles y las 
divergencias entre las definiciones de las actividades medioambientalmente 
sostenibles dificultan cada vez más a los inversores la comparación efectiva de los 
bonos en el mercado interior con respecto a sus objetivos medioambientales. El 
mercado de bonos medioambientalmente sostenibles es intrínsecamente internacional, 
y los participantes en el mercado negocian bonos y contratan servicios externos de 
verificación de proveedores terceros a escala transfronteriza. La actuación a nivel de la 
Unión podría reducir el riesgo de fragmentación del mercado interior de bonos 
medioambientalmente sostenibles y servicios externos de verificación relacionados 
con los bonos, así como garantizar la aplicación del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo34  en el mercado de dichos bonos. 

(7) Por consiguiente, debe establecerse un conjunto uniforme de requisitos específicos 
para los bonos emitidos por empresas financieras o no financieras o por emisores 
soberanos que voluntariamente deseen utilizar la designación «bono verde europeo» o 
«BVEu» para dichos bonos. La especificación de los requisitos de calidad de los bonos 
verdes europeos en forma de Reglamento debería garantizar la existencia de unas 
condiciones uniformes para la emisión de dichos bonos, al evitarse la aparición de 
requisitos nacionales divergentes derivados de la transposición de una Directiva, y, 
además, debería garantizar que dichas condiciones sean directamente aplicables a los 
emisores de tales bonos. Los emisores que utilicen voluntariamente la designación 

Reglamento (UF) 2020/8 52 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UF) 2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13). 
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(<bono verde europeo» o «BVEu» han de seguir las mismas normas en toda la Unión, a 
fin de aumentar la eficiencia del mercado reduciendo las discrepancias y, de este 
modo, reduciendo también los costes de la evaluación de dichos bonos para los 
inversores. 

(8) De conformidad con el artículo 4 del Reglamento (UE) 2020/852, y  con el fm de 
proporcionar a los inversores definiciones claras, cuantitativas, detalladas y comunes, 
es preciso utilizar los criterios establecidos en el artículo 3 del mencionado 
Reglamento para determinar si una actividad económica puede considerarse 
medioambientalmente sostenible. Los ingresos procedentes de los bonos que utilicen 
la designación «bono verde europeo» o «BVEu» deben utilizarse exclusivamente para 
financiar actividades económicas que, bien sean medioambientalmente sostenibles y, 
por tanto, estén en consonancia con los objetivos medioambientales establecidos en el 
artículo 9 del Reglamento (UE) 2020/852, bien contribuyan a la transformación de 
actividades en pos de su sostenibilidad medioambiental. No obstante, estos bonos 
pueden utilizarse para fmanciar tales actividades medioambientalmente sostenibles ya 
sea directamente, mediante la financiación de activos y gastos relacionados con 
actividades económicas que cumplan los criterios establecidos en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) 2020/852, o indirectamente, a través de activos financieros que 
financien actividades económicas que cumplan dichos criterios. Por consiguiente, es 
necesario especificar las categorías de gastos y activos que pueden financiarse con los 
ingresos de los bonos que utilicen la denominación «bono verde europeo» o «BVEu». 

(9) Los ingresos de los bonos verdes europeos deben utilizarse para fmanciar actividades 
económicas que tengan un impacto positivo duradero en el medio ambiente. Este 
impacto positivo duradero puede lograrse de varias maneras. Dado que los activos 
fijos son activos a largo plazo, una primera manera es utilizar los ingresos de dichos 
bonos verdes europeos para financiar activos fijos tangibles o intangibles que no sean 
activos financieros, siempre que tales activos fijos estén relacionados con actividades 
económicas que cumplan los criterios aplicables a las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles establecidos en el artículo 3 del Reglamento (UE) 
2020/852 («requisitos de la taxonomía»). Puesto que los activos financieros pueden 
utilizarse para financiar actividades económicas con un impacto positivo duradero en 
el medio ambiente, una segunda manera es utilizar esos ingresos para fmanciar activos 
financieros, siempre que los ingresos procedentes de dichos activos financieros se 
asignen a actividades económicas que cumplan los requisitos de la taxonomía. Los 
activos de los hogares también pueden tener un impacto positivo a largo plazo en el 
medio ambiente, de modo que los activos financieros deben incluir también los activos 
de los hogares. Habida cuenta de que los gastos de capital y determinados gastos de 
funcionamiento pueden utilizarse para adquirir, actualizar o mantener activos fijos, 
una tercera manera consiste en utilizar los ingresos procedentes de dichos bonos para 
financiar gastos de capital y de funcionamiento relacionados con actividades 
económicas que cumplan los requisitos de la taxonomía o vayan a cumplirlos en un 
plazo razonablemente corto a partir de la emisión del bono en cuestión, que puede 
ampliarse, no obstante, cuando esté debidamente justificado por las características 
específicas de las actividades económicas y las inversiones de que se trate. Por las 
razones expuestas anteriormente, los gastos de capital y de funcionamiento han de 
incluir también los gastos de los hogares. 

(10) Los emisores soberanos suelen emitir bonos medioambientalmente sostenibles y, por 
tanto, también deben estar autorizados a emitir «bonos verdes europeos», siempre que 
los ingresos de dichos bonos se utilicen para fmanciar activos o gastos que cumplan 
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los criterios de taxonomía, o activos o gastos que vayan a cumplir tales criterios en un 
plazo razonablemente corto a partir de la emisión del bono en cuestión, que puede 
ampliarse, no obstante, cuando esté debidamente justificado por las características 
específicas de las actividades económicas y las inversiones de que se trate. 

(11) El artículo 4 del Reglamento (UE) 2020/852 exige a los Estados miembros y a la 
Unión que apliquen los criterios enumerados en el artículo 3 del mismo Reglamento 
para determinar si una actividad económica tiene la consideración de 
medioambientalmente sostenible, a efectos de cualesquiera medidas públicas, normas 
o etiquetas que establezcan requisitos para los participantes en los mercados 
financieros o para los emisores con respecto a los productos financieros o las 
emisiones de renta fija privada que se ofrezcan como medioambientalmente 
sostenibles. Por tanto, es lógico que los criterios técnicos de selección a que se refiere 
el artículo 3, letra d), del Reglamento (UE) 2020/852 determinen qué activos fijos, 
gastos y activos financieros pueden financiarse con los ingresos de los bonos verdes 
europeos. A la vista del progreso tecnológico previsto en el ámbito de la sostenibilidad 
medioambiental, es probable que, con el tiempo, se revisen y modifiquen los actos 
delegados adoptados en virtud del artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el 
artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el 
artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 2020/852. Con independencia de los 
cambios, a fin de proporcionar seguridad jurídica a los emisores y los inversores y 
evitar que las modificaciones de los criterios técnicos de selección repercutan 
negativamente en el precio de los bonos verdes europeos ya emitidos, los emisores 
deben poder aplicar los criterios técnicos de selección aplicables en el momento de la 
emisión del bono verde europeo al asignar los ingresos de tales bonos a activos fijos o 
gastos admisibles, hasta el vencimiento del bono. Con objeto de garantizar la 
seguridad jurídica en relación con los bonos verdes europeos cuyos ingresos se 
asignen a activos financieros, es necesario aclarar que las actividades económicas 
subyacentes financiadas por dichos activos financieros han de cumplir los criterios 
técnicos de selección aplicables en el momento en que se crearon los activos 
financieros. Cuando se modifiquen los actos delegados pertinentes, el emisor debe 
asignar los ingresos mediante la aplicación de los actos delegados modificados en un 
plazo de cinco años. 

(12) Cabe razonablemente prever que el tiempo necesario para transformar un activo a fm 
de armonizar la actividad económica a que se refiera con los requisitos de la 
taxonomía no sea superior a cinco años, excepto en determinadas circunstancias en las 
que podrían requerirse hasta diez años. Por ese motivo, los gastos de capital 
admisibles deben estar relacionados con actividades económicas que cumplan los 
requisitos de la taxonomía o los vayan a cumplir en un plazo de cinco años a partir de 
la emisión del bono, a menos que las características específicas de las actividades 
económicas y las inversiones de que se trate justifiquen un período más largo de hasta 
diez años. 

(13) Ha de facilitarse a los inversores toda la información necesaria para evaluar el impacto 
medioambiental de los bonos verdes europeos y compararlos entre sí. A tal fin, es 
preciso establecer requisitos de divulgación específicos y normalizados que ofrezcan 
transparencia sobre la manera en que el emisor pretende asignar los ingresos de los 
bonos a activos fijos, gastos y activos financieros admisibles y la manera en que se han 
asignado realmente dichos ingresos. La mejor manera de lograr esta transparencia es 
mediante fichas informativas sobre los bonos verdes europeos e informes anuales de 
asignación. Para reforzar la comparabilidad de los bonos verdes europeos y facilitar la 
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localización de la información pertinente, es necesario establecer plantillas para la 
divulgación de esa información. 

(14) Es preciso que los inversores se beneficien de un acceso en condiciones favorables a 
información fiable sobre los bonos verdes europeos. Por lo tanto, los emisores de 
bonos verdes europeos deben contratar a verificadores externos para realizar una 
verificación previa a la emisión de la ficha informativa sobre los bonos verdes 
europeos, así como verificaciones posteriores a la emisión de los informes anuales de 
asignación de los bonos verdes europeos. 

(15) Los emisores de bonos verdes europeos han de cumplir sus compromisos con los 
inversores y asignar los ingresos de sus bonos en un plazo razonablemente corto tras 
su emisión. Al mismo tiempo, los emisores no deben ser penalizados por asignar los 
ingresos procedentes de bonos a actividades económicas que aún no cumplan los 
requisitos de la taxonomía, pero que lo harán en el plazo de cinco años (o en un plazo 
superior de diez años). En cualquier caso, los emisores deben asignar todos los 
ingresos de sus bonos verdes europeos antes del vencimiento de cada bono. 

(16) A diferencia de los emisores que sean empresas financieras o no financieras, los 
emisores soberanos pueden utilizar los ingresos de los bonos verdes europeos para 
financiar indirectamente actividades económicas que se ajusten a los requisitos de la 
taxonomía mediante el uso de programas de gastos fiscales o programas de 
transferencias, incluidas las subvenciones. En tales casos, los Estados miembros 
habrán de velar por que las actividades económicas financiadas por dichos programas 
cumplan las condiciones de estos. Por ese motivo, al realizar verificaciones previas y 
posteriores a la emisión de bonos verdes europeos emitidos por emisores soberanos y 
cuyos ingresos se asignen a gastos fiscales o subvenciones de conformidad con unas 
condiciones que estén en consonancia con los requisitos de la taxonomía, no debe 
exigirse a los verificadores externos que evalúen la adaptación a la taxonomía de cada 
actividad económica financiada por dichos programas. En tal caso, bastaría con que 
los verificadores externos verifiquen que las condiciones de los programas de 
financiación de que se trate se ajustan a los requisitos de la taxonomía. 

(17) Es posible que algunas entidades financieras que tengan una cartera de bonos verdes 
europeos no puedan identificar, para cada bono verde europeo, los distintos activos 
financieros a los que se hayan asignado los ingresos del bono. Esto se debe a un 
desfase entre, por una parte, el plazo de vencimiento y el volumen de financiación de 
dichos bonos y, por otra, el plazo de vencimiento y el volumen de los activos 
financieros en el balance de la entidad financiera. En tales casos, ha de exigirse a las 
empresas financieras que revelen la asignación de los ingresos agregados de su cartera 
de bonos verdes europeos a una cartera de activos financieros medioambientalmente 
sostenibles en el balance de la empresa. A continuación, dichas entidades financieras 
deben demostrar en los informes anuales de asignación que los correspondientes 
activos financieros medioambientalmente sostenibles cumplían los criterios de la 
taxonomía en el momento de su creación. A fin de garantizar que todos los ingresos de 
los bonos verdes europeos se asignen a actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles, las entidades financieras también han de demostrar que el importe de esos 
activos fmancieros medioambientalmente sostenibles supera o iguala el importe de los 
bonos verdes europeos que aún no han vencido. Para asegurar que la información 
facilitada siga siendo completa y esté actualizada, un verificador externo debe revisar 
cada año los informes anuales de asignación. Dicho verificador externo debe centrarse, 
en particular, en aquellos activos fmancieros que no figuraban en el balance del emisor 
en el informe de asignación del año anterior. 
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(18) Con miras a mejorar la transparencia, los emisores también han de revelar el impacto 
medioambiental de sus bonos mediante la publicación de informes de impacto, que 
deberían publicarse al menos una vez durante el período de vigencia del bono. Con el 
fin de proporcionar a los inversores toda la información pertinente para evaluar el 
impacto medioambiental de los bonos verdes europeos, los informes de impacto deben 
especificar claramente los parámetros, las metodologías y las hipótesis aplicados en la 
evaluación del impacto ambiental. Para reforzar la comparabilidad de los bonos verdes 
europeos y facilitar la localización de la información pertinente, es necesario 
establecer plantillas para la divulgación de esa información. 

(19) Los auditores del Estado, o cualquier otra entidad pública encargada por un emisor 
soberano de evaluar si los ingresos de los bonos verdes europeos se asignan realmente 
a activos fijos, gastos y activos financieros admisibles, son entidades de Derecho 
público responsables de la supervisión del gasto público y especializadas en este 
ámbito, que, además, suelen gozar de una independencia garantizada legalmente. Por 
consiguiente, es preciso que los emisores soberanos que emitan bonos verdes europeos 
puedan recurrir a dichos auditores del Estado o entidades públicas a efectos de la 
verificación externa de los bonos emitidos. Los auditores del Estado o las entidades 
públicas mencionados no deben estar sometidos a registro ni supervisión de 
conformidad con el presente Reglamento. 

(20) En interés de la eficiencia del mercado de bonos verdes europeos, los emisores han de 
publicar en sus sitios web la información sobre los bonos verdes europeos que emitan. 
A fin de garantizar la fiabilidad de la información y la confianza de los inversores, se 
requerirá igualmente que publiquen la verificación previa a la emisión, así como toda 
verificación posterior a la emisión. 

(21) Con objeto de ofrecer una mayor transparencia sobre la manera en que los 
verificadores externos extraen sus conclusiones, garantizar que estos tengan las 
cualificaciones, la experiencia profesional y la independencia adecuadas, y reducir el 
riesgo de posibles conflictos de intereses y asegurar así la debida protección de los 
inversores, es preciso que los emisores de bonos verdes europeos solo recurran a 
verificadores externos, incluidos los de terceros países, que hayan sido registrados por 
la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM) y estén sujetos a su supervisión 
permanente. 

(22) Para reforzar la transparencia de cara a los inversores sobre el modo en que se evalúa 
la adaptación de los ingresos de los bonos a los requisitos de la taxonomía, los 
verificadores externos deben comunicar a los usuarios de las verificaciones previas y 
posteriores a la emisión las metodologías e hipótesis clave que utilicen en sus 
actividades de verificación externa con suficiente detalle, teniendo debidamente en 
cuenta al mismo tiempo la protección de la información con derecho de propiedad 
registrado y la propiedad intelectual. 

(23) Los verificadores externos han de disponer de mecanismos para su buena gobernanza 
empresarial, a fin de garantizar que sus verificaciones previas y posteriores a la 
emisión sean independientes, objetivas y de buena calidad. La alta dirección de los 
verificadores externos debe, por tanto, tener experiencia suficiente en materia de 
servicios financieros y cuestiones medioambientales y garantizar que la verificación 
externa la lleve a cabo un número suficiente de empleados con los conocimientos y la 
experiencia necesarios. Por la misma razón, la función de verificación del 
cumplimiento debe poder comunicar sus conclusiones a un órgano de supervisión o a 
un órgano de administración. 
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(24) Con miras a garantizar la independencia de los verificadores externos, estos deben 
evitar las situaciones de conflicto de intereses y, cuando sean inevitables, gestionar los 
conflictos adecuadamente. Por consiguiente, los verificadores externos han de revelar 
oportunamente los conflictos de intereses. También deben llevar registros de todas las 
amenazas significativas para su independencia, la de sus empleados y la de otras 
personas que participen en el proceso de verificación externa. Asimismo, deben 
mantener registros de las salvaguardias aplicadas para mitigar esas amenazas. 

(25) Es necesario evitar las divergencias en la aplicación del presente Reglamento por parte 
de las autoridades nacionales competentes. Al mismo tiempo, es preciso reducir los 
costes operativos y de transacción de los verificadores externos, reforzar la confianza 
de los inversores y aumentar la seguridad jurídica. Procede, por tanto, conferir a la 
AEVM competencias generales para el registro y la supervisión permanente de los 
verificadores externos registrados en la Unión. Confiar a la AEVM la responsabilidad 
exclusiva de estas cuestiones debería garantizar la igualdad de condiciones en términos 
de requisitos de registro y supervisión permanente y eliminar el riesgo de arbitraje 
regulador entre los Estados miembros. Al mismo tiempo, esta responsabilidad 
exclusiva debería optimizar la asignación de recursos de supervisión a escala de la 
Unión, haciendo así que la AEVM se convierta en el centro de conocimientos 
especializados y mejorando la eficiencia de la supervisión. 

(26) La AEVM ha de poder solicitar toda la información necesaria para llevar a cabo con 
eficacia sus tareas de supervisión. Por consiguiente, debe poder exigir dicha 
información a los verificadores externos, a las personas que participen en las 
actividades de verificación externa, a las entidades verificadas y a los terceros 
vinculados, a los terceros a los que los verificadores externos hayan externalizado 
funciones operativas y a toda persona que de algún otro modo esté estrecha y 
sustancialmente relacionada o vinculada con los verificadores externos o con las 
actividades de verificación externa. 

(27) Para que la AEVM pueda desempeñar sus funciones de supervisión y, en particular, 
obligar a los verificadores externos a poner fin a una infracción, a facilitar información 
completa y correcta o a realizar investigaciones o inspecciones in situ, la AEVM debe 
estar facultada para imponer sanciones o multas coercitivas. 

(28) Los emisores de bonos verdes europeos podrían desear acceder a los servicios de 
verificadores externos de terceros países. Por consiguiente, es necesario establecer un 
régimen para los verificadores externos de terceros países, basado en la evaluación de 
la equivalencia, el reconocimiento o la validación, que permita a los verificadores 
externos de terceros países prestar servicios de verificación externa. 

(29) Con el fin de facilitar el acceso de los verificadores externos de terceros países en 
ausencia de una decisión de equivalencia, es necesario establecer un proceso de 
reconocimiento por la AEVM de los verificadores externos radicados en un tercer país. 

(30) Para facilitar la prestación de servicios por parte de verificadores externos de terceros 
países a emisores de bonos verdes europeos debe establecerse un régimen de 
validación que permita, en determinadas condiciones, a los verificadores externos 
registrados situados en la Unión validar los servicios prestados por un verificador 
externo de un tercer país. Un verificador externo que haya validado los servicios 
prestados por un verificador externo de un tercer país debe ser plenamente responsable 
de los servicios validados y de garantizar que el verificador externo del tercer país 
cumple los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 
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(31) De conformidad con el artículo 290 del TFUE, han de delegarse en la Comisión las 
facultades para especificar el procedimiento a efectos del ejercicio de la facultad de 
imponer multas o multas coercitivas, incluidas disposiciones sobre los derechos de 
defensa, disposiciones temporales, disposiciones sobre la percepción de las multas o 
las multas coercitivas, y normas detalladas sobre los plazos de prescripción para la 
imposición y ejecución de sanciones y el tipo de tasas, los conceptos por los que serán 
exigibles, el importe de las tasas y las modalidades de pago de dichas tasas. Reviste 
especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la 
fase preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de 
conformidad con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de 
abril de 2016 sobre la mejora de la legislación35. En particular, a fin de garantizar una 
participación equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento 
Europeo y el Consejo deben recibir toda la documentación al mismo tiempo que los 
expertos de los Estados miembros, y sus expertos deben tener acceso sistemáticamente 
a las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la 
preparación de actos delegados. 

(32) Como organismo con conocimientos muy especializados, sería eficiente y adecuado 
confiar a la AEVM la elaboración de proyectos de normas técnicas de regulación y de 
ejecución que no impliquen decisiones políticas, para su presentación a la Comisión. 

(33) Debe encomendarse a la AEVM que elabore proyectos de normas técnicas de 
regulación para especificar en mayor medida los criterios con arreglo a los cuales 
puede evaluar una solicitud de registro presentada por un verificador externo y el 
suministro de información por dicho verificador externo para determinar su nivel de 
cumplimiento de los requisitos del presente Reglamento36. 

(34) A fin de garantizar unas condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, 
deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución. Dichas competencias han 
de ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo37. 

(35) Debe encomendarse a la AEVM la elaboración de proyectos de normas técnicas de 
ejecución para especificar los modelos de formularios, plantillas y procedimientos para 
facilitar la información a efectos del registro de verificadores externos. La Comisión 
ha de estar facultada para adoptar dichas normas mediante un acto de ejecución de 
conformidad con el artículo 291 del TFUE y el artículo 15 del Reglamento (UE) n.° 
1095/20 10 del Parlamento Europeo y del Consejo38. 

(36) Con el fin de animar a los verificadores externos a prestar sus servicios a los emisores 
de bonos verdes europeos a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, este 

DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 
36 	Reglamento (UF) n.° 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 

por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), 
se modifica la Decisión n.° 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión (DO 
L331 de l5.l2.2OlO,p. 84). 
Reglamento (IJE) n.°  182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 
que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 
de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 
28.2.2011, p. 13). 

38 	Reglamento (UE) n.° 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), 
se modifica la Decisión n.° 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión (DO 
L331 de l5.12.2O1O,p. 84). 
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establece un régimen transitorio para los primeros treinta meses tras su entrada en 
vigor. 

(37) El presente Reglamento tiene un doble objetivo. Por una parte, pretende garantizar que 
se apliquen unos requisitos uniformes a la utilización de la designación «bono verde 
europeo» o «BVEu». Por otra parte, busca establecer un sistema de registro y un 
marco de supervisión sencillos para los verificadores externos, confiando a una 
autoridad única de supervisión el registro y la supervisión de los verificadores externos 
en la Unión. Ambos objetivos deberían facilitar la obtención de capital para proyectos 
que persigan objetivos medioambientalmente sostenibles. Dado que dichos objetivos 
no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, sino que 
pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas de acuerdo 
con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el 
mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos 
objetivos. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
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TÍTULO ¡ 
Objeto y definiciones 

Artículo 1 
Objeto 

El presente Reglamento establece, por una parte, unos requisitos uniformes para los emisores 
de bonos que deseen utilizar la designación «bono verde europeo» o «BVEu» para sus bonos 
medioambientalmente sostenibles puestos a disposición de inversores en la Unión, y, por otra, 
un sistema de registro y un marco de supervisión para los verificadores externos de bonos 
verdes europeos. 

Artículo 2 
Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «Emisor»: toda entidad jurídica que emita bonos. 

2) «Empresa financiera»: un GFIA, según se define en el artículo 4, apartado 1, letra b), 
de la Directiva 201 1/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo39; una sociedad 
de gestión de un DIC VM, según se define en el artículo 2, punto 10, del Reglamento 
(UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo40; una entidad de crédito, 
según se define en el artículo 4, apartado 1, punto 1, del Reglamento (UE) n.° 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo41; una empresa de servicios de 
inversión, según se define en el artículo 4, apartado 1, punto 2, del Reglamento (UE) 
n.° 575/2013; una empresa de seguros, según se define en el artículo 13, punto 1, de 
la Directiva 2009/13 8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo42, o una empresa de 
reaseguros, según se define en el artículo 13, punto 4, de la Directiva 2009/138/CE. 

3) «Emisor soberano»: cualquiera de las siguientes: 

a) Euratom, la Unión y cualquiera de sus agencias; 

b) cualquier Estado, incluido un departamento gubernamental, un organismo o 
una sociedad instrumental de dicho Estado; 

c) en el caso de un Estado federal, uno de los miembros que componen la 
federación; 

d) una entidad regional o municipal; 

e) una empresa colectiva de varios Estados en forma de organización o sociedad 
instrumental; 

Directiva 201 1/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los 
gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 
2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.°  1060/2009 y  (UE) n.° 1095/2010 (DO L 174 de 1.7.2011, p. 1). 

40 	Reglamento (HE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, 
sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros 
(DO L 317 de 9.12.2019, p. 1). 

41 	Reglamento (UE) n.° 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre 
los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, p. 1). 

42 	Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, sobre el 
seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia U) (DO L 335 
de 17.12.2009, p. 1). 
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una sociedad de Derecho privado íntegramente propiedad de una o varias de las 
entidades mencionadas en las letras a) a e). 

4) «Requisitos de la taxonomía»: los requisitos establecidos en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) 2020/852. 

5) «Mercado regulado»: un mercado regulado según se define en el artículo 4, apartado 
1, punto 21, de la Directiva 201 4/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo43. 

Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 201 l/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 
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Título II 
Condiciones para el uso de la designación «bono verde europeo» o 

«BVEu» 

Capítulo 1 
Requisitos relacionados con los bonos 

Artículo 3 
Designación 

La designación «bono verde europeo» o «I3VEu» solo se utilizará para bonos que cumplan los 
requisitos establecidos en el presente título hasta su vencimiento. 

Artículo 4 
Utilización de los ingresos de los bonos verdes europeos 

Antes del vencimiento del bono, los ingresos de los bonos verdes europeos se 
asignarán exclusiva y plenamente, sin deducir los costes, a uno o varios de los usos 
siguientes: 

a) activos fijos, incluidos los de los hogares, que no sean activos financieros; 

b) gastos de capital, incluidos los de los hogares; 

e) 	gastos de funcionamiento contraídos en los tres años anteriores a la emisión del 
bono verde europeo; 

d) 	activos financieros a que se refiere el artículo 5. 

A efectos del presente apartado, se entenderá por gastos de capital, bien las adiciones 
a activos fijos tangibles y activos fijos intangibles durante el ejercicio considerado 
antes de la depreciación, la amortización y cualquier nueva valoración, incluidas las 
adiciones resultantes de revalorizaciones y deterioros de valor en el ejercicio de que 
se trate, y excluyendo el valor razonable, bien cualquier adición a activos fijos 
tangibles y activos fijos intangibles resultante de combinaciones de negocios. 

A efectos del presente apartado, se entenderá por gastos de funcionamiento los costes 
directos no capitalizados relacionados con la investigación y el desarrollo, la 
educación y la formación, las medidas de renovación de edificios, los arrendamientos 
a corto plazo, el mantenimiento y la reparación, así como cualesquiera otros gastos 
directos relacionados con el mantenimiento diario de los activos fijos tangibles o los 
activos fijos intangibles que sean necesarios para garantizar el funcionamiento 
continuo y eficaz de dichos activos. 

2. 	No obstante lo dispuesto en el apartado 1, un emisor soberano también podrá asignar 
los ingresos de los bonos verdes europeos que haya emitido a uno o varios de los 
usos siguientes: 

a) 	activos fijos a que se refiere el punto 7.23 del anexo A del Reglamento (UE) n.° 
549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo44; 

Reglamento (UE) n.° 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo 
al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (DO L 174 de 26.6.20 13, 
p. 1). 
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b) activos no fmancieros no producidos a que se refiere el punto 7.24 del anexo A 
del Reglamento (UE) n.° 549/2013; 

c) reducciones fiscales contempladas en el punto 20.167 del anexo A del 
Reglamento (UE) n.°  549/2013 que hayan sido concedidas en los tres años 
anteriores a la emisión del bono verde europeo; 

d) subvenciones a que se refiere el punto 4.30 del anexo A del Reglamento (UE) 
n.°  549/2013 transferidas en los tres años anteriores a la emisión del bono verde 
europeo; 

e) gastos de capital a que se refiere el punto 20.104 del anexo A del Reglamento 
(UE) n.° 549/2013. 

3. 	Un bono verde europeo podrá refinanciarse mediante la emisión de un nuevo bono 
verde europeo. 

Artículo 5 
Activos financieros 

Los activos financieros a que se refiere el artículo 4, apartado 1, letra d), consistirán 
en cualquiera de los activos que se indican a continuación, o en una combinación de 
estos: 

a) deuda; 

b) capital. 

2. Los ingresos de los activos financieros a que se refiere el apartado 1 solo se 
asignarán a los activos fijos que no sean los activos financieros a que se refiere el 
artículo 4, apartado 1, letra a), los gastos de capital a que se refiere el artículo 4, 
apartado 1, letra b), o los gastos de funcionamiento a que se refiere el artículo 4, 
apartado 1, letra c). 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los ingresos de los activos financieros a 
que se refiere el apartado 1 podrán asignarse a otros activos financieros, siempre que 
la asignación se haga de conformidad con el apartado 2. 

Artículo 6 
Utilización de los ingresos adaptada a la taxonomía 

La utilización de los ingresos contemplada en el artículo 4 estará relacionada con 
actividades económicas que cumplan los requisitos de la taxonomía o que los vayan a 
cumplir dentro de un plazo definido según lo establecido en un plan de adaptación a 
la taxonomía. 

El plan de adaptación a la taxonomía a que se refiere el párrafo primero describirá las 
acciones y los gastos necesarios para que una actividad económica cumpla los 
requisitos de la taxonomía dentro del plazo especificado. 

El período a que se refieren los párrafos primero y segundo no excederá de cinco 
años a partir de la emisión del bono, a menos que las características específicas de las 
actividades económicas de que se trate justifiquen un período más largo de hasta diez 
años de acuerdo con el plan de adaptación a la taxonomía. 

2. 	Cuando los ingresos procedentes de un bono verde europeo se asignen mediante 
activos financieros, bien a los gastos de capital a que se refiere el artículo 4, 
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apartado 1, letra b), bien a los gastos de funcionamiento a que se refiere el artículo 4, 
apartado 1, letra e), el plazo definido a que se refiere el apartado 1, párrafo primero, 
empezará a contar a partir de la creación del activo financiero. 

Artículo 7 
Aplicación de los requisitos de taxonomía 

Al asignar los ingresos de los bonos a los usos establecidos en el artículo 4, 
apartado 1, letras a), b) y c), o en el artículo 4, apartado 2, o al capital a que se refiere 
el artículo 5, apartado 1, letra b), los emisores aplicarán los actos delegados 
adoptados en virtud del artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 
12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, 
apartado 2, del Reglamento (UE) 2020/852, aplicables en el momento en que se 
emitió el bono. 

Cuando los actos delegados adoptados en virtud del artículo 10, apartado 3, el 
artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el 
artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 2020/852 
se modifiquen tras la emisión del bono, el emisor asignará los ingresos de los bonos a 
los usos a que se refiere el párrafo primero aplicando los actos delegados 
modificados en el plazo de cinco años a partir de su entrada en vigor. 

Al asignar los ingresos de los bonos a la deuda a que se refiere el artículo 5, 
apartado 1, letra a), los emisores aplicarán los actos delegados adoptados en virtud 
del artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el 
artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2020/852, aplicables en el momento de la creación de la deuda. 

Cuando, en el momento de la creación de la deuda a que se refiere el párrafo primero 
no estuviera en vigor ningún acto delegado adoptado en virtud del artículo 10, 
apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, 
apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del Reglamento 
(UE) 2020/852, los emisores aplicarán los primeros actos delegados adoptados en 
virtud del artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 
2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, 
del Reglamento (UE) 2020/852. 

Cuando los actos delegados adoptados en virtud del artículo 10, apartado 3, el 
artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el 
artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 2020/852 
se modifiquen tras la creación de la deuda a que se refiere el párrafo primero, el 
emisor asignará los ingresos de los bonos a dicha deuda aplicando los actos 
delegados modificados en el plazo de cinco años a partir de su entrada en vigor. 

Capítulo II 
Requisitos de transparencia y verificación externa 

Artículo 8 
Ficha informativa sobre los bonos verdes europeos y verijìcación previa a su emisión 

Antes de emitir un bono verde europeo, los emisores: 

a) 	cumplimentarán la ficha informativa sobre los bonos verdes europeos 
establecida en el anexo 1; 
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b) 	se asegurarán de que la ficha informativa cumplimentada haya sido sometida a 
una verificación previa a su emisión y obtenido un dictamen favorable de un 
verificador externo. 

2. La ficha informativa puede referirse a una o varias emisiones de bonos verdes 
europeos. 

3. La verificación previa a la emisión de la ficha informativa a que se refiere el 
apartado 1, letra b), contendrá todos los elementos siguientes: 

a) una evaluación de si la ficha informativa sobre los bonos verdes 
cumplimentada cumple lo dispuesto en los artículos 4 a 7 y  en el anexo 1 del 
presente Reglamento; 

b) los elementos que figuran en el anexo IV. 

Artículo 9 
Informes de asignación y verijicación posterior a su emisión 

Cada año, y hasta la asignación completa de los ingresos del bono verde europeo de 
que se trate, los emisores de bonos verdes europeos elaborarán un informe de 
asignación de los bonos verdes europeos, utilizando la plantilla establecida en el 
anexo II, en el que se demuestre que los ingresos de dichos bonos se han asignado de 
conformidad con los artículos 4 a 7 desde su fecha de emisión hasta el final del año 
al que se refiera el informe. 

2. El informe de asignación de bonos verdes europeos puede referirse a una o varias 
emisiones de tales bonos. 

3. Los emisores de bonos verdes europeos obtendrán una verificación posterior a la 
emisión, realizada por un verificador externo, del informe de asignación elaborado 
tras la asignación completa de los ingresos del bono verde europeo de conformidad 
con los artículos 4 a 7. 

4. Cuando, tras la publicación del informe de asignación de conformidad con el 
artículo 13, apartado 1, letra c), se corrija la asignación de los ingresos, los emisores 
de los bonos verdes europeos de que se trate modificarán el informe de asignación y 
obtendrán una verificación posterior a la emisión, realizada por un verificador 
externo, de dicho informe de asignación modificado. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, todo informe de asignación de emisores 
que sean empresas financieras que asignen los ingresos de una cartera de varios 
bonos verdes europeos a una cartera de activos financieros a que se refiere el 
artículo 5 estará sujeto a una verificación posterior a su emisión, realizada por un 
verificador externo. El verificador externo prestará especial atención a aquellos 
activos financieros que no se hayan incluido en ningún informe de asignación 
publicado previamente. 

6. Los emisores de bonos verdes europeos presentarán los informes de asignación a que 
se refieren los apartados 3, 4 y 5 a un verificador externo en un plazo de treinta días a 
partir del final del año al que se refieran los informes de asignación. La verificación 
posterior a la emisión deberá hacerse pública en un plazo de noventa días a partir de 
la recepción del informe de asignación. 

7. La verificación posterior a la emisión a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 
contendrá todos los elementos siguientes: 
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a) una evaluación de si el emisor ha asignado los ingresos del bono de 
conformidad con los artículos 4 a 7, basada en la información facilitada al 
verificador externo; 

b) una evaluación de si el emisor ha cumplido el uso previsto de los ingresos 
establecido en la ficha informativa sobre los bonos verdes, de acuerdo con la 
información facilitada al verificador externo; 

c) los elementos que figuran en el anexo IV. 

	

8. 	Cuando los ingresos de los bonos se destinen a las reducciones fiscales a que se 
refiere el artículo 4, apartado 2, letra c), o a las subvenciones a que se refiere el 
artículo 4, apartado 2, letra d), la verificación posterior a la emisión solo evaluará si 
las condiciones en las que se hayan desembolsado dichos gastos o transferencias se 
ajustan a lo dispuesto en los artículos 4 a 7. 

Artículo 10 
Informe de impacto de los bonos verdes europeos 

Los emisores de bonos verdes europeos, tras la asignación completa de los ingresos 
de dichos bonos y al menos una vez durante el período de vida de los bonos, 
elaborarán un informe del impacto medioambiental del uso de los ingresos de los 
bonos verdes europeos utilizando el modelo establecido en el anexo III. 

	

2. 	Cada informe de impacto puede referirse a varias emisiones de bonos verdes 
europeos. 

Artículo 11 
Emisores soberanos 

Los emisores soberanos podrán obtener verificaciones previas y posteriores a la emisión 
realizadas por un verificador externo, un auditor del Estado o cualquier otra entidad pública 
mandatada por el emisor soberano para evaluar el cumplimiento del presente Reglamento. 

Artículo 12 
Folleto para los bonos verdes europeos 

Cuando, con arreglo al Reglamento (UE) 2017/1129, haya de publicarse un folleto, 
este indicará claramente, en el caso en que sea necesario facilitar información sobre 
el uso de los ingresos, que el bono verde europeo se emite de conformidad con el 
presente Reglamento. 

	

2. 	A efectos del artículo 19, apartado 1, letra c), del Reglamento (UE) 2017/1129, la 
«información regulada» incluirá la información contenida en la ficha informativa 
sobre los bonos verdes europeos a que se refiere el artículo 8, apartado 1, letra a), del 
presente Reglamento. 

Artículo 13 
Publicación en el sitio web del emisor y notijìcación a la AEVMy a las autoridades 

nacionales competentes 

Los emisores de bonos verdes europeos publicarán en su sitio web, en una sección 
específica titulada «Bonos verdes europeos», y facilitarán de forma gratuita, al 
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menos hasta el vencimiento de los bonos de que se trate, todos los elementos 
siguientes: 

a) la ficha informativa sobre los bonos verdes europeos cumplimentada a que se 
refiere el artículo 8, antes de la emisión del bono; 

b) la verificación previa a la emisión relacionada con la ficha informativa sobre 
los bonos verdes europeos a que se refiere el artículo 8, antes de la emisión del 
bono; 

e) 	los informes anuales de asignación de bonos verdes europeos a que se refiere el 
artículo 9, cada año hasta la asignación completa de los ingresos del bono 
verde europeo de que se trate, a más tardar tres meses después del final del año 
de que se trate; 

d) las verificaciones posteriores a la emisión de los informes de asignación de los 
bonos verdes europeos a que se refiere el artículo 9; 

e) el informe de impacto de los bonos verdes europeos a que se refiere el 
artículo 10. 

	

2. 	La información contenida en los documentos contemplados en el apartado 1, letras 
a), c) y e), se facilitará en la lengua o lenguas siguientes: 

a) cuando los bonos verdes europeos se ofrezcan al público o coticen en un 
mercado de un solo Estado miembro, en una lengua aceptada por la autoridad 
competente de dicho Estado miembro, tal como se contempla en el artículo 36 
del presente Reglamento; 

b) cuando los bonos verdes europeos se ofrezcan al público o coticen en un 
mercado de dos o más Estados miembros, bien en una lengua aceptada por la 
autoridad competente de cada Estado miembro, tal como se contempla en el 
artículo 37 del presente Reglamento, bien en una lengua de uso habitual en el 
ámbito de las finanzas internacionales, a elección del emisor. 

	

3. 	No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cuando haya de publicarse un folleto para 
el bono verde europeo de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/1129, la 
información contenida en los documentos a que se refiere el apartado 1, letras a), c) y 
e), se facilitará en la lengua o lenguas de dicho folleto. 

	

4. 	Los emisores de bonos verdes europeos notificarán sin demora indebida a la 
autoridad nacional competente contemplada en el artículo 36 la publicación de todos 
los documentos a que se refiere el apartado 1. 

	

5. 	Los emisores de bonos verdes europeos notificarán a la AEVM la publicación de 
todos los documentos a que se refiere el apartado 1 en un plazo de treinta días. 
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Título III 
Verificadores externos de los bonos verdes europeos 

Capítulo 1 
Condiciones para el acceso a la actividad de verificador externo de 

bonos verdes europeos 

Artículo 14 
Registro 

1. Antes del acceso a la actividad, los verificadores externos de bonos verdes europeos 
se registrarán ante la AEVM. 

2. Los verificadores externos registrados ante la AEVM cumplirán en todo momento las 
condiciones de registro establecidas en el artículo 15, apartado 2. 

3. Los auditores del Estado y otras entidades públicas que hayan sido mandatadas por 
emisores soberanos para evaluar el cumplimiento del presente Reglamento no estarán 
sujetos a lo dispuesto en los títulos III y IV del presente Reglamento. 

Artículo 15 
Solicitud de registro como verificador externo de bonos verdes europeos 

1. 	La solicitud de registro como verificador externo de bonos verdes europeos 
contendrá toda la información siguiente: 

a) el nombre completo del solicitante, la dirección del domicilio social en la 
Unión, el sitio web del solicitante y, en su caso, el identificador de entidad 
jurídica (LEI); 

b) el nombre y los datos de contacto de una persona de contacto; 

c) la forma jurídica del solicitante; 

d) la estructura de propiedad del solicitante; 

e) la identidad de los miembros de la alta dirección del solicitante y su nivel de 
cualificación, experiencia y formación; 

O 	el número de analistas, empleados y otras personas directamente implicadas en 
las actividades de evaluación, así como su nivel de experiencia y formación; 

g) una descripción de los procedimientos y metodologías aplicados por el 
solicitante para realizar las verificaciones previas a la emisión a que se refiere 
el artículo 8 y las verificaciones posteriores a la emisión contempladas en el 
artículo 9; 

h) las políticas o procedimientos aplicados por el solicitante para detectar, 
gestionar y revelar cualquier conflicto de intereses a que se refiere el 
artículo 27; 

i) cuando proceda, los documentos y la información relacionados con cualquier 
disposición de externalización existente o prevista respecto de las actividades 
del verificador externo contempladas en el presente Reglamento, incluida la 
información sobre las entidades que asuman funciones de externalización; 
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j) 	en su caso, información sobre otras actividades realizadas por el solicitante. 

	

2. 	La AEVM solo registrará a un solicitante como verificador externo si se cumple la 
totalidad de las condiciones siguientes: 

a) 	la alta dirección del solicitante: 

i) 	posee la honorabilidad suficiente, 

u) 	está suficientemente cualificada para garantizar que el solicitante puede 
llevar a cabo las tareas exigidas a los verificadores externos de 
conformidad con el presente Reglamento, 

iii) posee cualificaciones profesionales suficientes, 

iv) tiene experiencia en materia de aseguramiento de la calidad, control de 
calidad, realización de verificaciones previas y posteriores a la emisión y 
servicios financieros; 

b) 	el número de analistas, empleados y otras personas directamente implicadas en 
las actividades de evaluación, así como su nivel de experiencia y formación, 
son suficientes para llevar a cabo las tareas exigidas a los verificadores 
externos de conformidad con el presente Reglamento; 

c) 	las disposiciones internas aplicadas para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos del capítulo II de la presente sección son adecuadas y eficaces. 

	

3. 	En un plazo de veinte días hábiles tras su recepción, la AEVM evaluará si la solicitud 
está completa. 

Cuando la solicitud no esté completa, la AEVM lo notificará al solicitante y fijará un 
plazo para que este proporcione información adicional. 

Cuando la solicitud esté completa, la AEVM lo notificará al solicitante. 

	

4. 	La AEVM registrará o denegará el registro de un solicitante en un plazo de cuarenta 
y cinco días hábiles a partir de la recepción de la solicitud completa. 

La AEVM podrá prorrogar el plazo a que se refiere el párrafo primero en quince días 
hábiles cuando el solicitante se proponga recurrir a la externalización para llevar a 
cabo sus actividades como verificador externo. 

La AEVM notificará por escrito al solicitante su registro o la denegación de su 
registro como verificador externo. La decisión de registro o de denegación de 
registro estarán motivadas y surtirán efecto el quinto día hábil siguiente al de su 
adopción. 

	

5. 	La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación en los que se 
especifiquen los criterios contemplados en el apartado 2, letras a) y b). 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OP: Insértese la fecha correspondiente a 12 meses 
después de ¡afecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 
primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 
n.° 1095/2010. 
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6. 	La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución que especifiquen los 
modelos de formularios, plantillas y procedimientos para la notificación de la 
información a la que se hace referencia en el apartado 1. 

Al elaborar los proyectos de normas técnicas de ejecución, la AEVM tendrá en 
cuenta los medios de registro digitales. 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de ejecución 
a más tardar el [PO. Insértese la fecha correspondiente a 12 meses después de la 
fecha de entrada en vigor]. 

Se confieren a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el párrafo primero del presente apartado de conformidad 
con el artículo 15 del Reglamento (UE) n.° 1095/2010. 

Artículo 16 
Modificaciones significativas pertinentes a efectos del registro 

Los verificadores externos notificarán a la AEVM cualquier modificación 
significativa en la información facilitada de conformidad con el artículo 15, 
apartado 1, o en los hechos relativos a la información a que se refiere el artículo 15, 
apartado 1, antes de que se apliquen dichas modificaciones. 

La AEVM analizará esas modificaciones significativas. En caso de que la AEVM se 
oponga a tales modificaciones significativas, informará de ello al verificador externo 
en un plazo de dos meses a partir de la notificación de las modificaciones y expondrá 
los motivos de la objeción. Las modificaciones a que se refiere el párrafo primero 
solo podrán aplicarse a condición de que la AEVM no se oponga a ellas en el plazo 
señalado. 

	

2. 	La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución que especifiquen los 
modelos de formularios, plantillas y procedimientos para la notificación de la 
información a la que se hace referencia en el apartado 1. 

Al elaborar los proyectos de normas técnicas de ejecución, la AEVM tendrá en 
cuenta los medios de registro digitales. 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de ejecución 
a más tardar el [PO. Insértese la fecha correspondiente a 12 meses después de la 
fecha de entrada en vigor]. 

Se confieren a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el párrafo primero del presente apartado de confonnidad 
con el artículo 15 del Reglamento (UE) n.° 1095/2010. 

Artículo 17 
Régimen lingüístico 

Los verificadores externos presentarán la solicitud de registro a que se refiere el artículo 15 en 
cualquiera de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión. Las disposiciones del 
Reglamento n.°  1, de 15 de abril de 1958, por el que se fija el régimen lingüístico de la 
Comunidad Económica Europea45, se aplicarán, mutatis mutandis, a cualquier otra 
comunicación entre la AEVM y los verificadores externos y su personal. 

DO 17 de 6.10.1958, p. 385. 
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Capítulo II 
Requisitos, procesos y documentos organizativos relativos a la 

gobernanza 

Artículo 18 
Principios generales 

Los verificadores externos emplearán los sistemas, recursos y procedimientos 
adecuados para cumplir sus obligaciones en virtud del presente Reglamento. 

2. Los verificadores externos supervisarán y evaluarán la adecuación y eficacia de sus 
sistemas, recursos y procedimientos establecidos de conformidad con el presente 
Reglamento al menos una vez al año y adoptarán las medidas adecuadas para 
subsanar cualquier deficiencia. 

3. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen 
los criterios para evaluar la idoneidad, la adecuación y la eficacia de los sistemas, los 
recursos, los mecanismos y los procedimientos de los verificadores externos a que se 
refieren los apartados 1 y  2. 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OP: Insértese la fecha correspondiente a 12 meses 
después de la fecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
adoptando las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del 
presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.°  
1095/2010. 

Artículo 19 
Alta dirección 

La alta dirección del verificador externo garantizará lo siguiente: 

a) la gestión sana y prudente del verificador externo; 

b) la independencia de las actividades de evaluación; 

e) 	la debida detección, gestión y comunicación de los conflictos de intereses; 

ð) 	el cumplimiento en todo momento de los requisitos del presente Reglamento 
por parte del verificador externo. 

La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen 
los criterios para evaluar la gestión sana y prudente del verificador externo a que se 
refiere el apartado 1, letra a). 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OF: Insértese la fecha correspondiente a 12 meses 
después de ¡afecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
adoptando las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del 
presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.° 
1095/2010. 
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Artículo 20 
Analistas y empleados de los verificadores externos y otras personas directamente 

implicadas en las actividades de evaluación de los verijicadores externos 

Los verificadores externos velarán por que sus analistas y empleados, así como 
cualquier otra persona física cuyos servicios estén a su disposición o bajo su control 
y que participen directamente en las actividades de evaluación, posean los 
conocimientos y la experiencia necesarios para desempeñar las funciones asignadas. 

2. Los verificadores externos velarán por que las personas mencionadas en el apartado 
1 no estén autorizadas a iniciar o participar en negociaciones sobre honorarios o 
pagos con una entidad evaluada, un tercero vinculado o una persona que tenga, 
directa o indirectamente, un vínculo de control con la entidad evaluada. 

3. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen 
los criterios para evaluar la idoneidad de los conocimientos y la experiencia de las 
personas a que se refiere el apartado 1. 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OP. Insértese la fecha correspondiente a 12 meses 
después de la fecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
adoptando las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del 
presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.° 
1095/2010. 

Artículo 21 
Función de verificación del cumplimiento 

Los verificadores externos establecerán y mantendrán una función de verificación del 
cumplimiento permanente y efectiva a efectos de las actividades realizadas en virtud 
del presente Reglamento. 

	

2. 	Los verificadores externos velarán por que la función de verificación del 
cumplimiento: 

a) disponga de los medios necesarios para ejercer sus responsabilidades de 
manera adecuada e independiente; 

b) disponga de los recursos y conocimientos especializados necesarios, así como 
de acceso a toda la información pertinente; 

c) no controle ni evalúe sus propias actividades; 

d) no reciba compensación en relación con el rendimiento empresarial del 
verificador externo. 

	

3. 	Los resultados de la función de verificación del cumplimiento se pondrán a 
disposición de un órgano de supervisión o, en su caso, de un órgano de 
administración del verificador externo. 

	

4. 	La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen 
los criterios para evaluar si la función de verificación del cumplimiento dispone de 
los medios necesarios para ejercer sus responsabilidades de forma adecuada e 
independiente, como se señala en el apartado 2, letra a), así como los criterios para 
evaluar si la función de verificación del cumplimiento dispone de los recursos y los 
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conocimientos especializados necesarios y de acceso a toda la información 
pertinente, como se señala en el apartado 2, letra b). 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OP. Insértese la fecha correspondiente a 12 meses 
después de la fecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
adoptando las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del 
presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.° 
1095/2010. 

Artículo 22 
Políticas y procedimientos internos 

Los verificadores externos adoptarán y aplicarán políticas y procedimientos internos 
de diligencia debida que garanticen que sus intereses comerciales no menoscaben la 
independencia o exactitud de las actividades de evaluación. 

2. Los verificadores externos adoptarán y aplicarán procedimientos administrativos y 
contables adecuados, mecanismos de control interno y disposiciones eficaces de 
control y salvaguardia en relación con los sistemas de tratamiento de la información. 

3. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen 
los criterios para evaluar la adecuación de los procedimientos administrativos y 
contables, los mecanismos de control interno y las disposiciones eficaces de control y 
salvaguardia de los sistemas de tratamiento de la información a que se refiere el 
apartado 2. 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OP. Insértese la fecha correspondiente a 12 meses 
después de la fecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
adoptando las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del 
presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.° 
1095/2010. 

Artículo 23 
Metodologías de evaluación e información utilizadas para las verificaciones previas o 

posteriores a la emisión 

Los verificadores externos adoptarán y aplicarán medidas para garantizar que sus 
verificaciones previas a la emisión a que se refiere el artículo 8 y  sus verificaciones 
posteriores a la emisión a que se refiere el artículo 9 se basen en un análisis 
concienzudo de toda la información de que dispongan y que, de acuerdo con sus 
metodologías, sea pertinente para su análisis. 

2. 	Para la realización de las verificaciones previas o posteriores a la emisión, los 
verificadores externos utilizarán información de calidad suficiente y procedente de 
fuentes fiables. 

La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen 
los criterios para evaluar si la información a que se refiere el apartado 2 es de la 
calidad suficiente y si las fuentes a que se refiere el apartado 2 son fiables. 
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La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OP. Insértese la fecha correspondiente a 12 meses 
después de ¡afecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
adoptando las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del 
presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.° 
1095/2010. 

Artículo 24 
Errores en las metodologías de evaluación o en su aplicación 

Los verificadores externos que tengan conocimiento de errores en sus métodos de 
evaluación o en la aplicación de tales métodos con repercusiones significativas en 
una verificación previa a la emisión a que se refiere el artículo 8 o en una 
verificación posterior a la emisión a que se refiere el artículo 9 notificarán y 
explicarán inmediatamente dichos errores a la AEVM y a los emisores de los bonos 
verdes europeos afectados. 

2. 	Los verificadores externos publicarán los errores a que se refiere el apartado 1 en sus 
sitios web, junto con, cuando proceda, la revisión de la verificación previa o 
posterior a la emisión. Los documentos revisados expondrán los motivos de las 
modificaciones. 

Artículo 25 
Externalización 

Los verificadores externos que externalicen sus actividades de evaluación a 
proveedores terceros de servicios velarán por que dichos proveedores tengan las 
competencias y las capacidades necesarias para llevar a cabo las actividades de 
evaluación de forma fiable y profesional. Los verificadores externos velarán 
asimismo por que la externalización no afecte significativamente a la calidad de su 
control interno ni a la capacidad de la AEVM para supervisar el cumplimiento del 
presente Reglamento por parte de dichos verificadores externos. 

2. Los verificadores externos no externalizarán su función de verificación del 
cumplimiento. 

3. Los verificadores externos notificarán a la AEVM las actividades de evaluación que 
vayan a externalizarse, especificando el nivel de recursos humanos y técnicos 
necesarios para llevar a cabo cada una de esas actividades. 

4. Los verificadores externos que externalicen actividades de evaluación velarán por 
que la externalización no limite ni menoscabe su capacidad para desempeñar su 
función o sus responsabilidades como miembros de la alta dirección o del órgano de 
dirección del verificador externo. 

5. Los verificadores externos velarán por que los proveedores terceros de servicios 
cooperen con la AEVM en relación con toda actividad de evaluación externalizada. 

6. Los verificadores externos serán responsables de toda actividad externalizada y 
adoptarán las medidas organizativas necesarias para: 

a) 	evaluar si los proveedores terceros de servicios están llevando a cabo las 
actividades de evaluación externalizadas con eficacia y de conformidad con las 
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disposiciones legales y los requisitos reglamentarios de la Unión y nacionales 
aplicables, y subsanar adecuadamente las deficiencias detectadas; 

b) detectar cualquier riesgo potencial en relación con las actividades de 
evaluación externalizadas; 

c) realizar un seguimiento periódico adecuado de las actividades de evaluación 
externalizadas; 

d) aplicar procedimientos de control adecuados con respecto a las actividades de 
evaluación extemalizadas, incluida la supervisión efectiva de las actividades de 
evaluación externalizadas y de cualquier riesgo potencial en el seno del 
proveedor tercero de servicios; 

e) garantizar la continuidad operativa adecuada de las actividades de evaluación 
externalizadas. 

A efectos de la letra e), los verificadores externos obtendrán información sobre las 
disposiciones de continuidad de las actividades de los proveedores terceros de 
servicios, evaluarán su calidad y solicitarán mejoras en dichas disposiciones cuando 
sea necesario. 

7. 	La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen lo 
siguiente: 

a) los criterios para evaluar las competencias y las capacidades de proveedores 
terceros de servicios para llevar a cabo las actividades de evaluación de forma 
fiable y profesional; 

b) los criterios para garantizar que la realización de las actividades de evaluación 
no afecte significativamente a la calidad del control interno de los verificadores 
externos ni a la capacidad de la AEVM para supervisar el cumplimiento del 
presente Reglamento por parte de los verificadores externos. 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OP. Insértese la fecha correspondiente a 12 meses 
después de ¡afecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
adoptando las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del 
presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.°  
1095/2010. 

Artículo 26 
Requisitos relativos al mantenimiento de registros 

Los verificadores externos conservarán registros adecuados de lo siguiente: 

a) la identidad de las personas que participan en la determinación y la aprobación 
de las verificaciones previas a la emisión a que se refiere el artículo 8 y  las 
verificaciones posteriores a la emisión a que se refiere el artículo 9, así como la 
fecha de adopción de las decisiones de aprobación de dichas verificaciones; 

b) la documentación de los procedimientos y metodologías establecidos utilizada 
por los verificadores externos para llevar a cabo y elaborar las verificaciones 
previas y posteriores a la emisión; 
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e) 	los documentos internos, incluida la información no pública y los documentos 
de trabajo, utilizados como base de toda verificación previa o posterior a la 
emisión publicada; 

d) los registros de los procedimientos y medidas aplicados por los verificadores 
externos para cumplir lo dispuesto en el presente Reglamento; 

e) las copias de las comunicaciones internas y externas relacionadas con las 
actividades de evaluación, incluidas las comunicaciones electrónicas, recibidas 
y enviadas por el verificador externo y sus empleados, relacionadas con las 
actividades de evaluación. 

2. Los registros y documentos a que se refiere el apartado 1 se conservarán durante 
cinco años y se pondrán a disposición de la AEVM previa solicitud. 

3. Cuando la AEVM haya revocado el registro de un verificador externo de 
conformidad con el artículo 51, apartado 1, dicho verificador externo se asegurará de 
que los registros y documentos se conserven durante otros cinco años. Los registros y 
documentos que establezcan los derechos y obligaciones respectivos del verificador 
externo y del emisor del bono verde europeo en virtud de un acuerdo de prestación 
de servicios de evaluación se conservarán mientras dure la relación con dicho emisor. 

Artículo 27 
Conflictos de intereses y confidencialidad de la información 

Los verificadores externos identificarán, eliminarán, gestionarán y revelarán de 
manera transparente todo conflicto de intereses real o potencial, con independencia 
de que dicho conflicto afecte a sus analistas o empleados, a cualquier persona 
relacionada contractualmente con los verificadores externos y que participe 
directamente en las actividades de evaluación, o a las personas responsables de 
aprobar las verificaciones previas y posteriores a la emisión. 

2. Los honorarios cobrados por los verificadores externos por los servicios de 
evaluación no dependerán del resultado de la verificación previa o posterior a la 
emisión, ni de cualquier otro resultado o conclusiones del trabajo realizado. 

3. Los analistas, los empleados del verificador externo y toda persona relacionada 
contractualmente con los verificadores externos que participe directamente en las 
actividades de evaluación estarán sujetos a la obligación de secreto profesional. 

4. Los verificadores externos velarán por que sus analistas y empleados o toda persona 
física relacionada contractualmente con los verificadores externos y que participe 
directamente en las actividades de evaluación: 

a) adopten cuantas medidas resulten razonables para proteger los bienes y la 
documentación en posesión del verificador externo frente a todo fraude, hurto o 
mal uso, teniendo en cuenta la naturaleza, la envergadura y la complejidad de 
sus operaciones y la naturaleza y el alcance de sus actividades de evaluación; 

b) no divulguen información alguna sobre verificaciones previas o posteriores a la 
emisión, ni sobre posibles verificaciones futuras previas o posteriores a la 
emisión, a ninguna otra parte distinta de los emisores que hayan solicitado la 
evaluación del verificador externo; 

c) no utilicen ni compartan información confidencial para fines distintos de las 
actividades de evaluación. 
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Artículo 28 
Prestación de otros servicios 

Los verificadores externos que presten servicios distintos de las actividades de evaluación 
velarán por que esos otros servicios no creen conflictos de intereses con sus actividades de 
evaluación relativas a los bonos verdes europeos. Dichos verificadores externos deberán 
revelar en sus verificaciones previas y posteriores a la emisión cualquier otro servicio 
prestado a la entidad evaluada o a terceros vinculados. 

Capítulo III 
Verificaciones previas y posteriores a la emisión 

Artículo 29 
Refrrencias a la AEJM u otras autoridades competentes 

En sus verificaciones previas o posteriores a la emisión, los verificadores externos no se 
referirán a la AEVM ni a ninguna autoridad competente de manera tal que pueda indicarse o 
sugerirse que la AE\TM o cualquier autoridad competente aprueba o valida dicha verificación 
o cualquier actividad de evaluación del verificador externo. 

Artículo 30 
Publicación de verificaciones previas y posteriores a la emisión 

Los verificadores externos publicarán y facilitarán gratuitamente en sus sitios web 
todos los elementos siguientes: 

a) en una sección específica, titulada «Estándar de bonos verdes europeos: 
verificaciones previas a la emisión», las verificaciones previas a la emisión que 
hayan emitido; 

b) en una sección específica, titulada «Estándar de bonos verdes europeos: 
verificaciones posteriores a la emisión», las verificaciones posteriores a la 
emisión que hayan emitido. 

2. Las verificaciones previas a la emisión a que se refiere el apartado 1, letra a), se 
pondrán a disposición del público en un plazo razonable antes del inicio de la oferta 
pública o de la admisión a negociación del bono verde europeo de que se trate. 

3. Las verificaciones posteriores a la emisión a que se refiere el apartado 1, letra b), se 
pondrán a disposición del público sin demora tras la evaluación de los informes de 
asignación por el verificador externo. 

4. Las verificaciones previas a la emisión a que se refiere el apartado 1, letra a), y las 
verificaciones posteriores a la emisión a que se refiere el apartado 1, letra b), 
permanecerán a disposición del público al menos hasta el vencimiento del bono tras 
su publicación en el sitio web del verificador externo. 

5. Los verificadores externos que interrumpan la provisión de una verificación previa o 
posterior a la emisión facilitarán información sobre los motivos de dicha decisión en 
las secciones a que se refiere el apartado 1, letras a) y b), sin demora tras la toma de 
la decisión. 
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Capítulo IV 
Prestación de servicios por verificadores externos de terceros 

países 

Artículo 31 
Disposiciones generales 

Los verificadores externos de terceros países podrán prestar sus servicios de 
conformidad con el presente Reglamento a emisores que emitan bonos verdes 
europeos cuando estén inscritos en el registro de verificadores externos de terceros 
países mantenido por la AEVM de conformidad con el artículo 59. 

	

2. 	La AEVM registrará a los verificadores externos de terceros países que, con arreglo 
al apartado 1, hayan solicitado la prestación de servicios como verificadores externos 
de conformidad con el presente Reglamento en toda la Unión, con arreglo al 
apartado 1, únicamente cuando se cumplan las condiciones siguientes: 

a) que la Comisión haya adoptado una decisión con arreglo al artículo 32, 
apartado 1; 

b) que el verificador externo del tercer país esté registrado o haya sido autorizado 
para prestar los servicios externos de verificación que se prevé prestar en la 
Unión y esté sujeto a una supervisión y un control del cumplimiento efectivos 
que garanticen el pleno respeto de los requisitos aplicables en dicho tercer país; 

e) 	que se hayan establecido acuerdos de cooperación en virtud del artículo 32, 
apartado 3. 

	

3. 	Cuando el verificador externo de un tercer país esté registrado de conformidad con el 
presente artículo, no se le impondrán requisitos adicionales en relación con los 
asuntos regulados por el presente Reglamento. 

	

4. 	El verificador externo del tercer país mencionado en el apartado 1 presentará su 
solicitud a la AEVM, previa adopción por la Comisión de la decisión a que se refiere 
el artículo 32, por la que se determine que el marco jurídico y de supervisión del 
tercer país en el que el verificador externo del tercer país esté registrado o autorizado 
es equivalente a los requisitos descritos en el artículo 32, apartado 1. 

	

5. 	El verificador externo del tercer país presentará la solicitud a que se refiere el párrafo 
primero utilizando los formularios y las plantillas contemplados en el artículo 15. 

	

6. 	El verificador externo solicitante del tercer país facilitará a la AEVM toda la 
información necesaria para su registro. 

	

7. 	En los veinte días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, la AEVM evaluará 
si la solicitud está completa. Cuando la solicitud no esté completa, la AEVM fijará 
un plazo para que el verificador externo solicitante del tercer país facilite la 
información adicional. 

	

8. 	La decisión sobre el registro se basará en las condiciones mencionadas en el apartado 
2. 

	

9. 	En los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 
completa, la AEVM informará por escrito al verificador externo solicitante del tercer 
país de la concesión o denegación del registro, justificando plenamente su decisión. 
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10. 	Antes de prestar cualquier servicio en relación con los emisores de bonos verdes 
europeos establecidos en la Unión, los verificadores externos de terceros países que 
presten servicios de conformidad con el presente artículo propondrán que todo litigio 
relacionado con dichos servicios se someta a un órgano jurisdiccional o tribunal de 
arbitraje de un Estado miembro. 

Artículo 32 
Decisión de equivalencia 

La Comisión podrá adoptar una decisión en relación con un tercer país en la que se 
declare que las disposiciones jurídicas y de supervisión de dicho tercer país 
garantizan que los verificadores externos registrados o autorizados en dicho tercer 
país cumplen unos requisitos organizativos y de conducta empresarial jurídicamente 
vinculantes que surten un efecto equivalente a los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento y en las medidas de ejecución adoptadas en virtud del presente 
Reglamento, y que el marco jurídico de dicho tercer país establece un sistema 
equivalente efectivo para el reconocimiento de verificadores externos registrados o 
autorizados en virtud de regímenes jurídicos de terceros países. 

2. 	El marco organizativo y de conducta empresarial de un tercer país podrá considerarse 
de efecto equivalente si se cumplen todas las condiciones siguientes: 

a) las entidades que prestan servicios de verificación externa en dicho tercer país 
están sujetas a registro o autorización, así como a una supervisión y un control 
efectivos con carácter permanente; 

b) las entidades que prestan servicios de verificación externa están sujetas a 
requisitos organizativos adecuados en materia de funciones de control interno; 
y 

c) las entidades que prestan servicios de verificación externa están sujetas a 
normas de conducta empresarial adecuadas. 

La AEVM celebrará acuerdos de cooperación con las autoridades competentes 
pertinentes de los terceros países cuyos marcos jurídicos y de supervisión hayan sido 
considerados efectivamente equivalentes según lo dispuesto en el apartado 1. Dichos 
acuerdos especificarán todos los aspectos siguientes: 

a) el mecanismo de intercambio de información entre la AEVM y las autoridades 
competentes de los terceros países de que se trate, incluido el acceso a toda la 
información que solicite la AEVM relativa a los verificadores externos de 
terceros países registrados o autorizados en terceros países; 

b) el mecanismo para la notificación inmediata a la AEVM cuando la autoridad 
competente de un tercer país considere que un verificador externo de un tercer 
país que esté bajo su supervisión y que la AEVM haya inscrito en el registro a 
que se refiere el artículo 59 infringe las condiciones de su registro o 
autorización u otra norma de obligado cumplimiento; 

c) los procedimientos relativos a la coordinación de las actividades de 
supervisión, incluidas, si procede, las inspecciones in situ. 

4. 	Un verificador externo de un tercer país establecido en un país cuyo marco jurídico y 
de supervisión haya sido reconocido como efectivamente equivalente según lo 
dispuesto en el apartado 1, y  que esté inscrito en el registro a que se refiere el 
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artículo 59, podrá prestar a los emisores de bonos verdes europeos de la Unión los 
servicios contemplados por dicho registro. 

El verificador externo de un tercer país dejará de ejercer los derechos contemplados 
en el artículo 31 cuando la Comisión revoque la decisión prevista en el apartado 1 del 
presente artículo en relación con dicho tercer país. 

Artículo 33 
Revocación de la inscripción del verijicador externo de un tercer país 

La AEVM revocará la inscripción de un verificador externo de un tercer país en el 
registro establecido de conformidad con el artículo 59 cuando se cumpla una o varias 
de las condiciones siguientes: 

a) que la AEVM disponga de razones fundadas, basadas en pruebas 
documentales, para considerar que, en la prestación de servicios en la Unión, el 
verificador externo del tercer país está actuando de un modo claramente 
perjudicial para los intereses de los inversores o para el funcionamiento 
correcto de los mercados; 

b) que la AE\TM disponga de razones fundadas, basadas en pruebas 
documentales, para considerar que, en la prestación de servicios en la Unión, el 
verificador externo del tercer país ha infringido gravemente las disposiciones 
que le son aplicables en el tercer país y sobre cuya base la Comisión adoptó la 
decisión de conformidad con el artículo 32, apartado 1; 

c) que la AEVM haya remitido el asunto a la autoridad competente del tercer país 
y dicha autoridad competente no haya adoptado las medidas adecuadas 
necesarias para proteger a los inversores y el correcto funcionamiento de los 
mercados de la Unión, o no haya demostrado que el verificador externo del 
tercer país en cuestión cumple los requisitos que le son aplicables en dicho 
tercer país; 

d) que la AEVM haya informado a la autoridad competente del tercer país de su 
intención de revocar la inscripción del verificador externo del tercer país en 
cuestión al menos treinta días antes de proceder a dicha revocación. 

La AEVM informará sin demora a la Comisión de toda medida que adopte de 
conformidad con el apartado 1 y publicará su decisión en su sitio web. 

	

3, 	La Comisión evaluará si persisten las condiciones por las que se ha adoptado una 
decisión de conformidad con el artículo 32, apartado 1, respecto del tercer país de 
que se trate. 

Artículo 34 
Reconocimiento de un verificador externo situado en un tercer país 

Hasta que se adopte una decisión de equivalencia de conformidad con el artículo 32, 
apartado 1, el verificador externo de un tercer país podrá prestar sus servicios de 
conformidad con el presente Reglamento, siempre que obtenga el reconocimiento 
previo de la AEVM de conformidad con el presente artículo. 

	

2. 	El verificador externo de un tercer país que se proponga obtener el reconocimiento 
previo a que se refiere el apartado 1 deberá cumplir los requisitos establecidos en los 
artículos 15 a 30 y  en los artículos 47 a 49. 
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3. 	El verificador externo de un tercer país que se proponga obtener el reconocimiento 
previo a que se refiere el apartado 1 deberá tener un representante legal establecido 
en la Unión. Dicho representante legal: 

a) será responsable, junto con el verificador externo del tercer país, de garantizar 
que la prestación de servicios en virtud del presente Reglamento por parte del 
verificador externo del tercer país cumple los requisitos a que se refiere el 
apartado 2 y,  a este respecto, rendirá cuentas ante la AEVM de la conducta del 
verificador externo en la Unión; 

b) actuará en nombre del verificador externo del tercer país como principal punto 
de contacto con la AE\'M y cualquier otra persona en la Unión en relación con 
las obligaciones del verificador externo en virtud del presente Reglamento; 

c) dispondrá de los conocimientos, la pericia y los recursos suficientes para 
cumplir las obligaciones que le incumban en virtud del presente apartado. 

	

4. 	La solicitud de reconocimiento previo de la AEVM a que se refiere el apartado 1 
contendrá la información necesaria para que esta pueda determinar que el verificador 
externo del tercer país ha aplicado todas las medidas necesarias para cumplir los 
requisitos a que se refieren los apartados 2 y  3 e indicará, en su caso, la autoridad 
competente responsable de la supervisión en el tercer país. 

	

5. 	En un plazo de veinte días hábiles tras su recepción, la AEVM evaluará si la solicitud 
de reconocimiento previo está completa. 

Cuando la solicitud no esté completa, la AEVM lo notificará al solicitante y fijará un 
plazo para que este proporcione información adicional. 

Cuando la solicitud esté completa, la AEVM lo notificará al solicitante. 

En un plazo de cuarenta y cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud 
completa a que se refiere el párrafo primero del presente apartado, la AEVM 
comprobará el cumplimiento de las condiciones establecidas en los apartados 2 y  3. 

La AEVM notificará al solicitante su reconocimiento o la denegación de su 
reconocimiento como verificador externo de un tercer país. La decisión de 
reconocimiento o denegación estará debidamente motivada y surtirá efecto el quinto 
día hábil siguiente al de su adopción. 

	

6. 	La AEVM suspenderá o, cuando proceda, revocará el reconocimiento concedido de 
conformidad con el apartado 5 cuando tenga razones debidamente fundadas, sobre la 
base de pruebas documentales, para considerar que el verificador externo del tercer 
país actúa de forma claramente perjudicial para los intereses de los usuarios de sus 
servicios o para el correcto funcionamiento de los mercados, o ha infringido 
gravemente los requisitos aplicables establecidos en el presente Reglamento, o haya 
obtenido el reconocimiento valiéndose de declaraciones falsas o por cualquier otro 
medio irregular. 

	

7. 	La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifiquen la 
información, el formato y el contenido de la solicitud a que se refiere el apartado 4. 

La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas 
reglamentarias a más tardar el [OP: Insértese la fecha correspondiente a 16 meses 
después de la fecha de entrada en vigor]. 

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
adoptando las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero del 
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presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) n.° 
1095/20 10. 

Artículo 35 
Validación de los servicios contemplados en el presente Reglamento prestados en un tercer 

país 

Los verificadores externos radicados en la Unión, registrados de conformidad con el 
artículo 15 e inscritos en el registro de acuerdo con el artículo 59 podrán solicitar a la 
AEVM que valide de forma permanente en la Unión los servicios prestados por un 
verificador externo de un tercer país, siempre que se cumplan todas las condiciones 
siguientes: 

a) que el verificador externo responsable de la validación haya verificado y pueda 
demostrar a la AEVM de forma continuada que la prestación de los servicios 
contemplados en el presente Reglamento por el verificador externo de un tercer 
país que se somete a validación cumple, por mandato legal o de forma 
voluntaria, unos requisitos como mínimo tan estrictos como los del presente 
Reglamento; 

b) que el verificador externo responsable de la validación dispone de los 
conocimientos especializados necesarios para supervisar eficazmente la 
actividad de prestación de los servicios contemplados en el presente 
Reglamento por parte del mencionado verificador externo de un tercer país, así 
como para gestionar los riesgos asociados; 

c) que se recurre al verificador externo de un tercer país por cualquiera de los 
siguientes motivos objetivos: 

i. 	especificidades de los mercados o inversiones subyacentes, 

u. 	proximidad del verificador validado con respecto a los mercados, 
emisores o inversores del tercer país; 

iii. 	conocimientos especializados del verificador del tercer país en la 
prestación de servicios de verificación externa o en mercados o 
inversiones específicos. 

2. El verificador externo que solicite la validación a que se refiere el apartado 1 
facilitará toda la información necesaria para que la AEVM pueda determinar que, en 
el momento de la solicitud, se cumplen todas las condiciones a que se refiere dicho 
apartado. 

3. En un plazo de veinte días hábiles tras la recepción de la solicitud de validación a 
que se refiere el apartado 1, la AEVM evaluará si la solicitud está completa. 

Cuando la solicitud no esté completa, la AEVM lo notificará al solicitante y fijará un 
plazo para que este proporcione información adicional. 

Cuando la solicitud esté completa, la AEVM lo notificará al solicitante. 

En un plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la recepción de la solicitud 
completa, la AEVM procederá a su examen y adoptará una decisión por la que 
autorizará o denegará la validación. 

La AEVM notificará a los solicitantes su decisión relativa a la validación a que se 
refiere el apartado 1. La decisión deberá estar motivada y surtirá efecto el quinto día 
hábil siguiente al de su adopción. 
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4. Los servicios prestados en virtud del presente Reglamento por un verificador externo 
validado de un tercer país se considerarán servicios prestados por el verificador 
externo responsable de la validación. El verificador externo responsable de la 
validación no podrá utilizar la validación con el fin de eludir los requisitos del 
presente Reglamento. 

5. El verificador externo que haya obtenido la validación de los servicios prestados en 
virtud del presente Reglamento por un verificador externo de un tercer país será 
plenamente responsable de dichos servicios y del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Reglamento. 

6. Siempre que la AEVM tenga razones bien fundadas para considerar que han dejado 
de cumplirse las condiciones establecidas en el apartado 1 del presente artículo, 
estará facultada para requerir al verificador externo responsable de la validación que 
proceda a revocarla. 

7. El verificador externo responsable de la validación de los servicios prestados en 
virtud del presente Reglamento por un verificador externo de un tercer país publicará 
en su sitio web la información a que se refiere el artículo 13. 

8. El verificador externo responsable de la validación de los servicios prestados en 
virtud del presente Reglamento por un verificador externo de un tercer país 
informará anualmente a la AEVM sobre los servicios que haya validado en los doce 
meses anteriores. 
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Título IV 
Supervisión por las autoridades competentes y la AEVM 

Capítulo 1 
Autoridades competentes 

Artículo 36 
Supervisión por las autoridades competentes 

Las autoridades competentes designadas de conformidad con el artículo 31 del Reglamento 
(UE) 2017/1129 velarán por la aplicación de los artículos 8 a 13 del presente Reglamento. 

Artículo 37 
Facultades de las autoridades competentes 

A efectos del ejercicio de las funciones previstas en el presente Reglamento, se 
deberá dotar a las autoridades competentes, de conformidad con el Derecho nacional, 
de las siguientes facultades en materia de supervisión e investigación: 

a) exigir a los emisores que incluyan la información a que se refiere el anexo 1 en 
la ficha informativa sobre los bonos verdes europeos; 

b) exigir a los emisores que publiquen informes anuales de asignación o que 
incluyan en ellos la información sobre todos los elementos mencionados en el 
anexo II; 

c) exigir a los emisores que publiquen un informe de impacto o que incluyan en él 
la información sobre todos los elementos mencionados en el anexo III; 

d) exigir a los auditores y a la alta dirección del emisor que faciliten información 
y documentos; 

e) suspender una oferta de bonos verdes europeos por un período máximo de diez 
días hábiles consecutivos, cada vez, en caso de sospecha fundada de que se han 
infringido los artículos 8 a 13 del presente Reglamento; 

O 	prohibir o suspender la publicidad, o exigir a los emisores de bonos verdes 
europeos o a los intermediarios fmancieros afectados que cesen o suspendan la 
publicidad, durante un período máximo de diez días hábiles consecutivos, cada 
vez, en caso de sospecha fundada de que se han infringido los artículos 8 a 13 
del presente Reglamento; 

g) hacer público el hecho de que un emisor de bonos verdes europeos está 
incumpliendo sus obligaciones en virtud de los artículos 8 a 13 del presente 
Reglamento; 

h) llevar a cabo inspecciones o investigaciones in situ en locales que no sean el 
domicilio particular de personas fisicas, y acceder a dichos locales para 
incautarse de documentos o datos de cualquier tipo, cuando existan sospechas 
fundadas de que se guardan en ellos documentos u otros datos relacionados con 
el objeto de la inspección o investigación que pudieran ser relevantes para 
demostrar una infracción del presente Reglamento. 
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Cuando así lo requiera el Derecho nacional, la autoridad competente podrá solicitar a 
la autoridad judicial pertinente que resuelva sobre el ejercicio de las facultades 
mencionadas en el párrafo primero. 

	

2. 	Las autoridades competentes ejercerán las facultades y funciones a que se refiere el 
apartado 1 de cualquiera de los modos siguientes: 

a) directamente; 

b) en colaboración con otras autoridades; 

c) mediante delegación en otras autoridades, pero bajo su responsabilidad; 

d) mediante solicitud a las autoridades judiciales competentes. 

	

3. 	Los Estados miembros velarán por que se adopten las medidas apropiadas para que 
las autoridades competentes dispongan de todas las facultades de supervisión e 
investigación necesarias para el desempeño de sus funciones. 

	

4. 	La persona que comunique a la autoridad competente información relacionada con el 
presente Reglamento se considerará que no infringe ninguna restricción en materia 
de divulgación de información impuesta por un contrato o disposición legislativa, 
reglamentaria o administrativa, y no estará sujeta a responsabilidad de ningún tipo 
como consecuencia de dicha comunicación. 

Artículo 38 
Cooperación entre las autoridades competentes 

Las autoridades competentes colaborarán mutuamente a los efectos del presente 
Reglamento. Deberán intercambiar información sin demoras injustificadas y 
cooperar en las actividades de investigación, supervisión y control del cumplimiento. 

Los Estados miembros que decidan, de conformidad con el artículo 41, apartado 3, 
imponer sanciones penales por infracciones del presente Reglamento, velarán por 
que se adopten las medidas necesarias con objeto de que las autoridades competentes 
dispongan de todas las facultades requeridas para colaborar con las autoridades 
judiciales de su jurisdicción, con el fin de obtener información específica relacionada 
con las investigaciones o los procesos penales emprendidos por las presuntas 
infracciones del presente Reglamento, y facilitar información del mismo tenor a otras 
autoridades competentes, en cumplimiento de su obligación de cooperación mutua a 
los efectos del presente Reglamento. 

	

2. 	Las autoridades competentes podrán denegar una petición de información o de 
cooperación cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias excepcionales: 

a) en el caso de que atender la petición pueda perjudicar sus propias actividades 
de investigación o de control del cumplimiento, o una investigación de carácter 
penal; 

b) en el caso de que ya se hayan iniciado procedimientos judiciales relacionados 
con las mismas actuaciones y con las mismas personas ante las autoridades del 
Estado miembro que recibe la petición; 

c) en el caso de que ya se haya dictado sentencia firme en relación con las mismas 
actuaciones y con las mismas personas en el Estado miembro que recibe la 
petición. 
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La autoridad competente de un Estado miembro podrá solicitar la asistencia de su 
homóloga de otro Estado miembro en relación con las inspecciones o investigaciones 
in situ. 

Cuando una autoridad competente reciba de su homóloga de otro Estado miembro la 
solicitud de realizar una investigación o inspección in situ, podrá: 

a) realizar ella misma la investigación o inspección in situ; 

b) permitir a la autoridad competente solicitante participar en la investigación o 
inspección in situ; 

c) permitir a la autoridad competente solicitante realizar ella misma la inspección 
o la investigación in situ; 

d) designar a auditores o expertos para que realicen la inspección o la 
investigación in situ; 

e) compartir tareas específicas relacionadas con las actividades de supervisión 
con las demás autoridades competentes. 

4. Las autoridades competentes podrán trasladar a la AEVM aquellos casos en que una 
solicitud de cooperación, en particular de intercambio de información, se haya 
rechazado o no haya sido atendida en un plazo razonable. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 258 del TFUE, en los casos a que se refiere la frase primera 
del presente apartado, la AEVM podrá actuar de acuerdo con las competencias que le 
confiere el artículo 19 del Reglamento (UE) n.° 1095/2010. 

5. La AEVM está facultada para elaborar proyectos de normas técnicas de regulación a 
fin de especificar la información que deben intercambiar las autoridades competentes 
con arreglo al apartado 1. 

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de 
regulación previstas en el párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.° 1095/20 10. 

6. La AEVM podrá elaborar proyectos de normas técnicas de ejecución para definir los 
modelos de formularios, plantillas y procedimientos normalizados para la 
cooperación y el intercambio de información entre las autoridades competentes. 

Se otorgan a la Comisión poderes para adoptar las normas técnicas de ejecución a 
que se refiere el párrafo primero de conformidad con el artículo 15 del Reglamento 
(UE) n.° 1095/2010. 

Artículo 39 
Secreto profesional 

Toda información intercambiada por las autoridades competentes en virtud del 
presente Reglamento y referida a las condiciones comerciales u operativas, así como 
a otros asuntos de índole económica o personal, se considerará confidencial y estará 
amparada por el secreto profesional, salvo cuando la autoridad competente declare, 
en el momento de su comunicación, que la información puede ser revelada, o sea 
necesario revelarla en el marco de un procedimiento judicial. 

2. 	La obligación de secreto profesional se aplicará a todas las personas que trabajen o 
hayan trabajado para la autoridad competente o para cualquier tercero en el que la 
autoridad competente haya delegado sus competencias. La información protegida por 

ES 	 52 	 ES 

74342

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
nK

Tc
6n

U
u1

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGnKTc6nUu15


el secreto profesional no podrá revelarse a ninguna otra persona o autoridad, salvo en 
aplicación de una norma del Derecho de la Unión o del Derecho nacional. 

Artículo 40 
Medidas cautelares 

La autoridad competente del Estado miembro de acogida que tenga motivos claros y 
demostrables para creer que el emisor de un bono verde europeo ha cometido 
irregularidades o ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del 
presente Reglamento comunicará los hechos a la autoridad competente del Estado 
miembro de origen y a la AEVM. 

2. Cuando, a pesar de las medidas adoptadas por la autoridad competente del Estado 
miembro de origen, el emisor de un bono verde europeo persista en la infracción del 
presente Reglamento, la autoridad competente del Estado miembro de acogida, tras 
informar a la autoridad competente del Estado miembro de origen y a la AEVM, 
adoptará todas las medidas adecuadas para proteger a los inversores e informará de 
esas medidas a la Comisión y a la AEVM sin demora injustificada. 

3. Toda autoridad competente que no esté de acuerdo con las medidas adoptadas por 
otra autoridad competente con arreglo al apartado 2, podrá someter el asunto a la 
AEVM. La AEVM podrá actuar de conformidad con las competencias que le 
confiere el artículo 19 del Reglamento (UE) n.°  1095/2010. 

Artículo 41 
Sanciones administrativas y otras medidas administrativas 

Sin perjuicio de las facultades en materia de supervisión e investigación conferidas a 
las autoridades competentes en virtud del artículo 37 y del derecho de los Estados 
miembros a establecer e imponer sanciones penales, los Estados miembros, de 
conformidad con su Derecho nacional, velarán por que las autoridades competentes 
estén facultadas para imponer sanciones administrativas y adoptar otras medidas 
administrativas apropiadas, que serán efectivas, proporcionadas y disuasorias. Dichas 
sanciones administrativas y otras medidas administrativas se aplicarán a: 

a) las infracciones de los artículos 8 a 13; 

b) la falta de cooperación o el desacato en relación con una investigación o una 
inspección o una solicitud con arreglo al artículo 37. 

Los Estados miembros podrán decidir no establecer normas relativas a las sanciones 
administrativas contempladas en el párrafo primero cuando las infracciones 
señaladas en las letras a) o b) de dicho párrafo ya estuvieran sujetas a sanciones 
penales en su Derecho nacional a más tardar el [fecha de aplicación del presente 
Reglamento]. En este caso, los Estados miembros comunicarán en detalle a la 
Comisión y a la AEVM las normas de Derecho penal pertinentes. 

A más tardar el [fecha de aplicación del presente Reglamento], los Estados miembros 
comunicarán en detalle a la Comisión y a la AEVM las normas a que hacen 
referencia los párrafos primero y segundo. Notificarán sin demora a la Comisión y a 
la AEVM cualquier modificación ulterior de dichas normas. 

2. 	Los Estados miembros, de conformidad con su Derecho nacional, velarán por que las 
autoridades competentes estén facultadas para adoptar las siguientes sanciones 
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administrativas y otras medidas administrativas en el caso de las infracciones 
enumeradas en el apartado 1, letra a): 

a) una declaración pública en la que se indique la persona fisica o jurídica 
responsable y la naturaleza de la infracción de conformidad con el artículo 37, 
apartado 1, letra g); 

b) un requerimiento dirigido a la persona fisica o jurídica responsable para que 
ponga fin a su conducta constitutiva de incumplimiento; 

e) 	sanciones pecuniarias administrativas máximas de, al menos, el doble de los 
beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas como resultado de la infracción, 
en caso de que puedan determinarse; 

d) en el caso de una persona jurídica, sanciones pecuniarias administrativas 
máximas de, al menos, [500 000] EUR, o, en los Estados miembros cuya 
moneda no sea el euro, el valor correspondiente en la moneda nacional a 
[insertar la fecha de entrada en vigor], o bien el 0,5 % de su volumen de 
negocios total durante el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos 
estados financieros disponibles aprobados por el órgano de dirección; 

e) en el caso de una persona fisica, sanciones pecuniarias administrativas 
máximas de, al menos, [50 000] EUR, o, en los Estados miembros cuya 
moneda no sea el euro, el valor correspondiente en la moneda nacional a 
[insértese la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. 

A efectos de la letra d), cuando la persona jurídica sea una empresa matriz o una 
filial de una empresa matriz que deba elaborar cuentas consolidadas de conformidad 
con la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo46, el volumen de 
negocios total anual pertinente será el volumen de negocios total anual, o el tipo de 
ingresos correspondientes, conforme a la legislación pertinente de la Unión en 
materia de contabilidad, de acuerdo con las cuentas consolidadas disponibles más 
recientes aprobadas por el órgano de dirección de la empresa matriz última. 

3. 	Los Estados miembros podrán establecer sanciones o medidas adicionales y 
sanciones pecuniarias administrativas por cuantías superiores a las previstas en el 
presente Reglamento. 

Artículo 42 
Ejercicio de las facultades supervisoras y de las potestades sancionadoras 

Al establecer el tipo y la cuantía de las sanciones administrativas y otras medidas 
administrativas, las autoridades competentes tendrán en cuenta todas las 
circunstancias pertinentes, entre ellas, según proceda: 

a) la gravedad y la duración de la infracción; 

b) el grado de responsabilidad de la persona responsable de la infracción; 

c) la solvencia financiera de la persona responsable de la infracción, reflejada en 
el volumen de negocios total, si se trata de una persona jurídica, o en los 
ingresos anuales y el patrimonio neto, si se trata de una persona fisica; 

46 	Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados 
financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19). 
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d) las consecuencias de la infracción para los intereses de los pequeños 
inversores; 

e) la importancia de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por la 
persona responsable de la infracción, o las pérdidas sufridas por terceros como 
consecuencia de la infracción, en la medida en que puedan determinarse; 

f) el grado de cooperación de la persona responsable de la infracción con la 
autoridad competente, sin perjuicio de la necesidad de garantizar la restitución 
de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por esa persona; 

g) las infracciones cometidas anteriormente por la persona responsable de la 
infracción; 

h) las medidas adoptadas tras la infracción por la persona responsable de la 
infracción con el fin de evitar que vuelva a repetirse. 

	

2. 	Al ejercer sus facultades para imponer sanciones y otras medidas administrativas en 
virtud del artículo 41, las autoridades competentes cooperarán estrechamente con el 
fin de garantizar que el ejercicio de sus competencias de supervisión e investigación 
y las sanciones administrativas y otras medidas administrativas impuestas sean 
eficaces y adecuadas en el marco del presente Reglamento. Coordinarán sus 
actuaciones con el fin de evitar posibles duplicaciones y solapamientos cuando 
ejerzan sus competencias de supervisión e investigación y cuando impongan 
sanciones administrativas y otras medidas administrativas en los casos que tengan 
carácter transfronterizo. 

Artículo 43 
Derecho de recurso 

Los Estados miembros velarán por que las decisiones adoptadas de conformidad con el 
presente Reglamento estén debidamente motivadas y puedan ser objeto de recurso judicial. 

Artículo 44 
Publicación de las decisiones 

Las autoridades competentes publicarán en sus sitios web oficiales las decisiones por 
las que se impongan sanciones administrativas u otras medidas administrativas 
relativas a la infracción del presente Reglamento, inmediatamente después de haber 
informado a la persona destinataria de la decisión. Dicha publicación incluirá 
información sobre el tipo y la naturaleza de la infracción, y la identidad de la persona 
responsable. Esta obligación no se aplicará a las decisiones sobre la adopción de 
medidas relacionadas con las investigaciones. 

	

2. 	Cuando la autoridad competente considere que la publicación de la identidad de las 
personas jurídicas o de la identidad o los datos personales de las personas físicas sea 
desproporcionada, después de llevar a cabo una evaluación caso por caso sobre la 
proporcionalidad de la publicación de tales datos, o cuando dicha publicación pueda 
poner en peligro la estabilidad de los mercados financieros o una investigación en 
curso, los Estados miembros velarán por que las autoridades competentes adopten 
una de las medidas siguientes: 

a) 	diferir la publicación de la decisión relativa a la imposición de una sanción o 
medida hasta el momento en que desaparezcan los motivos para no publicarla; 
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b) publicar la decisión relativa a la imposición de una sanción o medida de forma 
anonimizada, de conformidad con el Derecho nacional, siempre que dicha 
publicación anonimizada garantice la protección eficaz de los correspondientes 
datos personales; 

c) no publicar la decisión relativa a la imposición de una sanción o medida 
cuando las opciones descritas en las letras a) y b) se consideren insuficientes 
para garantizar: 

i) 	que la estabilidad de los mercados fmancieros no corra peligro, 

u) 	la proporcionalidad de la publicación de esas decisiones frente a medidas 
que se consideran de menor importancia. 

En el caso de que decidan publicar una sanción o medida de forma anonimizada, 
según se menciona en el párrafo primero, letra b), se podrá diferir la publicación de 
los datos pertinentes por un período razonable, cuando se prevea que durante ese 
plazo desaparecerán los motivos que justificasen dicha publicación anonimizada 

3. Cuando la decisión relativa a la imposición de una sanción o medida sea objeto de 
recurso ante las instancias judiciales o administrativas pertinentes, las autoridades 
competentes también publicarán inmediatamente esa información en su sitio web 
oficial, así como toda información posterior relativa al resultado del recurso. 
Además, se publicará igualmente toda decisión por la que se anule una decisión 
anterior relativa a la imposición de una sanción o medida. 

4. Las autoridades competentes garantizarán que toda la información publicada de 
acuerdo con el presente artículo permanezca en su sitio web oficial durante cinco 
años, como mínimo, tras su publicación. Los datos personales incluidos en la 
publicación solamente se mantendrán en el sitio web oficial de la autoridad 
competente durante el período necesario de conformidad con las normas en materia 
de protección de datos que sean aplicables. 

Artículo 45 
Notificación de las sanciones a la AEVM 

La autoridad competente facilitará anualmente a la AEVM información agregada 
sobre todas las sanciones administrativas y otras medidas administrativas impuestas 
en virtud del artículo 41. La AEVM publicará esa información en un informe anual. 

Cuando los Estados miembros decidan, de conformidad con el artículo 41, 
apartado 3, establecer sanciones penales por las infracciones de lo dispuesto en dicho 
apartado, sus autoridades competentes facilitarán anualmente a la AEVM los datos 
anonimizados y agregados relativos a la totalidad de las investigaciones penales 
realizadas y de las sanciones penales impuestas. La AEVM publicará los datos sobre 
las sanciones penales impuestas en un informe anual. 

2. Cuando una autoridad competente haga públicas las sanciones administrativas, otras 
medidas administrativas o sanciones penales, informará simultáneamente de esas 
sanciones o medidas a la AEVM. 

3. Las autoridades competentes informarán a la AEVM de todas las sanciones 
administrativas u otras medidas administrativas impuestas, pero no publicadas de 
conformidad con el artículo 44, apartado 2, párrafo primero, letra c), incluidos los 
eventuales recursos y sus resultados. Los Estados miembros velarán por que las 
autoridades competentes reciban información y la resolución judicial definitiva en 
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relación con las sanciones penales impuestas y transmitan dicha información a la 
AEVM. La AEVM mantendrá una base de datos central en la que constarán las 
sanciones que se le hayan comunicado, exclusivamente con fmes de intercambio de 
información entre las autoridades competentes. La base de datos solo será accesible a 
las autoridades competentes y se actualizará con la información facilitada por estas. 

Capítulo 2 
AEVM 

Artículo 46 
Ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 47, 48y 49 

Las facultades conferidas a la AEVM, a cualquiera de sus agentes o demás personas 
acreditadas por ella en virtud de los artículos 47, 48 y  49 no podrán ejercerse para exigir la 
divulgación de información o de documentos que estén amparados por el secreto profesional. 

Artículo 47 
Solicitudes de información 

La AEVM, mediante simple solicitud o mediante decisión, podrá instar a las 
siguientes personas a que le faciliten cuanta información sea necesaria para 
permitirle desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento: 

a) las personas que efectivamente desempeñen la actividad de verificador externo; 

b) los miembros del órgano de supervisión, del órgano de dirección o del órgano 
de administración del verificador externo; 

c) los miembros de la alta dirección del verificador externo; 

d) toda persona que participe directamente en las actividades de evaluación del 
verificador externo; 

e) los representantes legales y los empleados de las entidades a las que un 
verificador externo haya externalizado determinadas funciones de conformidad 
con el artículo 25; 

O 	las personas relacionadas o conectadas estrecha y sustancialmente de algún 
otro modo con el proceso de gestión del verificador externo; 

g) 	toda persona que actúe como verificador externo o pretenda serlo, sin estar 
registrada como tal, y toda persona que desempeñe alguna de las funciones 
mencionadas en las letras a) a f) para dicha persona. 

2. 	Cuando envíe una simple solicitud de información con arreglo al apartado 1, la 
AEVM: 

a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 

b) indicará el propósito de la solicitud; 

c) especificará la información requerida; 

d) fijará el plazo en el que habrá de serle facilitada la información; 

e) hará constar que, si bien la persona a quien se solicite la información no está 
obligada a hacerlo, en caso de responder voluntariamente a la solicitud, la 
información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 
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O 	indicará la posible multa prevista en el artículo 52 en caso de responder con 
información incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas. 

	

3. 	Cuando solicite que se facilite información con arreglo al apartado 1 mediante 
decisión, la AEVM: 

a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 

b) indicará el propósito de la solicitud; 

c) especificará la información requerida; 

d) fijará el plazo en el que habrá de serle facilitada la información; 

e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 53 en caso de que no se 
facilite toda la información exigida; 

O 	indicará la multa prevista en el artículo 52 en caso de responder con 
información incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 

g) 	indicará el derecho a recurrir la decisión ante la Sala de Recurso de 
conformidad con los artículos 58 y 59 del Reglamento (UE) n.°  1095/2010 y  a 
recurrir la decisión ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 
conformidad con los artículos 60 y  61 de dicho Reglamento. 

	

4. 	Las personas a que se refiere el apartado 1 o sus representantes y, en el caso de las 
personas jurídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídica, las personas 
facultadas por ley o por sus estatutos para representarlas, facilitarán la información 
solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información en 
nombre de sus representados. Estos últimos seguirán respondiendo plenamente del 
carácter completo, exacto y no desvirtuado de las informaciones proporcionadas. 

	

5. 	La AEVM remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su decisión a la 
autoridad competente del Estado miembro donde estén domiciliadas o establecidas 
las personas contempladas en el apartado 1 a las que se destine la solicitud de 
información. 

Artículo 48 
Investigaciones generales 

A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente 
Reglamento, la AEVM podrá realizar las investigaciones necesarias sobre las 
personas a que se refiere el artículo 47, apartado 1. A tal fin, los agentes de la AEVM 
y demás personas acreditadas por ella estarán facultados para: 

a) examinar todos los registros, datos, procedimientos y cualquier otra 
documentación pertinente para el desempeño de sus funciones, 
independientemente del medio utilizado para almacenarlos; 

b) hacer u obtener copias certificadas o extractos de dichos registros, datos, 
procedimientos y otra documentación; 

c) convocar y pedir a las personas contempladas en el artículo 47, apartado 1, o a 
sus representantes o a miembros de su personal que den explicaciones orales o 
escritas sobre los hechos o documentos que guarden relación con el objeto y el 
propósito de la inspección, y registrar las respuestas; 

d) entrevistar a cualquier otra persona fisica o jurídica que acepte ser entrevistada 
a fin de recabar información relacionada con el objeto de una investigación; 
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e) 	requerir una relación de comunicaciones telefónicas y tráfico de datos. 

2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por esta para realizar las 
investigaciones a que se refiere el apartado 1 ejercerán sus facultades previa 
presentación de un mandamiento escrito que especifique el objeto y el propósito de la 
investigación. La autorización indicará, asimismo, las multas coercitivas previstas en 
el artículo 53 cuando los registros, datos, procedimientos o cualquier otra 
documentación que se haya exigido, o las respuestas a las preguntas formuladas de 
las personas contempladas en el artículo 47, apartado 1, no se faciliten o sean 
incompletos, así como las multas previstas en el artículo 52 cuando las respuestas a 
las preguntas formuladas de las personas contempladas en el artículo 47, apartado 1, 
sean incorrectas o engañosas. 

3. Las personas a que se refiere el artículo 47, apartado 1, deberán someterse a las 
investigaciones iniciadas por decisión de la AEVM. La decisión precisará el objeto y 
el propósito de la investigación, las multas coercitivas previstas en el artículo 53, las 
vías de recurso posibles con arreglo al Reglamento (UE) n.° 1095/2010, así como el 
derecho a recurrir la decisión ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

4. La AEVM informará, con suficiente antelación, de la investigación y de la identidad 
de las personas acreditadas a la autoridad de supervisión competente a que se refiere 
el artículo 36 del Estado miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la 
investigación. A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente 
prestarán asistencia a dichas personas acreditadas en el desempeño de su cometido. 
Los agentes de la autoridad competente también podrán asistir a las investigaciones 
si así lo solicitan. 

5. Cuando para solicitar la relación de comunicaciones telefónicas o de tráfico de datos 
contemplada en el apartado 1, letra e), las autoridades competentes deban solicitar la 
autorización de una autoridad judicial de acuerdo con el Derecho nacional, la AEVM 
también solicitará dicha autorización. La AEVM también podrá solicitar la 
autorización como medida cautelar. 

6. Cuando se solicite la autorización contemplada en el apartado 5, la autoridad judicial 
nacional verificará la autenticidad de la decisión de la AEVM y comprobará que las 
medidas coercitivas contempladas no son arbitrarias ni desproporcionadas en 
relación con el objeto de la investigación. Cuando verifique la proporcionalidad de 
las medidas coercitivas, la autoridad judicial nacional podrá pedir a la AEVM 
explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la AEVM para 
sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento, sobre la 
gravedad de la presunta infracción y sobre la naturaleza de la implicación de la 
persona sujeta a las medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facilite la 
información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal de 
Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.° 1095/20 10. 

Artículo 49 
Inspecciones in situ 

A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente 
Reglamento, la AEVM podrá realizar cuantas inspecciones in situ sean necesarias en 
los locales, terrenos o bienes inmuebles de uso profesional de las personas jurídicas a 
que se refiere el artículo 47, apartado 1. Cuando así lo requieran la correcta 
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realización y la eficacia de las inspecciones, la AEVM podrá efectuar las 
inspecciones in situ sin previo aviso. 

2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ podrán acceder a cualesquiera locales, terrenos o bienes 
inmuebles de uso profesional de las personas jurídicas objeto de una decisión de 
investigación adoptada por la AEVM y gozarán de todas las facultades a que se 
refiere el artículo 48, apartado 1. Asimismo, estarán facultados para precintar 
cualesquiera locales, bienes inmuebles y libros o registros profesionales durante el 
tiempo y en la medida necesarios para la inspección. 

3. La AEVM anunciará la inspección a la autoridad de supervisión competente del 
Estado miembro en el que se vaya a llevar a cabo con suficiente antelación. Las 
inspecciones contempladas en el presente artículo se llevarán a cabo siempre que la 
autoridad pertinente confinne que no se opone a ellas. 

4. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ ejercerán sus facultades previa presentación de una autorización 
escrita en la que se especifiquen el objeto y el propósito de la inspección, así como 
las multas coercitivas previstas en el artículo 53 en el supuesto de que las personas 
afectadas no se sometan a la inspección. La AEVM anunciará la inspección a la 
autoridad competente del Estado miembro en el que se vaya a llevar a cabo con 
suficiente antelación. 

5. Las personas a que se refiere el artículo 47, apartado 1, deberán someterse a las 
inspecciones in situ ordenadas por decisión de la AEVM. La decisión precisará el 
objeto y el propósito de la inspección, fijará la fecha de su comienzo e indicará las 
multas coercitivas previstas en el artículo 53, las vías de recurso posibles con arreglo 
al Reglamento (UE) n.° 1095/2010, así como el derecho a recurrir la decisión ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. La AEVM adoptará estas decisiones previa 
consulta a la autoridad competente del Estado miembro donde se vaya a llevar a cabo 
la inspección. 

6. A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente del Estado miembro 
en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspección, así como las demás personas 
acreditadas o designadas por dicha autoridad, prestarán activamente asistencia a los 
agentes de la AEVM y demás personas por ella acreditadas. A tal efecto, gozarán de 
las facultades previstas en el apartado 2. Dichos agentes también podrán asistir a las 
inspecciones in situ si así lo solicitan. 

7. La AEVM podrá, asimismo, exigir a las autoridades competentes que lleven a cabo, 
por cuenta de la AEVM, tareas de investigación e inspecciones in situ específicas, 
con arreglo a lo previsto en el presente artículo y en el artículo 48, apartado 1. A tal 
efecto, las autoridades competentes gozarán de las mismas facultades que la AEVM 
según lo establecido en el presente artículo y en el artículo 48, apartado 1. 

8. Cuando los agentes de la AEVM y las demás personas acreditadas por ella que los 
acompañen constaten que una persona se opone a una inspección ordenada en virtud 
del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro afectado les 
prestará la asistencia necesaria, requiriendo si es preciso la acción de la policía o de 
una fuerza pública equivalente, para permitirles realizar su inspección in situ. 

9. Cuando, de acuerdo con el Derecho nacional aplicable, la inspección in situ prevista 
en el apartado 1 o la asistencia prevista en el apartado 8 requieran una autorización 
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judicial, la AEVM también solicitará dicha autorización. La AEVM también podrá 
solicitar la autorización como medida cautelar. 

10. 	Cuando se solicite el mandamiento contemplado en el apartado 9, la autoridad 
judicial nacional verificará la autenticidad de la decisión de la AEVM y comprobará 
que las medidas coercitivas contempladas no son arbitrarias ni desproporcionadas en 
relación con el objeto de la inspección. Cuando verifique la proporcionalidad de las 
medidas coercitivas, la autoridad judicial nacional podrá pedir a la AEVM 
explicaciones detalladas. La petición de explicaciones detalladas podrá referirse, en 
particular, a los motivos que tenga la AEVM para sospechar que se ha infringido lo 
dispuesto en el presente Reglamento, así como a la gravedad de la presunta 
infracción y a la naturaleza de la implicación de la persona sujeta a medidas 
coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional no revisará la necesidad de 
proceder a la investigación ni exigirá que se le facilite la información que conste en 
el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal de Justicia el control único de la 
legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento (UE) n.° 1095/2010. 

Artículo 50 
Intercambio de información 

Las autoridades competentes a que se refiere el artículo 36, la AEVM y las demás 
autoridades pertinentes se facilitarán mutuamente y sin demora indebida la 
información necesaria para el desempeño de sus funciones. 

2. 	Las autoridades competentes a que se refiere el artículo 36, la AEVM y las demás 
autoridades pertinentes y otros organismos o personas fisicas y jurídicas que reciban 
información confidencial en el desempeño de sus funciones con arreglo al presente 
Reglamento utilizarán esa información exclusivamente en el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 51 
Medidas de supervisión de la AEVM 

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55, apartado 8, la AEVM 
considere que una persona ha cometido una de las infracciones enumeradas en el 
artículo 52, apartado 2, adoptará una o varias de las siguientes medidas: 

a) revocación de la inscripción de un verificador externo; 

b) revocación del reconocimiento de un verificador externo situado en un tercer 
país; 

c) prohibición temporal de que el verificador externo lleve a cabo las actividades 
previstas en el presente Reglamento en la Unión hasta que se ponga fin a la 
infracción; 

d) adopción de una decisión por la que se exija a la persona que ponga fin a la 
infracción; 

e) adopción de una decisión por la que se impongan multas de conformidad con el 
artículo 52; 

f) adopción de una decisión por la que se impongan multas coercitivas de 
conformidad con el artículo 53; 
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g) 	publicación de avisos. 

	

2. 	La AEVM revocará el registro o el reconocimiento de un verificador externo en las 
siguientes circunstancias: 

a) si el verificador externo ha renunciado expresamente al registro o al 
reconocimiento o no ha hecho uso de uno u otro en un plazo de treinta y seis 
meses a partir de su concesión; 

b) si el verificador externo ha obtenido el registro o el reconocimiento valiéndose 
de falsas declaraciones o de cualquier otro medio irregular; 

c) si el verificador externo deja de cumplir las condiciones con arreglo a las 
cuales obtuvo su registro o reconocimiento. 

Cuando la AEVM revoque el registro o el reconocimiento del verificador externo, 
motivará plenamente su decisión. La revocación surtirá efecto inmediato. 

	

3. 	Cuando adopte las medidas a que se refiere el apartado 1, la AEVM tendrá en cuenta 
la naturaleza y gravedad de la infracción, atendiendo a los siguientes criterios: 

a) la duración y la frecuencia de la infracción; 

b) si la infracción ha provocado, facilitado o contribuido de cualquier otro modo a 
la comisión de un delito financiero; 

c) si la infracción ha sido cometida con dolo o por negligencia; 

d) el grado de responsabilidad de la persona responsable de la infracción; 

e) la solvencia financiera de la persona responsable de la infracción, reflejada en 
el volumen de negocios total, si se trata de una persona jurídica, o en los 
ingresos anuales y el patrimonio neto, si se trata de una persona física; 

O 	las consecuencias de la infracción para los intereses de los pequeños 
inversores; 

g) la importancia de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por la 
persona responsable de la infracción, o las pérdidas sufridas por terceros como 
consecuencia de la infracción, en la medida en que puedan determinarse; 

h) el grado de cooperación con la AEVM de la persona responsable de la 
infracción, sin perjuicio de la necesidad de garantizar la restitución de los 
beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por dicha persona; 

i) las infracciones cometidas anteriormente por la persona responsable de la 
infracción; 

j) las medidas adoptadas tras la infracción por la persona responsable de la 
infracción con el fin de evitar que vuelva a repetirse. 

	

4. 	Sin dilaciones indebidas, la AEVM notificará toda medida que adopte de 
conformidad con el apartado 1 a la persona responsable de la infracción, y la 
comunicará a las autoridades competentes de los Estados miembros y a la Comisión. 
Divulgará públicamente tal medida a través de su sitio web en los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya adoptado. 

La divulgación pública contemplada en el párrafo primero incluirá lo siguiente: 

a) 	una declaración en la que se reconozca el derecho de la persona responsable de 
la infracción a recurrir la decisión; 
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b) en su caso, una declaración en la que se confirme que se ha presentado un 
recurso y se especifique que este no tendrá efecto suspensivo; 

c) una declaración en la que se ratifique que la Sala de Recurso de la AEVM 
puede suspender la aplicación de la decisión recurrida de conformidad con el 
artículo 60, apartado 3, del Reglamento (UE) n.° 1095/2010. 

Artículo 52 
Multas 

Cuando, de conformidad con el artículo 55, apartado 8, la AEVM considere que un 
verificador externo y cualquiera de las personas mencionadas en el artículo 47, 
apartado 1, han cometido, con dolo o por negligencia, una o varias de las 
infracciones enumeradas en el apartado 2, adoptará una decisión por la que se 
imponga una multa, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo. 

La infracción cometida se considerará dolosa en caso de que la AEVM descubra 
elementos objetivos que prueben que la persona actuó deliberadamente al cometer la 
infracción. 

	

2. 	Las infracciones a las que se refiere el apartado 1 son las siguientes: 

a) el incumplimiento de los artículos 18 a 30; 

b) la presentación de falsas declaraciones al solicitar el registro como verificador 
externo o el uso de cualquier otro medio irregular para obtener dicho registro; 

c) el hecho de no suministrar información en respuesta a una decisión por la que 
se exija información de conformidad con el artículo 47 o de facilitar 
información incorrecta o engañosa en respuesta a una solicitud de información 
o a una decisión; 

d) la obstrucción o el incumplimiento de una investigación con arreglo al 
artículo 48, apartado 1, letras a), b), e) o e); 

e) el incumplimiento del artículo 49 al no facilitarse una explicación sobre los 
hechos o documentos relacionados con el objeto y el propósito de una 
inspección o al facilitar una explicación incorrecta o engañosa; 

f) ejercer la actividad de verificador externo o hacerse pasar uno sin haber sido 
registrado como verificador externo. 

	

3. 	El importe mínimo de la multa a la que se hace referencia en el apartado 1 será de 20 
000 EUR. El importe máximo será de 200 000 EUR. 

Al determinar el importe de una multa con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, la 
AEVM tendrá en cuenta los criterios establecidos en el artículo 51, apartado 3. 

	

4. 	Cuando una persona haya obtenido algún lucro financiero directo o indirecto de la 
infracción, el importe de la multa será como mínimo equivalente a la cuantía de ese 
lucro financiero. 

Cuando una acción u omisión sea constitutiva de más de una infracción, solo se 
impondrá la multa por la infracción a la que corresponda la multa más elevada. 
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Artículo 53 
Multas coercitivas 

La AEVM impondrá, mediante decisión, una multa coercitiva a fin de obligar: 

a) a una persona a poner fin a una infracción, de conformidad con una decisión 
adoptada en virtud del artículo 52, apartado 1, letra c); 

b) a una persona de las contempladas en el artículo 47, apartado 1: 

i) 	a suministrar de forma completa la información solicitada mediante 
decisión de conformidad con el artículo 47, 

u) 	a someterse a una investigación y, en particular, a presentar de forma 
completa los registros, datos, procedimientos o cualquier otra 
documentación que se hayan exigido, así como a completar y corregir 
otra información facilitada en el marco de una investigación iniciada 
mediante decisión adoptada en virtud del artículo 48, 

iii) a someterse a una inspección in situ ordenada mediante decisión 
adoptada en virtud del artículo 49. 

2. La multa coercitiva se impondrá por día de demora 

3. El importe de las multas coercitivas será del 3 % del volumen de negocios diario 
medio del ejercicio anterior o, en el caso de las personas fisicas, del 2 % de sus 
ingresos diarios medios del año natural anterior. Este importe se calculará a partir de 
la fecha indicada en la decisión por la que se imponga la multa coercitiva. 

4. Las multas coercitivas se impondrán por un período máximo de seis meses a partir de 
la notificación de la decisión de la AEVM. La AEVM reexaminará la medida al final 
de dicho período. 

Artículo 54 
Divulgación, naturaleza, ejecución y asignación de multas y multas coercitivas 

La AEVM divulgará públicamente todas las multas y multas coercitivas que se 
impongan de conformidad con los artículos 52 y  53, a menos que dicha divulgación 
pública pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un perjuicio 
desproporcionado a las partes implicadas. La divulgación no contendrá los datos 
personales en el sentido del Reglamento (CE) n.° 45/2001. 

	

2. 	Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 52 y 53 serán de 
carácter administrativo. 

En caso de que la AEVM decida no imponer multas ni multas coercitivas, informará 
de ello al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a las autoridades 
competentes del Estado miembro afectado y expondrá los motivos de su decisión. 

	

4. 	Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 52 y  53 tendrán 
fuerza ejecutiva. 

A efectos de la ejecución de las multas y multas coercitivas, la AEVM aplicará las 
normas de procedimiento civil vigentes en el Estado miembro o en el tercer país en el 
que se lleve a cabo. 

5. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto general 
de la Unión. 
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Artículo 55 
Normas de procedimiento para la adopción de medidas de supervisión y la imposición de 

multas 

Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la AEVM 
encuentre indicios graves de la posible existencia de hechos que pudieran constituir 
una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 52, apartado 2, nombrará a 
un agente investigador independiente perteneciente a la AEVM a fm de investigar el 
asunto. El agente investigador no estará ni habrá estado implicado en la supervisión 
directa o indirecta ni en el proceso de registro del verificador externo afectado y 
ejercerá sus funciones con independencia de la Junta de Supervisores de la AEVM. 

2. El agente investigador investigará las presuntas infracciones, teniendo en cuenta 
cualquier observación que formulen las personas investigadas, y presentará a la Junta 
de Supervisores de la AEVM un expediente completo de sus conclusiones. 

3. A fin de realizar su cometido, el agente investigador podrá hacer uso de la facultad 
de solicitar información con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 y  de realizar 
investigaciones e inspecciones in situ con arreglo a lo dispuesto en los artículos 48 y 
49. Al hacer uso de esas facultades, el agente investigador se ajustará a lo previsto en 
el artículo 46. 

4. En el desempeño de su cometido, el agente investigador tendrá acceso a todos los 
documentos y toda la información que haya reunido la AEVM al ejercer sus 
actividades de supervisión. 

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervisores de la 
AEVM su expediente de conclusiones, el agente investigador dará a las personas 
investigadas la oportunidad de ser oídas acerca de las cuestiones objeto de 
investigación. El agente investigador extraerá sus conclusiones únicamente a partir 
de hechos acerca de los cuales las personas investigadas hayan podido expresarse. 

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán plenamente 
garantizados en el curso de las investigaciones previstas en el presente artículo. 

7. Cuando presente a la Junta de Supervisores de la AEVM su expediente de 
conclusiones, el agente investigador lo notificará a las personas investigadas. Estas 
tendrán derecho a acceder al expediente, sin perjuicio del interés legítimo de otras 
personas en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al 
expediente no se extenderá a la información confidencial que afecte a terceras partes. 

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente investigador y cuando así lo 
soliciten las personas afectadas, tras haber sido oídas de conformidad con el artículo 
56, la AEVM decidirá si las personas investigadas han cometido una o varias de las 
infracciones enumeradas en el artículo 52, apartado 2 y, en tal caso, adoptará una 
medida de supervisión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 51 e impondrá una 
multa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52. 

9. El agente investigador no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores de la AEVM ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso de 
toma de decisión de dicha Junta. 

10. La Comisión adoptará actos delegados con arreglo al artículo 60, a más tardar el 
{OP: insértese ¡afecha correspondiente a doce meses después de la fecha de entrada 
en vigor], a fin de especificar más detalladamente el procedimiento para el ejercicio 
de la facultad de imponer multas o multas coercitivas, incluidas disposiciones sobre 
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los derechos de defensa, disposiciones temporales y disposiciones sobre la 
percepción de las multas o multas coercitivas, así como los plazos de prescripción 
para la imposición y ejecución de las sanciones. 

11. 	La AEVM someterá a las autoridades nacionales pertinentes las cuestiones propias 
de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente 
Reglamento, encuentre indicios graves de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la AEVM deberá abstenerse de 
imponer multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria 
anterior, resultante de hechos idénticos o de hechos que sean sustancialmente 
idénticos, haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso 
penal con arreglo al Derecho nacional. 

Artículo 56 
Audiencia de las personas encausadas 

Antes de adoptar una decisión de conformidad con los artículos 51 a 53, la AEVM 
ofrecerá a las personas encausadas la oportunidad de ser oídas en relación con las 
conclusiones de la AEVM. La AEVM basará su decisión exclusivamente en 
conclusiones acerca de las cuales las personas encausadas hayan tenido la 
oportunidad de expresarse. 

	

2. 	El párrafo primero no se aplicará cuando sea necesaria una actuación urgente de 
conformidad con el artículo 51 para prevenir un daño significativo e inminente del 
sistema financiero. En tal caso, la AEVM podrá adoptar una decisión provisional y 
dará a las personas interesadas la oportunidad de ser oídas lo antes posible una vez 
adoptada su decisión. 

Los derechos de defensa de las personas encausadas estarán plenamente garantizados 
en el curso del procedimiento. Dichas personas tendrán derecho a acceder al 
expediente de la AEVM, sin perjuicio del interés legítimo de otras personas en la 
protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no se 
extenderá a la información confidencial ni a los documentos preparatorios internos 
de la AEVM. 

Artículo 57 
Recurso ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea gozará de competencia jurisdiccional plena para 
resolver los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales la AEVM haya impuesto 
una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir o incrementar la multa o multa 
coercitiva impuesta. 

Artículo 58 
Tasas de registro, reconocimiento y supervisión 

La AEVM cobrará a los verificadores externos los gastos relacionados con su 
registro, reconocimiento y supervisión, así como cualquier coste que soporte en el 
desempeño de su labor de conformidad con el presente Reglamento. 

	

2. 	Toda tasa cobrada por la AEVM a un verificador externo solicitante, registrado o 
reconocido cubrirá todos los gastos administrativos soportados por la AEVM por sus 
actividades en relación con ese solicitante o verificador externo concreto. Las tasas 
serán proporcionales al volumen de negocios del verificador externo de que se trate. 
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3. 	La Comisión adoptará actos delegados con arreglo al artículo 60, a más tardar el 
[OP: insértese ¡afecha correspondiente a doce meses después de ¡afecha de entrada 
en vigor, para especificar el tipo de tasas, los conceptos por los que serán exigibles, 
su importe y las modalidades de pago. 

Artículo 59 
Registro de la AEVM de verijìcadores externos y verificadores externos de terceros países 

	

1. 	La AEVM mantendrá en su sitio web un registro de acceso público en el que se 
enumerarán todos los elementos siguientes: 

a) todos los verificadores externos registrados de conformidad con el artículo 15; 

b) los verificadores externos a los que se haya prohibido temporalmente el 
ejercicio de sus actividades de conformidad con el artículo 51; 

e) 	los verificadores externos a los que se les haya revocado el registro de 
conformidad con el artículo 51; 

d) los verificadores externos de terceros países autorizados a prestar servicios en 
la Unión de conformidad con el artículo 31; 

e) los verificadores externos de terceros países reconocidos de conformidad con el 
artículo 34; 

O 	los verificadores externos registrados de conformidad con el artículo 15 que 
sean responsables de la validación de servicios de verificadores externos de 
terceros países de conformidad con el artículo 35; 

g) los verificadores externos de terceros países cuyo registro haya sido revocado y 
ya no puedan ejercer los derechos contemplados en el artículo 31 cuando la 
Comisión adopte una decisión de revocación en relación con ese tercer país a 
que se refiere el artículo 32; 

h) los verificadores externos de terceros países cuyo reconocimiento haya sido 
suspendido o revocado y los verificadores externos registrados de conformidad 
con el artículo 15 que ya no puedan ser responsables de la validación de los 
servicios de verificadores externos de terceros países. 

	

2. 	El registro contendrá los datos de contacto de los verificadores externos, sus sitios 
web y las fechas de entrada en vigor de las decisiones de la AEVM relativas a dichos 
verificadores externos. 

	

3. 	En el caso de los verificadores de terceros países, el registro contendrá también 
información sobre los servicios que estos puedan prestar y los datos de contacto de la 
autoridad competente responsable de su supervisión en el tercer país. 
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Título Y 
Actos delegados 

Artículo 60 
Ejercicio de la delegación 

Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 
establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 55, 
apartado 10, y en el artículo 58, apartado 3, sobre las normas de procedimiento para 
la adopción de medidas de supervisión y la imposición de multas, el registro, el 
reconocimiento y las tasas de supervisión se otorgan a la Comisión por un período 
indefinido a partir del [OF: Insértese la fecha de entrada en vigor]. 

3. La delegación de poderes mencionada en los artículos sobre las normas de 
procedimiento para la adopción de medidas de supervisión y la imposición de multas, 
el registro, el reconocimiento y las tasas de supervisión podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de 
revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. 
La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en ella. No afectará a la validez 
de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 
designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos 
en el Acuerdo interinstitucional, de 13 de abril de 2016, sobre la mejora de la 
legislación. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado, lo notificará 
simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados con arreglo a los artículos sobre las normas de 
procedimiento para la adopción de medidas de supervisión y la imposición de multas, 
el registro, el reconocimiento y las tasas de supervisión entrarán en vigor siempre 
que ni el Parlamento Europeo ni el Consejo hayan formulado objeciones en un plazo 
de [dos meses] a partir de la notificación del acto en cuestión a tales instituciones, o 
que, antes de que expire dicho plazo, ambas instituciones comuniquen a la Comisión 
que no formularán objeciones. El plazo se prorrogará [dos meses] a iniciativa del 
Parlamento Europeo o del Consejo. 

Artículo 61 
Procedimiento de comité 

La Comisión estará asistida por el Comité Europeo de Valores establecido por la Decisión 
2001/528/CE de la Comisión47. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento 
(UE) n.°  182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo48. 

2001/528/CE: Decisión de la Comisión, de 6 de junio de 2001, por la que se establece el Comité 
Europeo de Valores. 

48 	Reglamento (UE) n.°  182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el 
que se establecen las normas y los principios generales relativos a las modalidades de control por parte 
de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión. 
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En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será de aplicación el artículo 5 del 
Reglamento (UE) n.° 182/2011. 
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Título VI 
Disposiciones finales 

Artículo 62 
Disposición transitoria 

Todo verificador externo que tenga la intención de prestar servicios de conformidad 
con el presente Reglamento desde su entrada en vigor hasta el [DO: insértese la fecha 
correspondiente a treinta meses después de la primera fecha de aplicación del 
presente Reglamento], solo prestará dichos servicios después de haber notificado a la 
AEVM a tal efecto y de haber facilitado la información a que se refiere el artículo 15, 
apartado 1. 

2. Hasta el [DO: insértese la fecha correspondiente a treinta meses después de la 
primera fecha de aplicación del presente Reglamento], los verificadores externos a 
que se refiere el apartado 1 cumplirán lo dispuesto en los artículos 16 a 30, con 
excepción de los requisitos establecidos en los actos delegados a que se refieren el 
artículo 16, apartado 2, el artículo 19, apartado 2, el artículo 20, apartado 3, el 
artículo 21, apartado 4, el artículo 22, apartado 3, el artículo 23, apartado 3, y  el 
artículo 25, apartado 7. 

3. Después del [DO: insértese la fecha correspondiente a un día después de treinta 
meses después de la primera fecha de aplicación del presente Reglamento], los 
verificadores externos a que se refiere el apartado 1 solo prestarán servicios de 
conformidad con el presente Reglamento después de haber sido registrados de 
conformidad con el artículo 15 y  cumplirán lo dispuesto en los artículos 14 y  16 a 30, 
complementados por los actos delegados a que se refiere el apartado 2. 

4. Después del [DO: insértese la fecha correspondiente a un día después de treinta 
meses después de la primera fecha de aplicación del presente Reglamento], la AEVM 
examinará si los verificadores externos a que se refiere el apartado 1 y  los servicios 
prestados por dichos proveedores hasta el [DO: insértese la fecha correspondiente a 
treinta meses después de la primera fecha de aplicación del presente Reglamento] 
cumplen las condiciones establecidas en el presente Reglamento. 

Cuando la AEVM considere que el verificador externo o los servicios prestados a 
que se refiere el párrafo primero no cumplen las condiciones establecidas en el 
presente Reglamento, adoptará una o varias de las medidas previstas en el artículo 52 
del presente Reglamento. 

Artículo 63 
Disposición transitoria para los verijicadores externos de terceros países 

Todo verificador externo de un tercer país que tenga la intención de prestar servicios 
de conformidad con el presente Reglamento desde su entrada en vigor hasta el [DO: 
insértese la fecha correspondiente a treinta meses después de la primera fecha de 
aplicación del presente Reglamento], solo prestará dichos servicios después de haber 
notificado a la AEVM a tal efecto y de haber facilitado la información a que se 
refiere el artículo 15, apartado 1. 

2. 	Los verificadores externos de terceros países a que se refiere el apartado 1: 
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a) cumplirán lo dispuesto en los artículos 16 a 30, con excepción de los requisitos 
establecidos en los actos delegados a que se refieren el artículo 16, apartado 2, 
el artículo 19, apartado 2, el artículo 20, apartado 3, el artículo 21, apartado 4, 
el artículo 22, apartado 3, el artículo 23, apartado 3, y  el artículo 25, 
apartado 7; 

b) tendrán un representante legal establecido en la Unión que cumpla lo dispuesto 
en el artículo 34, apartado 3, letras a) a c). 

Después del [DO: insértese la fecha correspondiente a un día después de treinta 
meses después de la primera fecha de aplicación del presente Reglamento], se 
aplicarán los artículos 32, 34 y 35. 

4. 	Después del [DO: insértese la fecha correspondiente a un día después de treinta 
meses después de la primera fecha de aplicación del presente Reglamento], la AEVM 
examinará si los verificadores externos a que se refiere el apartado 1 y  los servicios 
prestados por dichos proveedores hasta el [DO: insértese la fecha correspondiente a 
treinta meses después de la primera fecha de aplicación del presente Reglamento] 
cumplen las condiciones establecidas en el presente Reglamento. 

Cuando la AEVM considere que el verificador externo o los servicios prestados a 
que se refiere el párrafo primero no cumplen las condiciones establecidas en el 
presente Reglamento, adoptará una o varias de las medidas previstas en el artículo 52 
del presente Reglamento. 

Artículo 64 
Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Consejo Por el Parlamento 
El Presidente El Presidente 
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COMISIÓN 
EUROPEA 

Bruselas, 6.7.202 1 
COM(2021) 391 final 

ANNEXES 1 to 4 

ANEXOS 

dela 

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre los bonos verdes europeos 

{SEC(2021) 390 final} - {SWD(2021) 181 final} - {SWD(2021) 182 final} 
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ANEXO 1 

FICHA INFORMATIVA SOBRE LOS BONOS VERDES EUROPEOS 
1. Información general 

- 	 [Fecha de publicación de la ficha informativa sobre los bonos verdes europeos] 

- 	 [Denominación legal del emisor] [si está disponible, identificador de entidad jurídica 
(LEI)] [dirección del sitio web en el que se proporciona a los inversores información 
sobre cómo establecer contacto y un número de teléfono] 

- 	 [Nombre del bono asignado por el emisor] [si están disponibles, números 
internacionales de identificación de valores mobiliarios (ISIN)] 

- 	 [La identidad y los datos de contacto del verificador externo, incluida la dirección 
del sitio web en el que se proporciona a los inversores información sobre cómo 
establecer contacto y un número de teléfono] 

2. Adhesión a los requisitos del Reglamento sobre los bonos verdes europeos 

[Una declaración que refleje que el emisor del bono en cuestión se adhiere voluntariamente a 
los requisitos del presente Reglamento] 

3. Estrategia medioambiental y justificación 

- 	 [Información sobre la manera en que el bono se ajusta a la estrategia 
medioambiental global del emisor] 

- 	 [Los objetivos medioambientales mencionados en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2020/852 que se pretende alcanzar con el bono] 

4. Asignación prevista de los ingresos procedentes de los bonos 

4.1 Plazo estimado hasta la asignación completa de los ingresos 

- 	 [El período en el que se espera asignar los ingresos] 

- 	 [La fecha en la que se espera que los ingresos se hayan asignado en su totalidad] 

- 	 [Si la fecha anterior excede de cinco años desde la fecha de emisión del bono: una 
justificación de por qué el período es más prolongado, basada en las características 
específicas de las actividades económicas de que se trate, acompañada de la 
documentación pertinente en un anexo] 

4.2 Proceso de selección de proyectos ecológicos e impacto medioambiental estimado 

[Una descripción de los procesos mediante los cuales el emisor determinará la 
conformidad de los proyectos con los requisitos de la taxonomía] 

- 	 [Una descripción de los criterios técnicos de selección pertinentes a que se refieren 
los artículos 10 a 15 del Reglamento (UE) 2020/852, y una especificación de los 
actos delegados, adoptados con arreglo al artículo 10, apartado 3, el artículo 11, 
apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, 
apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 2020/852, que se 
toman en consideración] 

- 	 [Si está disponible: información sobre la metodología y las hipótesis que deben 
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utilizarse para calcular los principales indicadores de impacto de conformidad con 
los actos delegados adoptados con arreglo al artículo 10, apartado 3, el artículo 11, 
apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, 
apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del Reglamento (UE) 2020/852, y  para 
cualquier indicador de impacto adicional. Cuando no se disponga de esta 
información, deberá justificarse] 

- 	 [Cuando proceda, información sobre cualquier proceso de normalización o 
certificación relacionado en la selección de proyectos] 

- 	 [Cuando se disponga de ella, una estimación de los impactos ambientales positivos y 
negativos esperados, de forma agregada. Cuando no se disponga de esta 
información, deberá justificarse] 

4.3 Proyectos ecológicos admisibles previstos 

[Cuando el emisor disponga de ella, se facilitará la siguiente información a nivel de proyecto, 
a menos que debido a acuerdos de confidencialidad, consideraciones competitivas o la 
existencia de un gran número de proyectos admisibles subyacentes no pueda ofrecerse ese 
grado de detalle, en cuyo caso la información se facilitará al menos a nivel agregado, con una 
explicación de por qué no se facilita la información a nivel de proyecto: 

Para los proyectos admisibles previstos: 

- 	 Sus objetivos medioambientales, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2020/852. 

- 	 Sus tipos, sectores y códigos NACE respectivos con arreglo a la nomenclatura 
estadística de actividades económicas establecida por el Reglamento (CE) n.°  
1893/2006'. 

- 	 Sus países. 

- 	 El importe respectivo que se asignará de los ingresos de los bonos y el porcentaje de 
los ingresos que se asignará, respectivamente, a proyectos financiados después de la 
emisión de los bonos y a proyectos financiados antes de la emisión de los bonos. 

- 	 Cuando el emisor sea un emisor soberano y se prevea que los ingresos procedentes 
de los bonos se asignen a las reducciones fiscales a que se refiere el artículo 4, 
apartado 2, letra c), una estimación del volumen previsto de la pérdida de ingresos 
asociada a las reducciones fiscales admisibles. 

- 	 Cuando un bono cofinancie proyectos admisibles previstos, una indicación de la 
proporción financiada por el bono. 

- 	 Cuando se disponga de ellos, enlaces a los sitios web que contengan información 
pertinente. 

- 	 Cuando se disponga de ellos, enlaces a los documentos públicos pertinentes con 
información más detallada] 

Reglamento (CE) n.° 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, 
por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y por el que se 

modifica el 
Reglamento (CEE) n.°  3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos 

específicos (DO L 393 
de 30.12.2006, p. 1). 
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4.4 Ingresos no asignados 

[Información que justifique que el uso temporal de los ingresos no asignados no afectará a la 
consecución de los objetivos medioambientales] 

5. Información sobre informes 

- 	 [Enlace al sitio web en el que se publicarán los informes de asignación y los 
informes de impacto] 

- 	 [Indicación de si los informes de asignación incluirán información de cada proyecto 
sobre los importes desembolsados y los impactos medioambientales positivos y 
negativos esperados] 

6. Otra información pertinente 
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ANEXO II 

INFORME ANUAL DE ASIGNACIÓN DE BONOS VERDES EUROPEOS 

[cuando se trate de una revisión del informe de asignación, se reflejará en el título] 

1. Información general 

- 	 [Fecha de publicación del informe de asignación] [en su caso, fecha de publicación 
del informe final de asignación o fecha de publicación del informe de asignación 
revisado] 

- 	 [Denominación legal del emisor] [si está disponible, LEI], [dirección del sitio web 
en el que se proporciona a los inversores información sobre cómo establecer 
contacto y un número de teléfono] 

- 	 [Nombre del bono asignado por el emisor] [si está disponible, ISIN] 

- 	 [cuando el informe de asignación haya sido objeto de verificación posterior a la 
emisión, la identidad y los datos de contacto del verificador externo, incluida la 
dirección del sitio web en el que se proporcione información a los inversores sobre 
cómo establecer contacto y un número de teléfono] 

2. Adhesión a los requisitos del Reglamento sobre los bonos verdes europeos 

[Una declaración que refleje que los ingresos se han asignado de conformidad con los 
requisitos del presente Reglamento] 

3. Asignación de los ingresos procedentes de los bonos 

A. Para los emisores, excepto los mencionados en el punto B a continuación: 

[Se facilitará la siguiente información a nivel de proyecto, a menos que debido a acuerdos de 
confidencialidad, consideraciones competitivas o la existencia de un gran número de 
proyectos admisibles subyacentes no pueda ofrecerse ese grado de detalle, en cuyo caso la 
información se facilitará al menos a nivel agregado, con una explicación de por qué no se 
facilita la información a nivel de proyecto: 

- 	 Los objetivos medioambientales a que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2020/852. 

- 	 Los tipos y sectores de los proyectos y los códigos NACE respectivos con arreglo a 
la nomenclatura estadística de actividades económicas establecida por el 
Reglamento (CE) n.° 1893/20062.  

- 	 Países en los que se han asignado los ingresos de los bonos. 

- 	 El importe respectivo asignado de los ingresos de los bonos y el porcentaje de los 
ingresos asignado, respectivamente, a proyectos financiados después de la emisión 
de bonos y a proyectos financiados antes de la emisión de bonos. 

2 	Reglamento (CE) n.°  1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, 
por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y  por el que se 

modifica el 
Reglamento (CEE) n.° 3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos 

específicos (DO L 393 
de 30.12.2006, p. 1). 
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- 	 Cuando el emisor sea un emisor soberano y los ingresos procedentes de bonos se 
asignen a las reducciones fiscales a que se refiere el artículo 4, apartado 2, letra c), 
una estimación del volumen de la pérdida de ingresos asociada a las reducciones 
fiscales admisibles. 

- 	 Cuando un bono cofinancie proyectos admisibles, una indicación de la proporción 
financiada por el bono. 

- 	 En el caso de los activos afectados por un plan de adaptación a la taxonomía: los 
avances en la ejecución del plan durante el período de referencia y la fecha estimada 
de finalización. 

- 	 Confirmación del cumplimiento del artículo 3, letra c), del Reglamento (UE) 
2020/852 (garantías mínimas). 

- 	 Indicación de los actos delegados, adoptados de conformidad con el artículo 10, 
apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, 
apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del Reglamento 
(UE) 2020/852, que se utilizaron para determinar los criterios técnicos de selección 
de la taxonomía, y sus fechas de aplicación] 

B. Para emisores que sean empresas fmancieras que asignen los ingresos de una cartera de 
varios bonos verdes europeos a una cartera de activos financieros a que se refiere el 
artículo 5: 

[La sección «Asignación de los ingresos procedentes de los bonos» contendrá la siguiente 
información: 

- 	 Una visión general de todos los bonos verdes europeos en circulación, con 
indicación de su valor individual y combinado. 

- 	 Una visión general de los activos financieros admisibles a que se refiere el artículo 5 
en el balance del emisor, con indicación de: 

a) su valor total amortizado, 
b) los objetivos medioambientales a que se refiere el artículo 9 del Reglamento 

(UE) 2020/852, 
e) sus tipos, sectores y países, 
d) cuando un bono cofinancie proyectos admisibles, una indicación de la 

proporción financiada por el bono, si se dispone de la información, 
e) indicación de los actos delegados, adoptados de conformidad con el artículo 10, 

apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, 
apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2020/8 52, que se utilizaron para determinar los criterios 
técnicos de selección de la taxonomía, al menos a nivel de sector y país y, en su 
caso, a nivel de activos individuales, 

O cuando proceda, el valor de cada activo o grupo de activos. 

- 	 Una comparación del valor total de los bonos verdes europeos en circulación con el 
valor total amortizado de los activos fmancieros admisibles a que se refiere el 
artículo 5. La comparación mostrará que el segundo es igual o superior al primero. 

- 	 A efectos de la comparación anterior, el saldo vivo total de los bonos verdes 
europeos se basará en la media anual de los valores al final del trimestre de los 
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bonos emitidos por ese emisor, y el valor total amortizado de los activos fmancieros 
se basará en la media anual de los valores al final del trimestre de los activos en el 
balance del emisor] 

4. Impacto medioambiental de los ingresos de los bonos 

[No se requiere información en este epígrafe para el presente informe] 

5. Otra información pertinente 
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ANEXO III: 

INFORME DE IMPACTO DE LOS BONOS VERDES EUROPEOS 

[Cuando se trate de una revisión del informe de impacto, se reflejará en el título] 

1. Información general 

- 	 [Fecha de publicación del informe de impacto] [en su caso, fecha de publicación del 
informe de impacto revisado] 

- 	 [Denominación legal del emisor] [si está disponible, LEI], [dirección del sitio web 
en el que se proporciona a los inversores información sobre cómo establecer 
contacto y un número de teléfono] 

- 	 [Nombre del bono asignado por el emisor] [si está disponible, ISIN] 

- 	 [cuando el informe de impacto haya sido evaluado por un verificador externo, la 
identidad y los datos de contacto del verificador externo, incluida la dirección del 
sitio web en el que se proporcione a los inversores información sobre cómo 
establecer contacto y un número de teléfono] 

2. Estrategia medioambiental y justificación 

- 	 [Información sobre la manera en que el bono se ajusta a la estrategia 
medioambiental global del emisor tal como se establece en la ficha informativa] 

- 	 [Cuando proceda, una explicación de cualquier cambio en la estrategia 
medioambiental global del emisor desde la publicación de la ficha informativa] 

- 	 [Los objetivos medioambientales mencionados en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2020/852 que se pretende alcanzar con el bono] 

3. Asignación de los ingresos procedentes de los bonos 

[Se facilitará la siguiente información a nivel de proyecto, a menos que debido a acuerdos de 
confidencialidad, consideraciones competitivas o la existencia de un gran número de 
proyectos admisibles subyacentes no pueda ofrecerse ese grado de detalle, en cuyo caso la 
información se facilitará al menos a nivel agregado, con una explicación de por qué no se 
facilita la información a nivel de proyecto: 

- 	 Los objetivos medioambientales a que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2020/852. 

- 	 Los tipos y sectores de los proyectos y los países en los que se han asignado los 
ingresos de los bonos. 

- 	 El importe respectivo que se asignará de los ingresos de los bonos y el porcentaje de 
los ingresos que se asignará, respectivamente, a proyectos financiados después de la 
emisión de los bonos y a proyectos financiados antes de la emisión de los bonos. 

- 	 Cuando el emisor sea un emisor soberano y los ingresos de los bonos se asignen a 
las reducciones fiscales a que se refiere el artículo 4, apartado 2, letra e), una 
estimación del volumen de la pérdida de ingresos asociada a las reducciones fiscales 
admisibles. 

- 	 Cuando un bono cofinancie proyectos admisibles, una indicación de la proporción 
financiada por el bono. 
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- 	 En su caso, una indicación de los activos afectadosor un plan de adaptación a la 
taxonomía, la duración de cada plan y la fecha de finalización de cada activo. 

- 	 Indicación de los actos delegados, adoptados de conformidad con el artículo 10, 
apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, 
apartado 2, el artículo 14, apartado 2, o el artículo 15, apartado 2, del Reglamento 
(UE) 2020/852, que se utilizaron para determinar los criterios técnicos de selección 
de la taxonomía, y su fecha de aplicación] 

4. Impacto medioambiental de los ingresos de los bonos 

- 	 [Una estimación de los impactos medioambientales positivos y negativos de forma 
agregada] 

- 	 [Información sobre la metodología y las hipótesis utilizadas para evaluar el impacto 
de los proyectos, cuando la ficha informativa sobre los bonos verdes europeos del 
bono en cuestión no incluyera esta información] 

- 	 [Información sobre los impactos medioambientales positivos y negativos de los 
proyectos y, si están disponibles, los indicadores relacionados. Cuando no se 
disponga de esta información a nivel de proyecto, deberá justificarse] 

5. Otra información pertinente 

ANEXO IV: 

CONTENIDO DE LAS VERIFICACIONES PREVIAS A LA EMISIÓN Y 
POSTERIORES A LA EMISIÓN 

El título «Verificación previa a la emisión» o «Verificación posterior a la emisión» figurará 
de forma destacada en la parte superior de la primera página del documento. 

1. 	Información general 

- 	 [Fecha de publicación de la verificación previa a la emisión o posterior a la emisión] 

- 	 [Denominación legal del emisor] 

- 	 [Nombre del bono asignado por el emisor] [si está disponible, ISfN] 

- 	 [La identidad y los datos de contacto del verificador externo, incluida la dirección 
del sitio web en el que se proporciona a los inversores información sobre cómo 
establecer contacto y un número de teléfono] 

- 	 [Nombre y cargo del analista principal en una determinada actividad de evaluación] 

- 	 [Nombre y cargo del responsable principal de aprobar la verificación previa a la 
emisión o la verificación posterior a la emisión] 

- 	 [La fecha en que la verificación previa a la emisión o la verificación posterior a la 
emisión se publicaron por primera vez para su distribución y, cuando proceda, la 
fecha de su actualización más reciente] 

2. Declaraciones introductorias 
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IPara las verificaciones previas a la emisión: 

- 	
Una declaración que refleje que un verificador externo ha evaluado la ficha 
informativa sobre los bonos verdes europeos cumplimentada que figura en el anexo 1 
de conformidad con el presente Reglamento. 

- 	 Una declaración que refleje que la verificación previa a la emisión constituye un 
dictamen independiente del verificador externo. 

- 	 Una declaración que refleje que solo es conveniente basarse en el dictamen 
independiente de la verificación externa de forma limitada] 

[Para las verificaciones posteriores a la emisión: 

- 	 Una declaración que refleje que un verificador externo ha evaluado el informe de 
asignación cumplimentado que figura en el anexo II de conformidad con el presente 
Reglamento. 

- 	 Una declaración que refleje que la verificación posterior a la emisión constituye un 
dictamen independiente del verificador externo. 

- 	 Una declaración que refleje que solo es conveniente basarse en el dictamen 
independiente de la verificación externa de forma limitada] 

3. 	Declaraciones sobre la conformidad con el Reglamento sobre los bonos verdes 
europeos 

[Una declaración relativa a la conformidad del bono verde europeo con el presente 
Reglamento, y en particular: 

a) cuando el dictamen emitido por el verificador independiente sea positivo, una 
declaración que refleje que el bono cumple los requisitos del presente 
Reglamento y se le puede aplicar la designación de «bono verde europeo»; 

b) cuando el dictamen emitido por el verificador independiente sea negativo, una 
declaración que refleje que el bono no cumple los requisitos del presente 
Reglamento y no se le puede aplicar la designación de «bono verde europeo»; 

e) 	cuando el dictamen emitido por el verificador independiente indique que el 
emisor no tiene intención de cumplir lo dispuesto en los artículos 3 a 7, o no 
podrá hacerlo, una declaración que refleje que la designación de «bono verde 
europeo» solo podrá utilizarse para el bono en cuestión cuando se hayan 
tomado las medidas necesarias para garantizar que el bono cumple los 
requisitos del presente Reglamento] 

4. 	Fuentes, metodologías de evaluación e hipótesis clave 

- 	 [Información sobre las fuentes utilizadas para preparar la verificación previa o 
posterior a la emisión, incluidos los enlaces a los datos de medición y la metodología 
aplicada, cuando estén disponibles] 

- 	 [Una explicación de las metodologías de evaluación y las hipótesis clave] 

- 	 [Una explicación de las hipótesis y los criterios de la taxonomía utilizados, así como 
de los límites y las incertidumbres en relación con las metodologías utilizadas, y una 
declaración inequívoca que refleje que el verificador externo considera que la 
calidad de la información facilitada por el emisor o por un tercero vinculado es 
suficiente para llevar a cabo la verificación previa o posterior a la emisión y la 
medida en que, en su caso, el verificador externo haya tratado de verificar la 
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información facilitada] 

5. Evaluación y dictamen 

[Para las verificaciones previas a la emisión: 

- 	 Una evaluación detallada de si la ficha informativa sobre los bonos verdes 
cumplimentada es conforme con lo dispuesto en los artículos 4 a 7 del presente 
Reglamento. 

- 	 El dictamen del verificador externo sobre dicha evaluación] 

[Para las verificaciones posteriores a la emisión: 

- 	 Una evaluación detallada de si el emisor ha asignado los ingresos del bono de 
conformidad con los artículos 4 a 7 del presente Reglamento, sobre la base de la 
información facilitada al verificador externo. 

- 	 Una evaluación de si el emisor ha cumplido el uso previsto de los ingresos que 
figura en la ficha informativa sobre los bonos verdes, sobre la base de la información 
facilitada al verificador externo. 

El dictamen del verificador externo sobre ambas evaluaciones] 

6. Otra información 

[Cualquier otra información que el verificador pueda considerar pertinente para su 
verificación previa o posterior a la emisión] 
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Ficha resumen 

Evaluación de impacto de una propuesta legislativa sobre los bonos verdes europeos (BVEu) 

A. Necesidad de actuar 

¿Por qué? ¿Cuál es el problema que se afronta?  

 1) A pesar del uso generalizado de las normas de mercado para los bonos verdes, para los inversores puede 
resultar costoso y difícil determinar las consecuencias medioambientales positivas de las inversiones basadas 
en bonos y comparar diferentes bonos verdes.  
2) En el caso de los emisores, la falta de definiciones comunes de las actividades económicas ecológicas 
genera incertidumbre sobre lo que se considera legítimamente ecológico y pueden enfrentarse a riesgos para 
su reputación derivados de posibles acusaciones de blanqueo ecológico en determinados sectores.  
3) La fragmentación de las prácticas de mercado puede generar costes adicionales para los emisores.  
 
Estos tres problemas están relacionados con 1) la falta de definiciones claras y armonizadas para los proyectos 
ecológicos y los bonos verdes, y 2) la heterogeneidad, la falta de transparencia y las cuestiones relacionadas 
con conflictos de intereses supuestos o reales en el mercado de la verificación externa. Estos problemas 
acentúan el riesgo de que en el futuro el mercado se vea perturbado por el blanqueo ecológico y pueden dar 
lugar a que la inversión canalizada hacia proyectos con importantes repercusiones climáticas y 
medioambientales sea insuficiente, lo que obstaculizaría la consecución de los objetivos medioambientales de 
la UE. 
¿Cuál es el objetivo que se espera alcanzar con esta iniciativa?  

El objetivo consiste en aprovechar mejor la capacidad del mercado único para contribuir a la consecución de los 
objetivos climáticos y medioambientales de la UE, facilitando un mayor desarrollo del mercado de bonos verdes 
de alta calidad mientras se perturban lo menos posible los mercados existentes de bonos verdes. Esto se 
conseguiría estableciendo un nuevo estándar voluntario para los bonos verdes de alta calidad que 1) mejoraría 
la capacidad de los inversores para identificar dichos bonos y confiar en ellos y 2) facilitaría la emisión de estos 
bonos clarificando lo que puede definirse como «verde», armonizando las prácticas de verificación externa y 
reduciendo el riesgo potencial para la reputación de los emisores. 
¿Cuál es el valor añadido de la actuación a nivel de la UE?  

El mercado de bonos verdes tiene un carácter internacional por naturaleza y sus participantes negocian y 
utilizan servicios de verificación externa a través de las fronteras. Una actuación a escala de la UE evita el 
riesgo de fragmentación del mercado europeo de bonos verdes y de los servicios conexos de verificación 
externa, al tiempo que apoya la igualdad de condiciones para los agentes de estos mercados. Se dan 
numerosas interacciones con otros actos legislativos pertinentes de la UE, como el Reglamento sobre la 
taxonomía.  

B. Soluciones 

¿Qué opciones legislativas y no legislativas se han estudiado? ¿Existe o no una opción preferida?  
La evaluación de impacto examina una serie de opciones en tres ámbitos de actuación, comparándolas con un 
escenario de referencia:  
1) Ámbito de aplicación del estándar para los emisores de bonos verdes: 1) un enfoque voluntario en virtud del 

cual los emisores de bonos verdes tendrían libertad para elegir (o no) ajustarse al estándar o 2) un enfoque 
obligatorio según el cual todos los bonos verdes emitidos en la UE o por un emisor establecido en la UE 
tendrían que hacer uso del futuro estándar. 

2) Tratamiento normativo de los verificadores externos de los bonos verdes alineados con el estándar BVEu: 
1) encomendar a la AEVM la tarea de autorizar a los verificadores externos de los BVEu, con una 
supervisión y unos requisitos limitados, y 2) similar a 1) pero con arreglo a un marco más estricto. 

3) Posible flexibilidad concedida a los emisores soberanos que deseen utilizar los bonos verdes europeos, en 
comparación con los emisores no soberanos: 1) sin flexibilidad, 2) flexibilidad con respecto a los requisitos 
relacionados con los bonos, o 3) flexibilidad con respecto a los requisitos relacionados con los bonos y con 
el Reglamento de la UE sobre la taxonomía.  

Sobre la base del análisis de las distintas opciones, se recomienda que: 
1. el estándar BVEu sea un estándar de aplicación voluntaria adaptado a las mejores prácticas del mercado y 

a la taxonomía de la UE;  
2. la AEVM se encargue de autorizar a los verificadores externos de BVEu con requisitos de supervisión 

limitados, y 
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3. los emisores soberanos gocen de flexibilidad con respecto a los requisitos relacionados con los bonos, pero 
no al Reglamento de la UE sobre la taxonomía.  

¿Quién apoya cada opción?  
La evaluación de impacto está respaldada por los comentarios de dos consultas en línea realizadas sobre este 
tema y finalizadas en 2020. En concreto, la consulta específica acerca del estándar de la UE sobre bonos 
verdes (167 respuestas) y la consulta pública sobre la estrategia renovada de finanzas sostenibles 
(648 respuestas): 
- Una amplia mayoría de las partes interesadas respaldó la idea de establecer un estándar voluntario de 

bonos verdes de la UE, de conformidad con la propuesta del Grupo de Expertos Técnicos sobre Finanzas 
Sostenibles. 

- Una amplia mayoría de los encuestados mostró su apoyo por un régimen normativo para los verificadores 
externos bajo la supervisión de la AEVM. Muchos de ellos pidieron un régimen proporcionado, lo que indica 
que la mayoría de las partes interesadas preferirían la opción de un régimen de supervisión menos estricto 
o más específico.  

- La opinión de los emisores soberanos de bonos verdes en la UE estaba dividida por igual en la cuestión de 
la flexibilidad con respecto a la taxonomía, pero apoyaron firmemente el mantenimiento de la coherencia 
entre los emisores soberanos y corporativos. 

C. Repercusiones de la opción preferida 

¿Cuáles son las ventajas de la opción preferida?  

La opción preferida se basa en las mejores prácticas del mercado en el ámbito de la presentación de informes y 
la verificación externa, así como en la armonización con la taxonomía de la UE. De este modo, el BVEu se 
convertiría en el principal estándar en términos de transparencia y credibilidad medioambiental, en consonancia 
con el objetivo de desarrollar y apoyar el mercado de bonos verdes de mayor calidad. El estándar voluntario 
propuesto, junto con un enfoque de supervisión simplificado, garantizaría que los objetivos se alcancen de la 
manera más rentable y eficaz. 
 
Un estándar voluntario resultaría atractivo para los emisores de bonos verdes de alta calidad, muchos de los 
cuales expresaron su apoyo al BVEu, ya que les permitiría comunicar más claramente a los inversores y a 
terceros sus credenciales y compromisos medioambientales. Al mismo tiempo, evitaría efectos perturbadores 
en los mercados de bonos verdes existentes, que podrían seguir operando libremente. Un enfoque de 
supervisión menos estricto y más específico para los verificadores externos aumentaría la transparencia de los 
procedimientos de verificación externa para los emisores e inversores, mejoraría la armonización de 
determinados aspectos de los diversos enfoques y abordaría cuestiones relacionadas con los conflictos de 
intereses, sin disuadir a los proveedores existentes de actuar como verificadores de los BVEu. 
 
En general, el estándar proporcionaría claras ventajas en términos de confianza, lo que podría traducirse en 
ventajas de precios para el bono y ofrecer un nuevo incentivo para que los emisores lo utilicen. Del mismo 
modo, es posible que los emisores deseen demostrar un mayor compromiso ecológico utilizando el estándar. 
Se proporcionaría a los inversores un segmento de bonos verdes que garantice un alto grado de integridad, 
transparencia y comparabilidad del mercado. La iniciativa ofrecería más posibilidades de elección a los 
inversores.  
¿Cuáles son los costes de la opción preferida?  

La iniciativa requeriría inversiones limitadas tanto por parte de la AEVM como de los verificadores externos que 
decidan participar voluntariamente. La AEVM podría soportar costes puntuales y mínimos en forma de recursos 
laborales adicionales, formación, así como costes de configuración informática. Es posible que los verificadores 
externos deban hacer frente a costes adicionales si desean cumplir el estándar. Por el momento, las tasas de 
supervisión deben limitarse al mínimo, habida cuenta del tamaño limitado del mercado. Para obtener la 
autorización de la AEVM, los verificadores tendrían que hacer frente a algunos costes directos de cumplimiento 
y asesoramiento jurídico, así como costes de organización. El estándar sería totalmente voluntario para los 
emisores. Los costes potenciales de la utilización del estándar podrían provenir principalmente de los costes de 
los verificadores externos, así como de los costes relacionados con la aplicación de la taxonomía. Sin embargo, 
los costes relacionados con la aplicación de la taxonomía serían soportados por otras iniciativas (por ejemplo, la 
Directiva de información de las empresas en materia de sostenibilidad) y, por tanto, se compensarían 
parcialmente. 
¿Cómo se verán afectadas las empresas, las pymes y las microempresas?  

El uso del estándar sería voluntario para las pymes emisoras. El estándar también tiene por objeto limitar el 
aumento de los costes con respecto a otros estándares del mercado, en particular para posibles pymes 
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emisoras. En función del tamaño y la frecuencia de emisión, puede que estos costes aún sean mayores en 
términos relativos para las pymes emisoras que para los grandes emisores. El objetivo del marco es atraer 
también a verificadores externos más pequeños limitando del alcance de los requisitos normativos y los 
cambios organizativos necesarios. Sin embargo, puede que los verificadores de mayor tamaño disfruten de 
ventajas en términos de costes con respecto a los operadores del mercado más pequeños, debido en gran 
medida a su situación (ya) regulada en otros marcos normativos. En última instancia, los aumentos de costes 
implícitos son pequeños y no deben obstaculizar la posición competitiva de los verificadores de menor tamaño.  
¿Habrá repercusiones significativas en los presupuestos y las administraciones nacionales?  
La legislación se aplicaría directamente y exigiría una ejecución limitada por parte de las administraciones 
nacionales. La opción preferida de un régimen de supervisión administrado por la AEVM también tendría un 
impacto mínimo en los presupuestos nacionales.  
¿Habrá otras repercusiones significativas?  
La iniciativa facilita la identificación de bonos verdes de alta calidad en el mercado. El aumento de la 
transparencia debería mejorar la eficiencia del mercado y fomentar la inversión en proyectos y activos 
ecológicos de mayor calidad, especialmente en relación con los nuevos requisitos de divulgación derivados de 
otras partes del plan de acción global de finanzas sostenibles. Estos factores deberían ayudar a la economía 
europea a realizar una transición más rápida a tecnologías y procesos de producción neutros en carbono y 
globalmente menos contaminantes. 

D. Seguimiento 

¿Cuándo se revisará la política? 
Se recomienda revisar la política al cabo de un período de tiempo adecuado después de su fecha de aplicación. 
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PARLAMENjÇ3 
REXsrRo XERAL ENTRADA 

De: Comisión Mixta para la Unión Europea <cmue@congreso.es> 
Enviado el: miércoles, 1 de septiembre de 2021 12:18 
Asunto: Remisión a efectos del artículo 6.1 de la Ley 8/ 1994 [COM(2021) 477] 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1091 en lo que respecta a la 

contribución de la Unión para las estadísticas integradas sobre explotaciones 

agrícolas en el marco financiero 2021-2027 (Texto pertinente a efectos del EEE) 

[COM(2021) 477 final] [2021/0270 (COD)J 

En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión Mixta para 

la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo electrónico, 

la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos de su 

conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dictamen 

motivado que exponga las razones por las que considera que la referida iniciativa de la 

Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad. 

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de la 

mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Institución 

debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas a partir de 

la remisión de la iniciativa legislativa europea. 

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este 

procedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha 

habilitado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 

cmue@congreso.es  

SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA 
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* 	* 
* 	* 

COMISIÓN 
EUROPEA 

PARLAMENÏODEGALA 
REXflSTRO XERAL ENTRADA 

L2O21 

Núm 

Bruselas, 12.8.2021 
COM(202 1) 477 final 

202 1/0270 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1091 en lo que respecta a la 
contribución de la Unión para las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas 

en el marco financiero 2021-2027 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. 	CONTEXTO DE LA PROPUESTA 

Razones y objetivos de la propuesta 

El Reglamento (UE) 2018/1091', relativo a las estadísticas integradas sobre explotaciones 
agrícolas, exige que los Estados miembros lleven a cabo encuestas integradas sobre las 
explotaciones agrícolas en 2020, 2023 y  2026. 

El Reglamento (UE) 2018/1091 establece la dotación financiera (es decir, la asignación 
presupuestaria) para toda la duración del marco financiero plurianual (MFP) pertinente. 
Incluye una disposición para establecer el presupuesto de recogida de datos para las encuestas 
que se llevarán a cabo en 2023 y  2026. Su artículo 14 establece que, tras la entrada en vigor 
del MFP 202 1-2027, el Parlamento Europeo y el Consejo establecerán el importe para el 
período posterior a 2020, a propuesta de la Comisión. 

La referencia fmanciera de la presente propuesta es el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 
del Consejo2, que establece el MFP para el período 202 1-2027. 

Los Estados miembros deben recibir de la UE una contribución financiera máxima del 75 % 
de los costes subvencionables [sujeta a las cantidades máximas definidas en el artículo 13, 
apartados 4 y  5, del Reglamento (UE) 2018/1091] para cubrir los costes de realización de las 
encuestas. El importe para el período posterior a 2020 debe fijarse con arreglo a las 
disposiciones del MFP. 

La presente propuesta legislativa establece un presupuesto de 40 000 000,00 EUR para el 
período 202 1-2027 (de los cuales 36 400 000,00 EUR se destinan a subvenciones para 
institutos nacionales de estadística y otras autoridades nacionales). 

De conformidad con el artículo 13, apartado 7, del Reglamento (UE) 2018/109 1, la 
contribución financiera de la UE a las subvenciones a que hace referencia el artículo 13, 
apartado 2, será con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía, con arreglo al artículo 4, 
apartado 2, letra d), del Reglamento (UE) 1306/2013 o al Reglamento sobre la fmanciación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.°  1306/2013. 

Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política sectorial 

Las estadísticas deben ser fiables y de gran calidad para que los responsables políticos, las 
empresas y el público en general puedan tomar decisiones adecuadas basadas en pruebas. 

La Estrategia en materia de estadísticas agrícolas para 2020 incluye los siguientes objetivos 
clave: 

elaborar estadísticas de alta calidad que satisfagan las necesidades de los usuarios de 
forma eficiente y eficaz; 

mejorar la armonización y coherencia de las estadísticas agrícolas europeas. 

La presente propuesta aborda directamente estos objetivos. 

Reglamento (UE) 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, relativo a 
las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.°  1166/2008 y  (HE) n.° 1337/2011 (DO L 200 de 7.8.2018, p. 1). 
Reglamento (HE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establece 
el marco financiero plurianual para el período 202 1-2027 (DO L 4331 de 22.12.2020, p. 11). 
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Coherencia con otras políticas de la Unión 

Proporcionar estadísticas de calidad para sustentar las políticas europeas es el principal 
objetivo de las estadísticas europeas en el marco del programa sobre el mercado único3. Las 
estadísticas medioambientales y agrícolas son una de las tres áreas en el marco del programa 
de recogida de estadísticas. También se necesitan datos oportunos y pertinentes para la 
política agrícola común (PAC). 

Esta iniciativa aplica ese objetivo para el período 2021-2026. 

El Sistema Europeo de Estadísticas Agrícolas contribuirá igualmente a al menos dos de las 
seis prioridades de la Comisión Von der Leyen, a saber: 

el Pacto Verde Europeo, con las Estrategias «De la Granja a la Mesa» y sobre 
Biodiversidad subyacentes y 

una economía al servicio de las personas, 

proporcionando mejores datos para evaluar la sostenibilidad del sector, que abarquen el medio 
ambiente, las personas, las regiones y la economía. Las estadísticas agrícolas también pueden 
ser útiles para otras prioridades de la UE y los Estados miembros que afectan a la agricultura 
y el desarrollo rural o se ven afectadas por ellos. 

Las políticas de la UE deben estar respaldadas por información estadística de alta calidad, 
comparable y fiable sobre la situación económica, social, territorial y medioambiental en toda 
la UE. Las estadísticas europeas también pueden ayudar al público en general a comprender el 
proceso democrático, así como participar en él, y a debatir el estado actual y el futuro de la 
UE. Por lo que se refiere a las estadísticas agrícolas, la atención está puesta en proporcionar 
datos actuales y pertinentes para las necesidades de la PAC, la política pesquera común y 
otras políticas relacionadas con el medio ambiente, la seguridad alimentaria y el bienestar de 
los animales. 

Las estadísticas agrícolas proporcionan las pruebas de alta calidad necesarias para aplicar y 
supervisar la PAC. La PAC es un motor importante para el empleo y el crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador en la UE. La política de desarrollo rural, que forma parte 
integrante de la PAC, tiene por objeto mejorar la competitividad y la sostenibilidad de la 
producción agrícola, además de sus objetivos sociales. La PAC representó más del 37 % del 
presupuesto total de la UE en el MFP 20 14-2020. 

Las estadísticas agrícolas son cada vez más necesarias para otras políticas clave de la UE, 
como el Pacto Verde Europeo, la política medioambiental y de cambio climático, y las 
políticas comercial, social y regional. 

2. 	BASE JURÍDICA, SUBSIDIARIEDAÐ Y PROPORCIONALIDAD 

Base jurídica 

La base jurídica de las estadísticas europeas es el artículo 338 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE). Actuando con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, el 
Parlamento Europeo y el Consejo adoptan medidas sobre la elaboración de estadísticas 
cuando son necesarias para que la UE desempeñe su función. En el artículo 338 se establecen 

Reglamento (HE) 2021/690 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, por el que 
se establece un programa para el mercado interior, la competitividad de las empresas, incluidas las 
pequeñas y medianas empresas, el ámbito de los vegetales, animales, alimentos y piensos, y las 
estadísticas europeas (Programa para el Mercado Unico), y se derogan los Reglamentos (UE) 
n.°  99/2013, (UE) n.° 1287/2013, (HE) n.° 254/2014 y  (HE) n.°  652/2014 (DO L 153 de 3.5.2021, p. 1). 
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los requisitos para las estadísticas europeas y se exige que se respeten los estándares de 
imparcialidad, fiabilidad, objetividad, independencia científica, rentabilidad y secreto 
estadístico. El Reglamento (CE) n.° 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo4  
establece un marco jurídico para el desarrollo, la producción y la difusión de estadísticas 
europeas. 

Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva) 

Se aplica el principio de subsidiariedad, dado que la propuesta no es competencia exclusiva de 
la UE. El Sistema Estadístico Europeo (SEE) proporciona una infraestructura de información 
estadística. Dicho sistema está diseñado para satisfacer las necesidades de múltiples usuarios 
y apoyar el proceso de toma de decisiones en las sociedades democráticas. La presente 
propuesta de Reglamento se ha elaborado para proteger las actividades básicas de los socios 
del SEE, garantizando al mismo tiempo la calidad y comparabilidad de las estadísticas 
agrícolas. 

Los criterios clave para los datos estadísticos son la coherencia y la comparabilidad. Los 
Estados miembros no pueden lograr la coherencia y comparabilidad necesarias sin un marco 
europeo claro, es decir, sin una legislación de la UE que establezca conceptos estadísticos, 
modelos de notificación y requisitos de calidad comunes. El requisito de comparabilidad es 
especialmente importante para las estadísticas agrícolas debido a la PAC. 

Los objetivos no pueden lograrlos completamente los Estados miembros por sí solos. Sería 
más eficaz actuar a nivel de la UE, sobre la base de un acto jurídico que garantice la 
comparabilidad de la información estadística en los ámbitos estadísticos abarcados por él. En 
cambio, los Estados miembros realizan mejor la propia recogida de datos. 

Proporcionalidad 

La propuesta se ajusta al principio de proporcionalidad, por los motivos que se exponen a 
continuación: 

Garantizará la calidad y la comparabilidad de las estadísticas agrícolas europeas recogidas y 
compiladas aplicando los mismos principios en todos los Estados miembros. Del mismo 
modo, garantizará que las estadísticas agrícolas europeas sigan siendo pertinentes y se adapten 
para responder a las necesidades de los usuarios. El Reglamento hará que la producción de 
estadísticas sea más rentable, respetando al mismo tiempo las características específicas de los 
sistemas de los Estados miembros. 

De conformidad con el principio de proporcionalidad, la propuesta de Reglamento se limita al 
mínimo necesario para alcanzar su objetivo y no excede de lo necesario para lograrlo. 

Elección del instrumento 

Instrumento propuesto: Reglamento. 

A la vista de los objetivos y el contenido de la propuesta, una modificación del Reglamento 
vigente es el instrumento más adecuado. 

Reglamento (CE) n.°  223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, relativo 
a la estadística europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) 11.0  1101/2008, relativo a la 
transmisión a la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por 
el secreto estadístico, el Reglamento (CE) n.° 322/97 del Consejo, sobre la estadística comunitaria, y la 
Decisión 89/382/CEE, Euratom del Consejo, por la que se crea un Comité del programa estadístico de 
las Comunidades Europeas (DO L 87 de 3 1.3.2009, p. 164). 
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Las políticas clave de la UE, como la PAC, dependen de la existencia de estadísticas agrícolas 
comparables, armonizadas y de calidad a nivel europeo. La mejor manera de garantizar su 
elaboración es mediante reglamentos, que son directamente aplicables en los Estados 
miembros y no tienen que incorporarse previamente a la legislación nacional. El artículo 14 
del Reglamento (UE) 2018/1091 ya prevé una modificación. 

3. 	RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES EX POST, DE LAS CONSULTAS 
CON LAS PARTES INTERESADAS Y DE LAS EVALUACIONES DE 
IMPACTO 

Evaluaciones ex post / controles de la adecuación de la legislación existente 

La evaluación del sistema de estadísticas agrícolas europeas realizada para la Estrategia en 
materia de Estadísticas Agrícolas para 2020 y  años posteriores [SWD(2017) 96 final] puso de 
manifiesto la necesidad de un enfoque más sistemático en este ámbito. 

La evaluación del sistema de estadísticas agrícolas ha mostrado lo siguiente: 

La legislación actual sobre estadísticas agrícolas no satisface adecuadamente las 
necesidades de datos nuevas y emergentes, ya que estas estadísticas no están 
incluidas como requisito en los actos jurídicos. Los actos tampoco son lo 
suficientemente flexibles e integrados para responder rápidamente a las necesidades 
emergentes. 

• 	El Sistema Europeo de Estadísticas Agrícolas no es lo bastante flexible y no 
reacciona con suficiente rapidez a las nuevas necesidades. Esto se debe en parte a la 
naturaleza de la recopilación de estadísticas, pero también a la forma en que se han 
establecido los reglamentos y a la falta de recursos presupuestarios y humanos. 

La recopilación de datos no está suficientemente armonizada ni es suficientemente 
coherente. Esto se debe a que están surgiendo nuevas necesidades de datos, la 
legislación se ha desarrollado de forma independiente a lo largo de muchos años, y 
las definiciones y conceptos difieren, en cierta medida, entre zonas agrícolas. 

• 	Las estadísticas podrían elaborarse de manera más eficiente si se adapta la 
legislación para abarcar diversas fuentes de información y si los Estados miembros 
se adaptan a las modernas tecnologías. 

Se llevó a cabo una consulta pública como parte de la preparación del Reglamento (UE) 
2018/1091, cuyos resultados se detallan en un informe específico5. 

La estrategia conexa sobre las estadísticas agrícolas llegó a la conclusión de que estas deben 
diseñarse y funcionar como un sistema en el que las partes se combinen bien y el resultado del 
conjunto sea algo más que su mera suma. Las estadísticas agrícolas también deben encajar sin 
fisuras en todo el SEE, y las fuentes de datos deben diversificarse, utilizándose otras siempre 
que sea posible. Las tecnologías de la información y la comunicación y otras nuevas 
tecnologías (por ejemplo, los macrodatos y las innovaciones basadas en la investigación) 
deben integrarse en la recopilación de datos, la eficacia y eficiencia de los métodos de 
recopilación de datos deben evaluarse en función de las necesidades de datos y los criterios de 
calidad, y deben romper los silos existentes. 

Página web de consultas públicas de Eurostat: 
http://ec.europa.eu/eurostat/about/opportunities/consultations/eass  
Informe de la consulta pública abierta: 
htto://ec.eurooa.euleurostat/documents/1 01 86/6937766/Agricultural-Statistics-Strateuv-2020- 
Report.docx. 
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Consultas con las partes interesadas 

Eurostat desarrolla, elabora y difunde estadísticas agrícolas europeas gracias a una 
cooperación estrecha, coordinada y regular en el Sistema Estadístico Europeo y a su larga 
asociación con los institutos nacionales de estadística y todas las demás autoridades 
pertinentes. 

En general, y en consonancia con la Estrategia en materia de Estadísticas Agrícolas para 2020 
y años posteriores, los principales grupos y personas afectados por las estadísticas agrícolas 
europeas o que participan en ellas son: productores de datos (1NE, otras autoridades 
nacionales y Eurostat); encuestados (agricultores, organizaciones de agricultores y empresas); 
y usuarios (responsables públicos y privados de la toma de decisiones, en particular otros 
servicios de la Comisión, investigadores y periodistas). Se ha consultado ampliamente a estas 
partes interesadas sobre los problemas a los que se enfrentan, los cambios que les gustaría ver, 
sus necesidades y prioridades en materia de datos, las posibles soluciones políticas, el impacto 
de las acciones propuestas y la propia estrategia. 

Las opiniones de las partes interesadas se han recabado en reuniones y seminarios del Comité 
Permanente de Estadística Agrícola (CPEA) y su sucesor, el Grupo de Directores de 
Estadística Agrícola (GDEA) (para directores de estadísticas agrícolas), en los que suelen 
manifestarse los servicios de la Comisión, las organizaciones internacionales y las 
organizaciones de agricultores, las reuniones del Comité del Sistema Estadístico Europeo 
(para los directores generales de los 1NE) y las consultas y audiencias programadas 
periódicamente (para los servicios de la Comisión). 

Los resultados de estas consultas se tuvieron en cuenta en la evaluación mencionada 
anteriormente. 

Además, se llevó a cabo una consulta sobre la hoja de ruta de la propuesta durante cuatro 
semanas en la página web de la Comisión Europea «Díganos lo que piensa». 

Obtención y uso de asesoramiento especializado 

Para preparar el Reglamento (UE) 2018/1091, Eurostat mantuvo amplios debates sobre el 
contenido de la propuesta con los INE en los grupos de expertos pertinentes, también a nivel 
de directores. 

Evaluación de impacto 

Una evaluación de impacto de la Estrategia en materia de Estadísticas Agrícolas para 2020 y 
años posteriores (SWD(20l6) 430), de la que forman parte integrante las estadísticas 
integradas sobre explotaciones agrícolas, recibió un dictamen favorable del Comité de Control 
Reglamentario6. 

La legislación estadística se refiere principalmente a los usuarios de datos a nivel 
administrativo (por ejemplo, los servicios políticos de la Comisión), los proveedores de datos 
(ENE) y los encuestados (agricultores), por lo que sus efectos económicos, sociales y 
medioambientales directos son limitados. Los principales costes directos para las partes 
interesadas se refieren a la adaptación a los nuevos sistemas estadísticos y técnicos. A medio 
y largo piazo, se esperaba que las medidas de modernización redujeran ligeramente la carga 
administrativa y los costes. La mayor parte del ahorro de costes se debería a la reducción de 
los requisitos de cobertura del Reglamento (UE) 2018/1091. El coste de la recopilación de 

Evaluación de impacto, Resumen de la evaluación de impacto, Dictamen del Comité de Control 
Reglamentario. 

ES 	 5 	 ES 

74383

C
S

V
: B

O
P

G
D

S
P

G
nK

Tc
6n

U
u1

5
V

er
ifi

ca
ci

ón
:

ht
tp

s:
//s

ed
e.

pa
rla

m
en

to
de

ga
lic

ia
.g

al
/tr

am
ite

s/
cs

v/

https://sede.parlamentodegalicia.gal/tramites/csv/BOPGDSPGnKTc6nUu15


estadísticas debe ponderarse con sus beneficios sociales, pero también con el coste de 
disponer de estadísticas de baja calidad o de no disponer de ninguna. 

Adecuación regulatoria y simplificación 

La propuesta forma parte de la «Estrategia en materia de Estadísticas Agrícolas para 2020 y 
años posteriores», un importante programa de modernización de las estadísticas agrícolas de 
la UE que está elaborado por la Comisión Europea en estrecha cooperación con los Estados 
miembros. La Estrategia cuenta con el apoyo del Comité del Sistema Estadístico Europeo y 
fonna parte del programa REFIT, cuyo objetivo es racionalizar y mejorar el Sistema Europeo 
de Estadísticas Agrícolas (SEEA). 

La presente propuesta cubre la financiación de las estadísticas integradas sobre explotaciones 
agrícolas para el período 2021-2027, de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1091. 

Derechos fundamentales 

La propuesta no tiene consecuencias para la protección de los derechos fundamentales. 

4. 	REPERCUSIONES PRESUPUESTARIAS 

El impacto financiero de la propuesta es de duración limitada y se refiere a la cofinanciación 
de la recogida de datos sobre estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas para el 
período 2021-2027 (ejercicios de recogida de datos de 2023 y  2026). 

El artículo 13 del Reglamento (UE) 2018/1091 establece la contribución financiera de la UE 
para la ejecución de dicho Reglamento. La presente propuesta establece un presupuesto de 
40 000 000,00 EUR para el período 202 1-2027 (de los cuales 36400 000,00 se destinan a 
subvenciones de los INE). 

La contribución financiera de la UE para las subvenciones a que se refiere el artículo 13, 
apartado 2, del Reglamento (UE) 2018/1091 será proporcionada por el Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía en virtud del artículo 4, apartado 2, letra d), del Reglamento (UE) 
1306/2013 o del Reglamento sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.° 1306/20 13. 

5. OTROS ELEMENTOS 

Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e información 

Se espera que el Parlamento Europeo y el Consejo adopten el Reglamento propuesto lo antes 
posible, y se espera que la Comisión adopte las medidas de ejecución poco después. El 
Reglamento será directamente aplicable en todos los Estados miembros, sin necesidad de un 
plan de ejecución. 

Los Estados miembros tendrán que facilitar datos a la Comisión en 2024 y  2027. 

De conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1091, la Comisión debe, tras consultar al 
CSEE, emitir un informe relativo a la ejecución y consecución de sus objetivos al Parlamento 
Europeo y al Consejo, a más tardar el 31 de diciembre de 2024. 

Documentos explicativos (para las directivas) 

No procede. 
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Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta 

La modificación propuesta se aplica al artículo 13, apartados 4, 5 y 7, y  al artículo 14, 
apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1091, por los que se establecen las cantidades 
máximas que deben asignarse a cada Estado miembro y el importe y la fuente de la dotación 
financiera para el período 202 1-2027. 
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202 1/0270 (COD) 

Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1091 en lo que respecta a la 
contribución de la Unión para las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas 

en el marco financiero 2021-2027 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 338, 
apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo' establece que 
los Estados miembros deben recopilar y presentar los datos estructurales básicos 
(«datos básicos») y datos de módulos relativos a las explotaciones agrícolas en 2023 y 
2026. 

(2) Para llevar a cabo las encuestas sobre la estructura de las explotaciones y satisfacer los 
requisitos de información de la Unión, se requiere una cantidad considerable de 
financiación de los Estados miembros y de la Unión. 

(3) Los Estados miembros van a recibir de la Unión una contribución financiera máxima 
del 75 % para sufragar los costes de las recogidas de datos básicos y datos de módulos 
de 2023 y  2026, con sujeción a los importes máximos especificados en el Reglamento 
(UE) 2018/1091. 

(4) El Reglamento (UE) 2018/1091 establece la dotación financiera para toda la duración 
del marco financiero plurianual (MFP) pertinente e incluye una disposición para 
establecer el importe que debe concederse para otras recopilaciones de datos en el 
marco del MFP posterior que cubre las encuestas de 2023 y  2026. 

(5) El próximo MFP para el período 2021-2027 ha sido establecido por el Reglamento 
(UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo2. 

(6) De conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1091, el importe de la contribución de 
la Unión a las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas en el marco del 

Reglamento (UIE) 2018/1091 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, relativo a 
las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas y por el que se derogan los Reglamentos (CE) 
n.°  1166/2008 y  (UE) n.° 1337/2011 (DO L 200 de 7.8.2018, p. 1). 
Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establece 
el marco financiero plurianual para el período 2021-2027 (DO L 4331 de 22.12.2020, p. 11). 
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MFP para el período 2021-2027 debe ser fijado por el Parlamento Europeo y el 
Consejo, sobre la base de una propuesta de la Comisión, tras la fecha de entrada en 
vigor del Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo. 

(7) El importe propuesto para 202 1-2027 debe financiar únicamente las encuestas sobre la 
estructura de las explotaciones realizadas en 2023 y 2026, incluidos los costes 
relacionados con la gestión, el mantenimiento y el desarrollo de las bases de datos 
utilizadas por la Comisión para tratar los datos suministrados por los Estados 
miembros. 

(8) Además, tras la retirada del Reino Unido de la Unión, procede suprimir la referencia a 
ese antiguo Estado miembro. 

(9) Se ha consultado al Comité del Sistema Estadístico Europeo creado por el artículo 7 
del Reglamento (CE) n.° 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo3. 

(10) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) 2018/1091 en consecuencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (UE) 2018/1091 se modifica como sigue: 

1) 	El artículo 13 se modifica como sigue: 

a) el apartado 4 se modifica como sigue: 

i) 	la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Para el coste combinado de la recogida de datos básicos y datos de 
módulos de 2023 y  2026, la contribución financiera de la Unión para 
cada país se limitará a las cantidades máximas que figuran a 
continuación:». 

u) 	la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) 2 000 000 EUR para Bulgaria, Alemania, Hungría y Portugal;»; 

b) se suprime el apartado 5; 

c) el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«7. La contribución financiera de la Unión a las subvenciones a que hace 
referencia el apartado 2 del presente artículo será con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía, con arreglo al artículo 4, apartado 2, letra d), del 
Reglamento (UE) n.°  1306/2013 o a un posterior Reglamento sobre la 
financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común y por el que 
se derogue el Reglamento (UE) n.° 1306/20 13.»; 

2) 	En el artículo 14, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La dotación financiera de la Unión para la ejecución del programa de recogida de 
datos para los años de referencia 2023 y  2026, incluidos los créditos necesarios para 

Reglamento (CE) n.°  223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2009, relativo 
a la estadística europea y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) n.° 1101/2008, relativo a la 
transmisión a la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas de las informaciones amparadas por 
el secreto estadístico, el Reglamento (CE) n.° 322/97 del Consejo, sobre la estadística comunitaria, y la 
Decisión 89/382/CEE, Euratom del Consejo, por la que se crea un Comité del programa estadístico de 
las Comunidades Europeas (DO L 87 de 3 1.3.2009, p. 164). 
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la gestión, el mantenimiento y el desarrollo de los sistemas de bases de datos 
utilizados en la Comisión para procesar los datos suministrados por los Estados 
miembros con arreglo al presente Reglamento, será de 40 000 000 EUR para el 
período 202 1-2027, con cargo al MFP 2021-2027.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo 
	

Por el Consejo 
El Presidente 
	

El Presidente /La Presidenta 
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FICHA FINANCIERA LEGISLATIVA 
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1. 	MARCO DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

1.1. 	Denominación de la propuesta/iniciativa 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1091 en lo que respecta a la 
contribución de la Unión para las estadísticas integradas sobre explotaciones 
agrícolas en el marco financiero 2021-2027 

1.2. 	Ámbito(s) político(s) afectado(s) 

Producción de estadísticas europeas. 

Agricultura y desarrollo rural. 

1.3. 	La propuesta/iniciativa se refiere a: 

Duna acción nueva 

o una acción nueva a raíz de un proyecto piloto / una acción preparatoria'0  

1E1 la prolongación de una acción existente 

o una fusión o reorientación de una o más acciones hacia otra / una nueva 
acción 

1.4. 	Objetivo(s) 

1.4.1. Objetivo(s) general(es) 

La presente propuesta legislativa establece un presupuesto de 40 000 000,00 EUR 
para el período 202 1-2027 (de los cuales 36 400 000,00 EUR se destinan a 
subvenciones para institutos nacionales de estadística y otras autoridades nacionales). 

Las estadísticas deben ser fiables y de gran calidad para que los responsables 
políticos, las empresas y el público en general puedan tomar decisiones adecuadas 
basadas en pruebas. La presente propuesta aborda dos objetivos de la estrategia en 
materia de estadísticas agrícolas para 2020: 

elaborar estadísticas de alta calidad que satisfagan las necesidades de los usuarios de 
forma eficiente y eficaz; 

la armonización y coherencia de las estadísticas agrícolas 

1.4.2. Objetivo(s) espec(fico(s) 

Objetivo específico n.° 1 

financiar las encuestas sobre la estructura de las explotaciones agrícolas llevadas a 
cabo en 2023, incluidos los costes relacionados con la gestión, el mantenimiento y el 
desarrollo de las bases de datos utilizadas por la Comisión para procesar los datos 
facilitados por los Estados miembros en el período de referencia 2023 y  mejorar la 
interoperabilidad entre las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas (IF S, 
por sus siglas en inglés), la Red de Información Contable Agrícola (RICA) y la 
Nueva Red de Datos de Sostenibilidad Agrícola (RDSA). 

Objetivo específico n.° 2 

Tal como se contempla en el artículo 58, apartado 2, letras a) o b), del Reglamento Financiero. 
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financiar las encuestas sobre la estructura de las explotaciones agrícolas llevadas a 
cabo en 2026, incluidos los costes relacionados con la gestión, el mantenimiento y el 
desarrollo de las bases de datos utilizadas por la Comisión para procesar los datos 
facilitados por los Estados miembros en el período de referencia 2026 y  mejorar la 
interoperabilidad entre las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas (IFS, 
por sus siglas en inglés), la Red de Información Contable Agrícola (RICA) y la 
Nueva Red de Datos de Sostenibilidad Agrícola (RDSA). 

1.4.3. Resultado(s) e incidencia esperados 

Especjflquense los efectos que la propuesta/iniciativa debería tener sobre los beneficiarios / la 
población destinataria. 

Impacto en los institutos nacionales de estadística y otros aspectos: La legislación 
estadística se refiere principalmente a los usuarios de datos a nivel administrativo 
(jor ejemplo, los servicios políticos de la Comisión), los proveedores de datos (INE) 
y los encuestados (agricultores), por lo que sus efectos económicos, sociales y 
medioambientales directos son limitados. Los principales costes directos para las 
partes interesadas se refieren a la adaptación a los nuevos sistemas estadísticos y 
técnicos. A medio y largo plazo, se espera que las medidas de modernización 
reduzcan la carga administrativa y los costes. 

1.4.4. Indicadores de resultados 

Especijiquense los indicadores que permiten realizar el seguimiento de los avances y logros. 

El Reglamento (UE) 2018/1091 establece que, para los años de referencia 2023 y 
2026, los Estados miembros transmitirán a la Comisión (Eurostat) datos básicos y 
datos de módulos validados, así como un informe sobre calidad en un plazo de 12 
meses a partir de que finalice el año de referencia. 

Además, la Comisión, tras consultar al CSEE, emitirá a más tardar el 31 de 
diciembre de 2024 un informe relativo a la ejecución y consecución de los objetivos 
del presente Reglamento al Parlamento Europeo y al Consejo (artículo 18). 

1.5. 	Justificación de Ja propuesta/iniciativa 

1.5.1. Necesidad(es) que debe(n) satisfacerse a corto o largo plazo, incluido un calendario 
detallado del despliegue de la aplicación de la iniciativa 

La propuesta busca garantizar que se proporcione más ayuda financiera a los Estados 
miembros para la recogida de datos sobre la estructura de las explotaciones agrícolas, 
fijando la dotación financiera para el período 2021-2027. 

Se espera que la contribución financiera de la UE para apoyar la recogida de 
estadísticas agrícolas nacionales con el nuevo sistema continúe a un nivel y 
proporción comparables a los actuales, y el gasto nacional debería igualmente estar a 
un nivel similar al de hoy. Una vez plenamente ejecutadas, las acciones de reducción 
de la carga y de los costes, así como el descenso previsto del número de 
explotaciones agrícolas (basado en las tendencias observadas) pueden dar lugar a una 
menor necesidad de recogida de datos y, por lo tanto, a una reducción del 
presupuesto. 

El Reglamento (UE) 2018/1091 tiene por objeto mejorar la calidad, comparabilidad y 
coherencia de las estadísticas agrícolas europeas para que los responsables políticos, 
las empresas y el público en general puedan tomar decisiones adecuadas basadas en 
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Abarca las estadísticas estructurales agrícolas y adopta la forma de un reglamento 
marco principal y de actos de ejecución. Como reglamento, es directamente aplicable 
en los Estados miembros de la UE, mientras que los actos de ejecución especifican 
listas y descripciones variables y requisitos metodológicos. Cada Estado miembro 
integrará las variables y otros requisitos en sus bases de datos nacionales, 
cuestionarios, etc. tan pronto como se adopten los actos. 

El censo agrícola de 2020 ya está en marcha. La recogida de datos para 2023 está en 
preparación e irá seguida de la recogida de datos para 2026. 

1.5.2. Valor añadido de la intervención de la Unión (puede derivarse de distintos factores, 
como mejor coordinación, seguridad jurídica, mejora de la eficacia o 
complementariedades). A efectos del presente punto, se entenderá por «valor 
añadido de la intervención de la Unión» el valor resultante de una intervención de la 
Unión que viene a sumarse al valor que se habría generado de haber actuado los 
Estados miembros deforma aislada. 

Con las estadísticas integradas sobre explotaciones agrícolas, la UE y sus Estados 
miembros contarán con estadísticas estructurales agrícolas europeas de alta calidad, 
comparables y coherentes que suponen una carga aceptable para los encuestados y 
los productores de datos en comparación con sus beneficios. La elaboración de 
políticas basadas en datos es crucial para el éxito de políticas como la PAC, y es un 
importante motor para el empleo y el crecimiento inteligente, sostenible e integrador 
en la UE. 

La legislación estadística afecta principalmente a los usuarios de datos a nivel 
administrativo (por ejemplo, los servicios políticos de la Comisión), los productores 
de datos (institutos nacionales de estadística) y los encuestados (agricultores), por lo 
que sus efectos económicos, sociales y medioambientales directos son limitados. Los 
principales costes directos para las partes interesadas son los derivados de la 
adaptación a nuevos sistemas estadísticos, organizativos y técnicos, pero se espera 
que dichos costes y cargas se amorticen a medio y largo plazo por la reducción de la 
carga que supone la recogida de datos y la obtención de diversas eficiencias y 
ahorros. 

1,5.3. Principales conclusiones extraídas de experiencias similares anteriores 

Las estadísticas agrícolas europeas han sido desde hace muchas décadas una piedra 
angular de la PAC y de muchas otras políticas clave de la UE. El Reglamento (UE) 
2018/1091 se concibió para responder a los cambios en la agricultura y resolver los 
principales problemas detectados en la evaluación del Sistema Europeo de 
Estadísticas Agrícolas (SEEA). Los problemas detectados fueron los siguientes: 

1. La legislación previa en materia de estadísticas agrícolas no satisfacía 
correctamente las nuevas necesidades de información. 

2. El SEEA no era lo bastante flexible y no reaccionaba con suficiente rapidez a las 
nuevas necesidades. 

3. Los ejercicios de recopilación de datos no estaban suficientemente armonizados ni 
eran suficientemente coherentes. 

4. La producción de estadísticas carecía de eficiencia. 

5. La carga que suponía la presentación de datos se consideraba elevada. 
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1.5.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual y posibles sinergias con otros 
instrumentos adecuados 

El Reglamento (UE) 2018/1091 forma parte de la Estrategia de Eurostat en materia 
de Estadísticas Agrícolas para 2020 y  años posteriores, que se complementará con 
estadísticas sobre insumos y productos agrícolas y un Reglamento actualizado sobre 
contabilidad económica agrícola. Los tres Reglamentos tendrán un ámbito de 
aplicación común y compartirán documentación técnica y metodológica. En 
conjunto, abarcarán todos los aspectos de las estadísticas agrícolas. 

Importantes políticas comunes de la UE, como la PAC, el Pacto Verde Europeo y las 
estrategias «de la granja a la mesa» y de la biodiversidad, dependen de estadísticas 
agrícolas comparables, armonizadas y de alta calidad a escala europea y de su 
compatibilidad o complementariedad con diversas fuentes de datos conexas, como la 
Red de Información Contable Agrícola. La mejor manera de garantizar su 
elaboración es mediante reglamentos, que son directamente aplicables en los Estados 
miembros y no tienen que incorporarse previamente a la legislación nacional. 

La presente modificación está prevista en el Reglamento (UE) 2018/1091 y se refiere 
únicamente a la financiación de la recogida de datos para 2023 y  2026. 

1.5.5. Evaluación de las diferentes opciones de financiación disponibles, incluidas las 
posibilidades de reasignación 

No procede 
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1.6. 	Duración e incidencia financiera de la propuesta/iniciativa 

1J 	Duración limitada 

- 	 en vigor desde 1.1.2022 (provisional) hasta 31.12.2027 

- 1 Incidencia financiera desde 2022 hasta 2025 para los créditos de compromiso y 
desde 2024 hasta 2028 para los créditos de pago. 

E 	Duración ilimitada 

- Ejecución: fase de puesta en marcha desde AAAA hasta AAAA 

- y pleno funcionamiento a partir de la última fecha. 

	

1.7. 	Modo(s) de gestión previsto(s)" 

Gestión directa a cargo de la Comisión 

- E por sus servicios, incluido su personal en las Delegaciones de la Unión; 

- O por las agencias ejecutivas. 

O Gestión compartida con los Estados miembros 

O Gestión indirecta mediante delegación de tareas de ejecución presupuestaria en: 

- O terceros países o los organismos que estos hayan designado; 

- O organizaciones internacionales y sus agencias (especifiquense); 

- E el BEl y el Fondo Europeo de Inversiones; 

- E los organismos a que se hace referencia en los artículos 70 y  71 del 
Reglamento Financiero; 

- O organismos de Derecho público; 

- O organismos de Derecho privado investidos de una misión de servicio público, 
en la medida en que presenten garantías financieras suficientes; 

- O organismos de Derecho privado de un Estado miembro a los que se haya 
encomendado la ejecución de una colaboración público-privada y que presenten 
garantías financieras suficientes; 

- O personas a quienes se haya encomendado la ejecución de acciones específicas 
en el marco de la PESC, de conformidad con el título V del Tratado de la Unión 
Europea, y que estén identificadas en el acto de base correspondiente. 

- 	Si se indica más de un modo de gestión, facilítense los detalles en el recuadro de observaciones. 

Observaciones 

No procede 

Las explicaciones sobre los modos de gestión y las referencias al Reglamento Financiero pueden 
consultarse en el sitio BudgWeb: 
https://myintracomm.ec. europa.eu/budgweb/ES/manlbudgmanag/Pages/budgmanag.aspx 
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2. 	MEDIDAS DE GESTIÓN 

2.1. 	Disposiciones en materia de seguimiento e informes 

Especijíquense la frecuencia y las condiciones de dichas disposiciones. 

Los beneficiarios de las subvenciones transmitirán los datos recogidos y los 
correspondientes informes sobre calidad, tal como se especifica en el artículo 12 del 
Reglamento (UE) 2018/1091. 

De conformidad con el artículo 18 del Reglamento (UE) 2018/1091, la Comisión, 
tras consultar al CSEE, emitirá a más tardar el 31 de diciembre de 2024, un informe 
relativo a la ejecución y consecución de los objetivos del Reglamento al Parlamento 
Europeo y al Consejo. 

2.2. 	Sistemas de gestión y de control 

2.2.1 Justijìcación del modo o los modos de gestión, el mecanismo o los mecanismos de 
ejecución de la financiación, las modalidades de pago y la estrategia de control 
propuestos 

Se aplica el principio de subsidiariedad, dado que la propuesta no es competencia 
exclusiva de la UE. El Sistema Estadístico Europeo (SEE) proporciona una 
infraestructura de información estadística. El sistema está diseñado para satisfacer las 
necesidades de múltiples usuarios y apoyar el proceso de toma de decisiones en las 
sociedades democráticas. La propuesta de Reglamento se ha elaborado para proteger 
las actividades básicas de los socios del SEE, garantizando al mismo tiempo la 
calidad y comparabilidad de las estadísticas agrícolas. 

Los criterios clave para los datos estadísticos son la coherencia y la comparabilidad. 
Los Estados miembros no pueden lograr la coherencia y la comparabilidad necesarias 
sin un marco europeo claro, es decir, sin una legislación de la UE que establezca 
unos conceptos estadísticos, modelos de notificación y requisitos de calidad 
comunes. 

Los objetivos no pueden lograrlos completamente los Estados miembros por sí solos. 
Sería más eficaz actuar a nivel de la UE, sobre la base de un acto jurídico de la UE 
que garantice la comparabilidad de la información estadística en los ámbitos 
estadísticos abarcados por el acto propuesto. En cambio, los Estados miembros 
realizan mejor la propia recogida de datos. 

2.2.2. Información relativa a los riesgos detectados y al sistema o sistemas de control 
interno establecidos para mitigarlos 

Entre los riesgos detectados figuran la calidad de los datos que no se ajustan a las 
normas y la presentación tardía de los datos. 

Esto se mitigaría enviando la documentación técnica y metodológica y las directrices 
por adelantado a los Estados miembros, con controles automatizados de datos, 
controlando el cumplimiento de los plazos y examinando los informes de calidad de 
cada encuesta. 
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2.2.3. Estimación y justijìcación de la eficiencia de los controles (ratio «gastos de control 
~ valor de los correspondientes fondos gestionados») y evaluación del nivel 
esperado de riesgo de error (al pago y al cierre) 

Los funcionarios de la Comisión llevarán a cabo controles en el marco de sus 
funciones habituales con el fin de evaluar la calidad y comparabilidad de los datos. 
El nivel de riesgo de error esperado es bajo, ya que la recogida de datos en las 
estadísticas agrícolas se ha llevado a cabo en buena cooperación con los Estados 
miembros desde la década de 1950 y  los sistemas existentes se han modernizado en 
consonancia con las normas técnicas más recientes. 

2.3. 	Medidas de prevención del fraude y de las irregularidades 

Especijiquense las medidas de prevención y protección existentes o previstas, por ejemplo, en la 
estrategia de lucha contra el fraude. 

Aparte de los controles reglamentarios, Eurostat aplicará una estrategia contra el 
fraude conforme a la política general de la Comisión contra el fraude. De este modo 
se garantizará que el enfoque de gestión del riesgo de fraude vaya dirigido a detectar 
los ámbitos en los que existen estos riesgos y a dar las respuestas adecuadas. En caso 
necesario, se crearán grupos de trabajo en red y herramientas específicas de TI para 
analizar los posibles casos de fraude. 

Eurostat ha desarrollado una estrategia de control para orientar el gasto de los 
Estados miembros en la recopilación de datos, con medidas e instrumentos 
adecuados para la propuesta de Reglamento. La reducción de la complejidad, la 
aplicación de procedimientos de seguimiento con buena relación entre coste y 
eficacia y la realización de controles preliminares y fmales basados en el riesgo 
deberían contribuir a reducir y prevenir el fraude. La estrategia incluye medidas de 
sensibilización y formación para la prevención del fraude. 
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3. 	INCIDENCIA FINANCIERA ESTIMADA DE LA PROPUESTA/INICIATIVA 

3.1. 	Rúbrica(s) del marco financiero plurianual y línea(s) presupuestaria(s) de 
gastos afectada(s) 

• Líneas presupuestarias existentes 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas 
presupuestarias. 

Rúbrica del 

Línea presupuestaria Tipo de 
gasto Contribución 

marco de países de países 
de 

a efectos de lo 
dispuesto en el 

financiero Número de la candidatos artículo 21, 
plurianual CD/CND'2. AELC'3 terceros apartado 2, letra 

países b), del Reglamento 
Financiero 

08.02 06 03 - Fondo Europeo Agrícola Diferenci 3 de Garantía (FEAGA) - Asistencia a NO NO NO NO 

técnica operativa 

• Nuevas líneas presupuestarias solicitadas 

En el orden de las rúbricas del marco financiero plurianual y las líneas 
presupuestarias. 

Línea presupuestaria Tipo de 
gasto Contribución 

Rúbrica del 
marco a efectos de lo 

financiero Número de países 
de países 

de dispuesto en el 
artículo 21, 

plurianual CD/CND de la 
candidatos 

terceros apartado 2, letra 
AELC países b), del Reglamento 

Financiero 

[XX.YY.YY.YY] 

12 	CD = créditos disociados / CNÐ = créditos no disociados. 
13 	AELC: Asociación Europea de Libre Comercio. 
14 	Países candidatos y, en su caso, países candidatos potenciales de los Balcanes Occidentales. 
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3.2. 	Incidencia financiera estimada de la propuesta en los créditos 

3.2.1. Resumen de la incidencia estimada en los créditos de operaciones 

- O La propuesta/iniciativa no exige la utilización de créditos de operaciones. 

- IZI La propuesta/iniciativa exige la utilización de créditos de operaciones, tal como se explica a continuación: 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Rúbrica del marco financiero plurianual 	
08.02 06 03 - Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) - Asistencia 
tecnica operativa 

Desp 

DG: AGRI Año Año Año Año Año Año Año ués TOTAL 202115  2022 2023 2024 2025 2026 2027 de 
2027 

• 	Créditos de operaciones 

08.02 06 0316 
Compromisos (la) 

________ 
20,000 

________ ________ 
20,000 

________ ________ ______ 
40,000 

Pagos (2a)  
_______ 

9,100 1,800 
_______ 

18,200 1,800 
_______ 

9,100 40,000 ______________________________________ 

Línea presupuestaria 
Compromisos (ib) 

Pagos (2b)  __________________________________________ 
Créditos de carácter administrativo fmanciados mediante la dotación 
de programas específicos17  

Línea presupuestaria (3) 

TOTAL de los créditos Compromisos = Ia+ 
lb + 3 20,000 20,000 40,000 

15 	El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta/iniciativa. Sustitúyase «N» por el primer año de aplicación previsto (por ejemplo: 2021). Hágase lo mismo con los años 
siguientes. 

16 	Según la nomenclatura presupuestaria oficial. 
17 	Asistencia técnica y/o administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas o acciones de la UE (antiguas lineas «BA»), investigación indirecta, investigación directa. 
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para la DG AGRI 2a + 

Pagos 2b  9,100 1,800 18,200 1,800 9,100 40,000 
+3 

• 	TOTAL 	de 	los 	créditos 	de 
operaciones 

Compromisos (4)  
_______ 

20,000 
________ ________ 

20,000 
________ _______ ________ 

40,000 
Pagos (5)  

_______ 
9,100 1,800 

________ 
18,200 1,800 

_______ 
9,100 40,000 

• 	TOTAL de los créditos de carácter administrativo 
financiados mediante la dotación de programas específicos 

6 

TOTAL de los creditos para la 
RÚBRICA 3 

del marco financiero plurianual 

Compromisos = 4 + 6 20 000 20 000 40,000 

Pagos =5+6 9,100 1,800 18,200 1,800 9,100 40,000 

Si la propuesta/iniciativa afecta a más de una rúbrica operaiva,repetir la sección anterior: 

• 	TOTAL 	de 	los 	créditos 	de Compromisos (4)  

operaciones (todas las rúbricas operativas) Pagos (5)  

TOTAL 	de 	los 	créditos 	de 	carácter 	administrativo 
financiados mediante la dotación de programas específicos 
(todas las rúbricas operativas) (6)  

TOTAL de los créditos para las Compromisos 4 + 6 

RUBRICAS 1 a 6 
del marco financiero íd un anual 

(Importe de referernia) 
Pagos = 5 + 6 
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Rúbrica del mareo financiero plurianual 	1 	' 	 «Gastos administrativos» 

Esta sección debe rellenarse utilizando «los datos presupuestarios de carácter administrativo» que han de cumplimentarse primeramente en el 
anexo de la ficha de financiación legislativa (anexo Y de las normas internas), que se carga en DECIDE a efectos de consulta entre servicios. 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año 
2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

TO TAL 

DG:ESTAT 

• 	Recursos humanos 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 5,426 

• 	Otros gastos administrativos 0,030 0,530 0,280 0,280 0,280 0,280 0,030 0,210 

TOTAL para la DG ESTAT Créditos 0,805 1,305 1,055 1,055 1,055 1,055 0,805 5,636 

TOTAL delos créditos (Total 	de 	los 
para la RUBRICA 7 compromisos = total de 0,805 1,305 1,055 1,055 1,055 1,055 0,805 5,636 

del marco financiero plurianual los pagos) 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Año Año Año Año Año Año Año TOTAL 
2021' 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

TOTAL de los créditos para las Compromisos 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 5,426 

RtTBRICAS 1 a 7 
dei marco financiern piurianual Pagos 0,030 0,530 0,280 0,280 0,280 0,280 0,030 0,210 

18 	El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta/iniciativa. Sustitúyase «N» por el primer año de aplicación previsto (por ejemplo: 2021). Hágase lo mismo con los años 
siguientes. 
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3.2.2. Resultados estimados financiados con créditos de operaciones 

Créditos de compromiso en millones EIJR (al tercer decimal) 

Año Año Año Año Año Año Posterior a 
TOTAL 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 
Indiquense los 
objetivos y los RESULTADOS 

resultados - _______ - 

Tipo'9 
z 	Coste Coste z Coste z 	Coste z 	Coste z Coe Coste 

Numero  
Coste tot 

1 
__ __ 	 __- 

	
-__ ________ __ __ 

OBJETIVO ESPECÍFICO n.° 120: 

IFS2023 

____ _ 

-Resultado Datos 
______ 

_ 

______ __4 9,100 
__ _ 

______ ______ _______ - 
9,100 
- ______ - 

__-_ -_ ____ 

______ ________ 
18,200 

- Resultado otros 
______ - _______ ______ ______ 

1,800 
________ - _______ - ______ _______ _________ 

1,800 

- Resultado 

Subtotal del objetivo específico n.° 1 9,100 1,800 9,100 20,000 

OBJETIVO ESPECÍFICO n.°  2: 

1FS2026 

- Resultado Datos 
______ - ______ ______ ______ ______ _______ - 

9,100 
- ______ 

9,100 
_________ 

18,200 

- Resultado otros 
______ - ______ ______ ______ ______ _______ - _______ - 

1,800 1.800 

Subtotal del objetivo específico 9,100 1,800 9,100 20,000 
n°2 

TOTALES 9,100 1,800 18,200 1,800 9,100 40,000 

19 	Los resultados son los productos y servicios que van a suministrarse (por ejemplo, número de intercambios de estudiantes financiados, número de kilómetros de 
carreteras construidos, etc.). 

20 	Tal como se describe en el punto 1.4.2. <(Objetivo(s) específico(s)...» 
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3.2.3. Resumen de la incidencia estimada en los créditos administrativos 

- 
O La propuesta/iniciativa no exige la utilización de créditos administrativos. 

- 
Ii La propuesta/iniciativa exige la utilización de créditos administrativos, tal 
como se explica a continuación: 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Año Año [ 	Año Í 	Año Año Año Año 
TOTAL 

202121  2022 [ 	2023 [ 	2024 2025 2026 2027 

RÚBRICA 7 
del marco financiero 7 7 7 7 7 7 7 7 

plurlanual
___________ ___________ ___________ ___________ ___________ ___________ ___________ ___________ 

Recursos humanos 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 0,775 5,426 

Otros gastos 0,030 0,530 0,280 0,280 0,280 0,280 0,030 1,710 
administrativos 

Subtotal para la 
RÚBRICA 7 

deI marcofinanciero 
 0,805 1,305 1,055 1,055 1,055 1,055 0,805 7,136 

plurianual
____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 

al margen de tu 
RÚBRICA 722 

of Use multiannual 
fmaneial framework 

Recursos humanos 

Otros gastos de carácter 
administrativo 

Subtotat al margan de la 
RÚBRICA 7 

del mareo financiero 
piurianual

____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ ____________ 

TOTAL 	 0,805 	1,305 	1,055 	1,055 	1,055 	1,055 	0,805 	7,136 

Los créditos necesarios para recursos humanos y otros gastos de carácter administrativo se cubrirán mediante créditos de la 
DG ya asignados a la gestión de la acción y/o reasignados dentro de la DG, que se complementarán, en caso necesario, con 
cualquier dotación adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la 
luz de los imperativos presupuestarios existentes. 

21 	El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta/iniciativa. Sustitúyase «N» por el primer año de 
aplicación previsto (por ejemplo: 2021). Hágase lo mismo con los años siguientes. 

22 	Asistencia técnica y/o administrativa y gastos de apoyo a la ejecución de programas o acciones de la UE (antiguas 
líneas «BA»), investigación indirecta, investigación directa. 
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3.2.3.1. Necesidades estimadas de recursos humanos 

- O La propuesta/iniciativa no exige la utilización de recursos humanos. 

- 	J La propuesta/iniciativa exige la utilización de recursos humanos, tal como se 
explica a continuación: 

Estimación que debe expresarse en unidades de equivalente a jornada completa 

Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año 
2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

Empleos de plantilla (funcionarios y personal temporal) 

2001 0201 (SedeyoficinasdeRepresentacióndelaComisión) 5,1 5,1 5,1 5,1 5,1 5,1 5,1 

2001 02 03 (Delegaciones) 

01 01 01 01 (investigación indirecta) 

01 01 0111 (investigación directa) 

Otras líneas presupuestarias (especifiquense) 

Personal externo (en unidades de equivalente a jornada completa: EJC)23  

2002 01 (AC, ENCS, INT de la dotación global) 

200203 (AC, AL, ENCS, ¡NT y JED en las Delegaciones) 

xxoi xxyyzz 24  
- en la Sede 

- en las Delegaciones 

01 01 01 02 (AC, ENCS, ¡NT, investigación indirecta) 

01 01 0112 (AC, ¡NT, ENCS; investigación directa) 

Otras líneas presupuestarias (especifiquense) 

TOTAL 5,1 5,1 5,1 5,1 5,1 5,1 5,1 

XX es el ámbito político o título presupuestario en cuestión. 

Las necesidades en materia de recursos humanos las cubrirá el personal de la DG ya destinado a la gestión de la 
acción y/o reasignado dentro de la DG, que se complementará, en caso necesario, con cualquier dotación 
adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del procedimiento de asignación anual y a la luz de 
los imperativos presupuestarios existentes. 

Descripción de las tareas que deben llevarse a cabo: 

Funcionarios y agentes temporales 	Las necesidades en materia de recursos humanos las cubrirá el personal 
de la DG ya destinado a la gestión de la acción y/o reasignado dentro de 
la DG, que se complementará, en caso necesario, con cualquier dotación 
adicional que pudiera asignarse a la DG gestora en el marco del 
procedimiento de asignación anual y a la luz de los imperativos 
presupuestarios existentes. 

Las tareas que deben realizarse incluyen: 

- gestión de las subvenciones relacionadas con la iniciativa 

- validación de los datos 

- apoyo y trabajo metodológico 

23 	AC = agente contractual; AL = agente local; ENCS = experto nacional en comisión de servicios; 1NT = 

personal de empresas de trabajo temporal (<dntérimaires»); JPD = joven profesional en delegación. 
24 	Por debajo del límite de personal externo con cargo a créditos de operaciones (antiguas líneas «BA»). 
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- análisis de los informes 

- difusión de los datos 

Personal externo 
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3.2.4. Compatibilidad con el marco financiero plurianual vigente 

La propuesta/iniciativa: 

- D puede ser financiada en su totalidad mediante una redistribución dentro de la 
rúbrica correspondiente del marco financiero plurianual (MFP). 

Explíquese la reprogramación requerida, precisando las líneas presupuestarias afectadas y los importes 
correspondientes. Facilite un cuadro Excel en el caso de que se lleve a cabo una importante 
reprogramación. 

- O requiere el uso de los márgenes no asignados con cargo a la rúbrica 
correspondiente del MFP o el uso de instrumentos especiales tal como se defme 
en el Reglamento del MFP. 

Explíquese qué es lo que se requiere, precisando las rúbricas y líneas presupuestarias afectadas, los 
importes correspondientes y los instrumentos cuya utilización se propone. 

- O requiere una revisión del MFP. 

Explíquese qué es lo que se requiere, precisando las rúbricas y líneas presupuestarias afectadas y los 
importes correspondientes. 

3.2.5. Contribución de terceros 

La propuesta/iniciativa: 

- IXI no prevé la cofinanciación por terceros; 

- O prevé la cofinanciación por terceros que se estima a continuación: 

Créditos en millones EUR (al tercer decimal) 

Insértense tantos años como sea 
Año Año Año Año necesario para reflejar la 
N25  N+1 N+2 N+3 duración de la incidencia (véase Total 

el punto 1.6) 

Especifiquese 	el 
organismo 	 de 
cofinanciación 

TOTAL de los créditos 
cofinanciados 

25 	El año N es el año de comienzo de la ejecución de la propuesta/iniciativa. Sustitúyase «N» por el primer 
año de aplicación previsto (por ejemplo: 2021). Hágase lo mismo con los años siguientes. 
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3.3. 	Incidencia estimada en los ingresos 

- [1 La propuesta/iniciativa no tiene incidencia financiera en los ingresos. 

- O La propuesta/iniciativa tiene la incidencia financiera que se indica a 
continuación: 

- 	O en los recursos propios 

- 	O en otros ingresos 

- 	 Indíquese silos ingresos se asignan a las líneas de gasto O 

En millones EUR (al tercer decimal) 

Línea 	presupuestaria 	de 

Créditos 
disponibles 

para el 

Incidencia de la propuesta/iniciativa26  

J ingresos: ejercicio Año Ano Ano Ano Insértense tantos años como sea necesario 

presupuestario N N+1 N+3 para reflejar la duración de la incidencia 

en curso (véase el punto 1.6) 

Artículo... 

En el caso de los ingresos «asignados», especifiquese la línea o líneas presupuestarias de gasto en la(s) 
que repercutan. 

No procede 

Otras observaciones (por ejemplo, método/fórmula que se utiliza para calcular la incidencia en los 
ingresos o cualquier otra información). 

No procede 

26 	Por lo que se refiere a los recursos propios tradicionales (derechos de aduana, cotizaciones sobre el 
azúcar), los importes indicados deben ser importes netos, es decir, importes brutos tras la deducción del 
20 % de los gastos de recaudación. 
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